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EXCMO. SR. 

No por vano remedo de falsa modestia demando en este 
instante vuestra benevolencia proverbial. EL brevísimo tiern- 
po de que he dispuesto para hilvanar este Discurso, por im- 
perio de las circunstancias, tras del reqi~erimiento del Exce- 
lentísimo Sr.  Rector, no m e  ha consentido apenas, en medio 
de mis ocupaciones docentes de este verano, paréntesis de 
meditaci6n y de reposo, en los cuales hallaran marco adecua- 
do  las más minimas posibilidades de acierto en mi  tarea. Pe- 
r o  he puesto toda mi buena voluntad en el cumplimiento de  
encargo tan honroso, aunque me acechara, constantemente, 
al darle cima, el sesgo precario y deficiente de  mi precipitada 
labor profesional. Ved si no esti4 justificada, con creces, la  
ineludible indulgencia de vuestro ánimo, siempre piadoso y 
magnánimo, en esta señalada ocasión universitaria. 

Al comenzar este Discurso embarga mi  espíritu una emo- 
ci6n avasalladora. En circunstancia tan solemne como la inau- 
guracidn del curso académico, voy a alzar mi voz en un re- 
cinto histórico para mi tan sagrado como el ámbito de nues- 
tra Universidad. Aquí se extinguieron en tiempo ya lejano 
mis días estudiantiles del Instituto, cuando todavia se expli- 
caban por abnegados profesores, en las aulas desaparecidas, 
las lecciones del Bachillerato; aquí seguí, luego recogiendo 
los frutos de la cultura, sometido al grato magisterio de bene- 



m6ritos catedráticos, en los cursos sucesivos de la Facultad 
d e  Derecho; aquí están enterradas, en suma, las raíces funda- 
mentales de mi vida acadéniica. 

Aprisionado por la dulce coyunda de los días que se fue- 
ron ,  he de dirigiros ahora mi modesta palabra, y la suave me- 
lancolfa del pasado-que aún siendo triste, siempre es ama- 
ble y nostálgico en la memoria-está enturbiada, sin einbare 
go, por una imagen sombría, ya que es forzoso recordar, en 
esta fecha, con un cierto esfuerzo imaginativo, junto a la es- 
tampa feliz de la Universidad que guarda nuestros años mo- 
zos,  la Universidad desolada, calcinada y rota que sintió gra- 
vitar sobre su  claustro el paso de las mesnadas vandálicas o 
escuchd cercano el rumor constante de las fuerzas maléficas, 
de los instintos primarios que, en una etnulacióli perversa, 
asediaron en el transcurso de la guerra el casco de la ciudad. 

S i  en todo momento angustia la contemplación de la 
Muerte, nada ha  sido para mi tan trágicamente desventi~rado 
como el espectáculo que ofrecían las ruinas de nuestra Uni- 
versidad, a raíz de la insurrección marxista de 1934, cuando 
las turbas entregaron su cuerpo vivo y sensible, herencia va- 
liosa de estudios y experiencias, alma ardiente y vibrante, a 
la agonía imbécil de las llamas voraces. Ver entonces los res- 
tos materiales de nuestra Universidad era someter el espiritu 
d e  los que habíamos vivido, especialmente, bajo su cobijo, 
las horas mejores de nuestra vida, a una de las experiencias 
más  inesperadas y agobiantes de la existencia. Sobre los mu- 
ros  derruidos, sobre los arcos rotos, sobre la techumbre re- 
torcida ynegra, sobre las piedras desparramadas, sobre las 
cenizas de los libros y docninentos, ascendía hacia el cielo, 
clamando venganza, como una pira infinita, un alarido de do- 
l o r ;  bien es verdad que, en t-i-iedio de aquel campo de la Muere 
te, era ya uva promesa anticipada de vida, continuidad y per- 
sistencia, el indice perseverante del Destino, vinculado en la 
iinica cosa que en aquel fracaso de doctrinas y piedras p u g  
naba por perdurar y se sostenía, milagrosan-iente en pié: la 
entatua.de1 Fundador. Pero, todavía, tenía que encontrar la 
anhelada reco~strucción arquitectónica y cultural de nuestro 
Centro, zicievas acechanzas y desverituras,cn su cauiieo; y ese 
reloj de l;a torre, -desmantelado y ciego, ya no  .pudo percibir 

.con su ojo de ciclope enfermo, por encima de los tejados ur- 
banos, la lejailía lúgubre, cargada de rencores, que ponía cer- 
co, desde los prados húmedos, las cimas azules y los caseríos 
aldeanos, a la desgraciada, pero enhiesta presa de la ciudad. 
Y la Universidad sintió, de nuevo, interrumpida su vida, fla- 
gelado su cuerpo, desangradas sus entrañas, y destacd de su  
seno, por el camino de la pelea heróica, legiones de sus  j6- 
venes escolares, mucl-ios de los cuales n o  pudieron volver a 
ella sino en el rumor agradecido de la fama, para que las  pie- 
dras, tainbien ungidas por el sacrificio, devolvieran, como un  
eco, el recuerdo de todos sus nombres. 

Bajo la advocación de estas piedras insignes, aconípasan- 
do nuestra vida a la ejeinplaridad de los muertos, la Univer- 
sidad de Oviedo, sin desdoro para nadie, puede dictar, en el 
risueño porvenir de España, una de las m8s graves y emocio- 
nantes lecciones: porque a través de su docta palabra se es- 
.cuchará Pa ensefianza del sacrificio que no se marchita ni pe- 
rece; y la vida, de suyo arisca e indócil, se sentirá sumisa ba- 
jo el magisterio de la ciencia, porque nada nos seduce n i  
aprovecha tanto como el apelativo del deber, cuando nos le  
demanda y señala, desde su elnpireo celestial, la voz eterna 
y clara de nuestros iiluertos. ¡Magnífica ejecutoria la d e  esta 
Universidad ovetense que, en frase de un general ilustre, es 
acuna de estudiantes-soldados»! Para  incentivo de  los días 
venideros, ningún otro Centro de España tendrá, como ba- 
luarte de s u  porvenir, páginas tan limpias, pasado tan ilustre, 
nobleza tan inmarcesible y ejemplar; y para acicate de nues- 
tros trabajos, coino ejemplo de perduración y consistencia, 
como fluir eterno de la vida, no apartemos nunca de  la evo- 

cación aciaga de las ruinas lejanas, la estampa horaciana y 
serena de la estatua del Fundador, hito perdurable de una tra- 
dición cultural que, aún en medio de la tragedia, no se  resig- 
n 6  a morir. Hoy, en torno del 'patio brotan los arcos y se ele- 
van las nuevas aulas d r  la Universidad: sobre el esquema, ya  
extinguido, por fortuna, de la confusión, el incendio y la ban- 
carrota arquitectónica se va ordenando la vida académica con 
un  estilo severo de armonía y unidad. Después de todo, el 
proceso del mundo no  significa otra cosa que una ordenación 

.jerárquica y unitaria de las cosas; y sólo se salvan los pue- 



blos, cuando desoyendo las falsas promesas anárquicas, 
acompasan su destino a una disciplina geométrica, transmi- 
tiendo, iinperfectamente, en el cauce del tiempo, los manda- 
t o s  eternos de: Dios. 

La Universidad de Oviedo ha guardado con amoroso celo 
de madre los nombres de sus muertos, durmiéncloles, piado- 
samente, en el regazo de su memoria. Yo quiero extraer aqui 
de  entre lalarga sucesion de los que cayeron, profesores y 
alumnos de esta Escuela insigne, la figura de los que fueron 
mis maestros, y dejaron grabada en mi dnimo la dulce orde- 
nanza del saber. Deseo que sean mis palabras, en esta fecha. 
soleinne, más que una exaltación póstutna de sus méritos y 
cualidades, más que una redundancia en el debido elogio d e  
s u  vida ejemplar-porque sé que, en el transcurso de estos 
años, y en cualquier coyuntura factible, siempre les tuvo pre- 
sente, nuestra Escuela y,  singularmente, la voz elocuente y 
nobilísima del Excmo. Sr .  Rector-un sencillo testimonio d e  
mi  cariño acrisolado de discípulo: en mis palabras tiembla, 
ahora, más que el acento de la camaradería académica, el re- 
conocimiento humilde de la deuda de gratitud que contraje 
con  ellos, desde el. día en que tuve la fortuna de asistir a su  
clase. De entre la serie de profesores asturianos muertos, en 
el transcurso de nuestra guerra, os entrego a vosotros los 
nombres de D. Manuel Miguel Traviesas, mi  inolvidable 
maestro en las disciplinas del Derecho Privado, y D. Jesús 
Arias de Velasco, mi maestro insigne en el campo del Dere- 
cho  Público, vilmente asesinado este último por la barbarie 
roja; y pido para ambos, y para todos los que cayeron, herói- 
camente, en ese lapso de tiempo, un recuerdo fervoroso, una 
oración cristiana, llena de cálida emoción. 

A lo  largo del año académico que acaba de terminar, la 
Universidad ha sufrido una pérdida sensible: me refiero al fa- 
llecimiento de nuestro querido compañero D. Faustino de la 
Vailina Argüelles, profesor de Ldgica, ejemplar catedrático, 
arrebatado a la vida en plena madurez acadkmica. Los es- 
colares se ven privados con su muerte de un guía experto, 
en el campo, siempre difícil y espinoso, de las especula- 
ciones filosóficas. Y todos los que tuvimos la fortuna de tra- 
tarle, valorando sus altas dotes, sentimos un dolor justo y 

profundo, al conocer su desaparicibn. Sean inis pobres pala- 
bras de ahora un palido tributo a su recuerdo imperecedero. 

Cuando se comenzaban a escribir las primeras líneas de 
éste trabajo, tuvimos noticia de que habíaii sido jubilados 
tres de iiuestros más destacados colegas: los Iltrnos. Sres.  doti 
Isaac Galcerán Cifuentes, D. Dernetrio Espurz Campodarbe y 
do11 José Ramón Lomba de la Pedraja, Decanos de cada una 
de nuestras Facultades y profesores sapientísimos, respectiva- 
mente, de Economía Política, Física y Literatura española. No 
por menos ineludible su  separacion material del Claustro, an- 
te el límite inexorable que iilarca la ley, ha  dejado de causar- 
nos un penosísimo sentimiento su forzoso alejamiento de  las 
tareas docentes; porque sin la inminencia abrumadora de ese 
término de la jubilacibn, la Urliversidad esperaba de su  con- 
curso todavía nuevas y continuadas pruebas de rectitud y ca- 
pacidad. Tan beneméritos y relevantes catedráticos han  apor- 
tado en todo tnoinento, hasta la fecha de su jubilación, la asi- 
duidad de su trabajo, el dilatado caudal de su saber, el e je~n-  
plo de una laboriosidad sin límites. El prestigio científico de 
cada uno demandaría, justamente, en este instante, una refe- 
rencia siquiera breve, de sus trabajos y publicaciones. Ante el 
venero de sus respectivas aportaciones científicas, sobrada- 
mente conocidas por otra parte, deposito, con estas palabras, 
una ofrenda emocionada de respeto y adiniraci6n; y para los 
que continuamos ejerciendo la labor docente, privados de  su 
directo concurso, constituirá, en todo inomento, un arqueti- 
po de devoci6n profesional, el ejemplo de sus vidas abnega- 
das y laboriosas, Seame permitido tributar, particularmente, 
a D. Isaac Galcerán Cifuentes, rni antiguo maestro en Econo- 
mía Política y Ilacienda Pública, Rector ilustre en un tiempo 
de nuestra Escuela, el reconocimiento de rni gratitud por las 
ensefianzas de 61 recibidas, en una progresi611 de  afectos con- 
solidada y acrecentada coi1 el correr de los años. 

En éste balance afectivo, cúmpleme consignar una no- 
ta satisfactoria y halagüefia para la  vida de nuestra Escuela: 
la incorporacidn a su Claustro, durante la última etapa, del 
nuevo Catedrático de Química Técnica, D. Lucas Rodríguez 
Pire, quien trae, con10 nuncio de futuros triunfos académicos, 
una juventud ya ornada por un justo renombre científico. 



Y ahora desearia deciros unas palabras sobre el módulo 
del nuevo tiempo político, vinculado en el empeño tenaz con 
que la Unidad del Estado-de la comunidad histdrica-presi- 
de, por igual, el destino de los individuos, la voluntad de los- 
grupos y la actividad de los poderes gubernamentales, apres- 
tando s u  brío a esa contienda transcendental en que luchan, 
frente a frente, las fuerzas disolventes de la multiplicidad 
anárquica y la trabazdn sistemática que sostiene en sus hom- 
bros al mundo. 

La realidad politica de nuestro tiempo nos suministra, fren- 
te a los viejos sistemas en trance de ocaso, u n  haz reno- 
vador de nuevos tipos estatales y nuevas tendencias thc- 
ticas, escindido, interiormente, por caracterizaciones diver- 
sas, aunque aparezcan unidos los elementos dispares por una 
intima contextura orgánica en el cauce histórico de un Movi- 
miento nacional. 

Vano intento sería perfilar doctrinas, señalar rumbos uni- 
laterales a la realidad compleja del Estado actual. La diversi* 
sidad que ofrece, comparativamente, el Fascismo italiano 
frente al Nacional-socialismo aleman es evidente; y no  se de- 
be de perder de vista nunca-aunque por el margen restricti- 
vo de este Discurso, se silencien los motivos diferenciales de 
ainbas bifurcaciones políticas-que por el hecho de descan- 
sar ambos Movimientos en razones hist6ricas distiritas, su 
dualismo tiene que permanecer en pié, por más que les soli- 
darice en el tiempo una misma perspectiva ideoldgica. Pero, 
marcar el acento de la llueva época, seguir el rumbo del afán 
prometedor que mueve las aspiraciones politicas de nuestros 
días es buscar, modestamente, sin rigorismo técnico, el gesto 
de un tiempo, el tono de una actitud colectiva; y ese tono  te6- 
rico que preside en los momentos de crisis la pasi6n del indi- 
viduo y el desarrollo orgAnico de las nuevas instituciones, es 



el que yo quisiera destacar aquí, colno raíz del presente, co- 
mo coilmovedor estimulo de la co~nunidad hispánica. La vi- 
da ,  a fin de cuentas, no es otra cosa, como es sabido, que la 
permanencia de un proceso ordenado y jerárquico; y hay que 
descubrir, en cualquier caso, con relación a las entidades po- 
líticas ya destacadas, la vena clara de su destino, cristalizada 
y perdurable, en un cauce de continuidad, 

H e  aquí la serie relevante de los fenómenos políticos con- 
temporáneos: Fascismo italiailo, Nacional-socia!isti~o aleril8n, 
Nacional-sindicaljsnio español.. . Vertientes espirituales de 
nueva visualidad política decoran los ímpetus de las genera- 
ciones jóvenes. S e  extinguen los sistelilas parlamentarios; 
brotan en el corazón del Estado variaciones teóricas, ritmos 
revolucionarios, esquemas ttuevos. Y en vez de construir, con 
plena disciplina jurídica, las nuevas fases gubernamentales, 
valnos a señalar, s i  ello es posible, en el marco de unas pági- 
nas  fugaces y ele~nentales, el curso rumoroso del nuevo tiem- 
p o  político, Una revolución trascendental, signo de una edad 
histórica, conmueve al presente, el destino de los pueblos eu- 
ropeos; toda innovación profunda cotnunica su entusiasino 
prolífico a los li'ombres y a las instituciones labradas por las 
naciones, y entonces sucede un liecho fundamental conlo 
acontecin~iento sorprendente, y es que cada revolución polí- 
tica acarrea consigo-final fructífero de su semilla obcura--la 
proyección de un nuevo Estado. 

Repasemos a !a luz de los hechos actuales, la substancia- 
l idad politica de algunos ingredientes antiguos: individuos, 
grupos, poderes estatales; soñalemos, de paso, el clima espi- 
riiual del nuevo tiempo político. 

Es innegable que en las postrimerías del proceso detnagó- 
gico que desató a la terminación de una guerra victoriosa, la  
espada justiciera de nuestro Caudillo, y en el anuncio de una 
nueva etapa espanola, todos los corazones encendidos de ce- 
l o  patriótico sentian ya la  angustia de u11 milagroso alumbra- 
miento histórico, como si las fuerzas de la coiiiunidad labo- 
raran y palpitaran por la consecución de un nuevo orden. Al 
borde del Estado republicano, los propios servidores de la pri- 
mera hora estaban ya vencidos por una desilusión sjn término, 
y las gentes, juiciosas y honestas, se consolaban con la leja- 

nía prometedora de una llueva legitimidad que trajera por en- 
cima de ficciones formalistas, la aurora de un nuevo Estado. 

Confusamente, con el tono de vaguedad que caracteriza a 
las hondas conmociones populares, todas las ansias fervien- 
tes de la colectividad española, persiguieron en estos últimos 
tieinpos, denocladarnente, la realización de un nuevo orden 
político. (1) Se veía a la vida circundante, con un contorno 
mísero y desmedrado, revistiendo de andrajos, la fuerte y sa- 
n a  desnudez de la Raza; y se  adivinaba, ya cerca, el ensueño 
de una España mejor. Lejos de nuestro recuerdo ahora las tor- 
pes actitudes personales y los yerros persistentes de nuestros 
funestos políticos, con la vista puesta en esta renovación mi- 
lagrosa de la España actual, no  será tarea del todo estéril, 
puntualizar, repito, algunas ideas en torno de esa realidad 
prometedora de la nueva comunidad, extrayendo conceptos, 

(1) Al reunirse en Munich, en Octubre de 1937, la ~Academia d e  Derecho 
alemána, concurri6 a la misma una representaciún española. En  ocasión tan 
destacada s e  hizo entrega a s u  Presidente, Dr. Frank, d e  u11 mensaje en el 
que s e  exponfan las  direcciones jurídicas y políticas del nuevo Es tado  espa- 
ñol y las razones íntimas que suscitaron s u  realizaci6n ineludible. Esta co- 
municación, obra d e  uno d e  nuestros ilustres profesores universitarios, fué 
publicada en la revista «Fea. con las  iniciales de s u  autor J. G. ,  y a ella per- 
tenecen los  siguientes párrafos: uEl Estado español, bajo el dominio del 
Frente Popular, era, tan solo, una apariencia d e  legalidad, porque España 
habfa dejado d e  s e r  u11 Estado de derecho. Existfa el aparato propio del régi- 
men democrático. Pero s u  funcionamiento era una farsa, (11 servicio de l a s  
consignas marxistas. Impotentes para dominar la insubordinación metódica 
d e  s u s  propios agentes, España saltaba del orden al desorden, del Derecho 
sin fuerza a la fuerza sin Derecho. Los españoles vivlaii bajo el despotistiio 
de las mayorías parlamentarias, habilmente obtenidas con el instrumento del 
terror. Por  la so la  raz6n d e  la mitad más uno que  agudamente h a  criticado 
Carlos  Schmitt, s e  violaban las garantías más elementales de IR convivencia 
civilizada, s e  expoliaba IE riqueza agricola con el pretexto de una reforma 
agraria, s e  impedía el desenvolvimienlo legal de l a s  relaciones de trabajo pa- 
ra proteger, únicamente, la subversióii marxista y, finalmente, se inl~ibla el  
Poder público ante l o s  crfmenes sociales que llegaban a perpetuar los  mis- 
m o s  agentes encargados de inipedirlos. Y todo esto que negaba la libertad y 
la igualdad d e  los  ciudadanos ante la ley, s e  hacia en nombre d e  la liber- 
tad y de la igualdad deinocraiica. La República española no era =la antesala 
de la nnarqufan, era y a  la anarquía. A esa anarqufa llamaban los  gobernan- 
tes ((legalidad republicana.. iExiraiio concepto de legalidad éste, que  solo po- 
día fundarse en la razóii del número d e  diputados complacientssl~ 



enjuiciamientos y comentarios de cuantos en el lapso de estos 
años tumultuosos, apartados con elegancia de la avalancha 
demagógica, o entregando a las especulaciones de la inteli- 
gencia el gesto preocupado, en el período heróico de la con- 
tienda civil, percibieron un destello de la alborada presente y 
fueron profetas, o propulsores de la grandeza de nuestro pafs. 
Pa ra  medir la hondura del tiempo en que vivimos, nada me- 
jor que seguir la  pauta de nuestros intérpetes auténticos. 

Cuando se definen, en la actualidad, los antecedentes doc- 
trinales del nuevo Estado, la atención del critico o el juicio 
del ensayista, casi siempre se detieneu en una lejania sentk 
mental: ese regazo patriótico, henchido de fervor e inocencia, 
d e  acendrada pasión histórica, en donde reposan los teóricos 
más o menos directos del tradicionalismo (1) Es obligado re- 
tornar,  con el recuerdo en este punto, en una. grata sumisión 
respetuosa a una línea perseverante de políticos y oradores, 
hombres que fulminaron airados su queja, frente a un am- 
biente flojo, convencional e incompresivo, y a quienes coloca- 
remos provisionalmente en una misma actitud de combate: 
Aparisi, Donoso, Balmes, Vazquez de Mella, hombres que 
unieron a una humilde virtud cristiana'y a una sapiencia gra- 
ve, el gesto iracundo y apocaliptico de  los que, por saber la  
verdad de su  tiempo, profetizaron la ruina de la  ciudadela ci- 
vil. Lo que tenía que determinar sus augurios y encender sus  
palabras era una profunda emoción religiosa: la politica cobra 
en sus labios un  acento español y, como tal, católico, 

Asistimos, evidentemente, a un renacer politico tradicio- 
nalista. No  podia ser otro el signo de nuestro tiempo. En las 
crisis históricas es cuando mejor se percibe la intimidad del 

(1) En l a s  páginas que siguen no s e  apartará, frlvolaniente, de mi consi-  
deración la imagen marcial de aquellas compactas organizaciones ucarlistasn 
que brotando del s e n o  anguslo d e  la tierra, hicieron posible al margen de las  
elucubraciones de  l o s  teóricos, con  acento drárnarico, el fenómeno de  nues- 
t ras  guerras civiles, marco histórico henchido de  s u c e s o s  y consecuencias 
transcendentales para la vida de nuestro pals. Tarea ingente, por s u  vigor 
biolbgico, la d e  descubrir el cauce anchuroso de la Comunidad Tradicionalis- 
ta en la historia de las ideas politicas espafiolas. Una labor de e sa  indole ha2 
llarla s u  artlfice en la pluma aguda y escrupulosa de nuestro culto colega Guid 
llermo Estrada: que mis  vo tos  augurales le acompafien en la iniciación de  e s a  
tarea patriótica de  realización ineludible para él .  

mundo quedando al descubierto, entre el polvo de la catástro- 
fe, la desnudez primitiva de sus entrañas. De donde se  dedu- 
ce que la única manera de entender, con una comprensión 
definitiva, la modalidad y la razón de ser históricas de un 
pueblo, es concebirle como en esqueleto, en sus elementos 
eternos y fundamentales. También se sumerge la vida de ca- 
da hombre, la expresión dramática de s u  presente en el regazo 
tibio y lejano de su  infancia; y muchas veces se  es de hombre, 
lo que se fu t  ya de niño, Pero en los pueblos s e  advierte, sin- 
gularmente, en el más alto grado, la virtud definitiva de  s u  ni- 
ñez histórica; y el tradicionalismo coloca en los ojos de las. 
naciones, cendales suavisimos de una pureza casi religiosa, 
haciendo el milagro de que aprecien su presente y constru- 
yan el porvenir, con la ayuda de una lente nostalgica, llena de 
hechizo y encanto: la bruma dichosa del tiempo que s e  fué. Y 
.así la envoltura ideal de un pueblo está vestida siempre por 
la niaiio de su  pasado. 

En el nuevo Estado renacen las virtudes tradicionalistas. El 
.escolar preocupado de nuestros dias que aprendió en la  gue- 
rra, con el uso de las armas, la disciplina más rigurosa lee, 
-quizá, a Donoso Cortés, por ejemplo, y toma en sus  manos 
cualquier pagina henchida de calor politico que yacía olvida* 
da acaso en la biblioteca del padre, Y, de este modo, como al 
.azar, se deslumbra, de pronto, con el descubrimiento de esta 
verdad profunda: la política, arte digno de l a  vida, siempre 
tiene raíces, cirnientos, palpitaciones religiosas. Porque quien 
se  entrega, con sumisa docilidad en las manos de Dios,  y s e  
.convierte en palpitante arcilla humana, estremecida por un al- 
bedrio responsable, es,  luego, en el mundo, el  mejor súbdi- 
-to del Estado: contempla al Universo con un desvelo místico, 
y sueña, en el valle angosto de la vida, con las  claridades de 
l a  Ciudad celeste. 

S e  vuelve a leer a Donoso Cortés, o a Balmes, o a Váz; 
,que2 de Mella; y en vez de escudriñar en su ideario, revolvien- 
d o  textos, comparando épocas, recogiendo an6cdotas; en vea 
de reverenciar con regreso de hijo pródigo al Tradicionalismo 
olvidado y preterido, consignemos, simplemente, aquel dato 
y destaquemos, con la permanencia de s u  fama, la ejempla- 
ridad de sus profecías. 



Nadie ha  flagelado como Donoso Cortes, por ejemplo, el' 
constitucionalistno formalista y estéril, ni desenmascarado de 
manera tan cruda el secreto ideológico de las tendencias libe- 
rales y socialistas, fundando en las doctrinas católicas la solu- 
cidn más adecuada para los problemas del t l~undo. Ningún 
tedrico pudo vislumbrar, con visión tan certera, la realidad' 
catastrófica, revolucionaria y anárquica en que se ha visto su- 
mido despues nuestro tiempo. El socialismo constituia su 
obsesión agobiante. K E ~  socialismo, venía a decir, es una hi- 
juela del liberalisino que devora, apenas nacido, al propio ser 
que le engendran. (1) Aleccionadoras palabras, profética con- 
cIusidn. Ese tono apocalíptico de los teóricos tradicionalistas 
encarna muy bien en Donoso Cortes. En 1848, escrutando el 
panorama inquietante de Europa, acongojado y lleno de alar- 
m a ,  hubo de escribir ante los avances revolucionarios, estas- 
palabras henchidas de aliento insuperable y calida emoción 
religiosa: «Pueblos, escuchad: extrañadas muchedumbres, 
poned un oído atento y guardaos; porque al paso con que ca- 
minan los crimenes, la hora de la expiación está cerca. Ni el1 
mundo en su paciencia, ni Dios en su misericordia, pueden 
sufrir por más tiempo tan horrendas bacanales. Al punto que 
han  llegado las cosas, una solución es urgentísima. Las so- 
ciedades no  pueden mAs, y es menester, o que la demagogia. 
acabe, o que la demagogia acabe con las sociedades huina- 
nas:  o una reacción, o la muerte. Dios nos dar& en su justi- 
cia, la primera, para librarnos en su misericordia de la se-- 
g u n d a ~ .  (2) 

Donoso percibia el estrépito, ya próximo, de las hordas. 
impías y racionalistas; fuotigaba, enardecido, toda tentativa 
de eclecticismo político; señalaba, fatalmente, el derrumba- 
miento de una sociedad decadente; y sólo hallaba término pa- 
r a  tanto mal y remedio idóneo y legítimo en una resurrección- 
individual de las virtudes católicas, que infundiera un nuevo 
aliento en el seno de la sociedad y vivificara y nutriera l a  en- 
clenque y moribunda fortaleza del Estado. 

Ante los sucesos posteriores, trayectoria de un tiempo cu-- 

(1) Donoso, Obras t. 11, p. 126. 
(2) Donoso, Obras t. 11, p. 74. 

yas orillas no pudieron mirar sus ojos, asombra y confunde 
nuestro ánimo la certidumbre de su predicción histórica, se- 
ñalando a los espíritus confiados o pusilániines de la época la 
inminencia de un estallido que, por desgracia, no  había de di- 
latar demasiaclo en el tiempo su estruendo revslucionario. 

Para cuantos, ciegos o alucinados, no  adivinaban el ru- 
mor cercano de la riada demagógica, Donoso Cortés lanzaba, 
cuerdatnente, la advertencia en 1849: «Se cree generalmente 
que el socialismo iio ha penetrado en España: error, error 
profundo. El día en que sean rotos los diques, veréis aquí 
más socialistas que en París y ine preguntaréis con espanto 
de donde han salido esos monstruos. Yo no sabré decirlo. En 
España toda novedad es admitida al instante, y todo lo que 
penetra llega a los últimos límites de la exageración. El ca- 
rácter l~istórico de los españoles-añadía- es la exageración 
eil todo; exageramos los vicios y las virtudes, las cosas gran- 
des y las pequeñas. Solo nos falta exagerar el socialismo y lo 
exageraremos ciertamente. Entonces veréis lo que son  los es- 
pañoles enamorados de una idea buena o mala». Y al finalizar 
su  vida parlamentaria, Donoso Cortés reitera s u  lúgubre pro- 
fecfa, ante el hecho inmediato de la «.catástrofe sangrienta» 
que ensombrecer&, después, los destinos de Europa: «Yo no  
sé cómo vendra. ni cuándo vendrá; s610 sé que vendrá, por- 
que Dios ha  hecho la gangrena para la carne podrida y el cau- 
terio para la carne gangrenada)). (1) 

Los augures del Tradicionalismo (Balmes, Aparisi, espe- 
cialmente) fulminaron trenos encendidos frente a la vorágine 
revolucionaria que había de poner, i-riAs tarde, en trance de 
muerte, la fortaleza de la Patria. Aparisi Guijarro amonesta- 
ba a los diputados en el Congreso: ((Desde la víspera del Gua- 
dalete, en la larga sucesión de los siglos, jamás se encontró 
España en situaci6n tan dolorosa y tan temerosa, y tan  deli- 
cada y tan arriesgada, como en la que hoy se ve; ni  desde la 
caída del Imperio romano, despedazado por el hierro de los 
bArbaros, se halló el mundo en estado más caótico,» Y Bal- 
mes marcaba, con signo pesimista, l a  trayectoria anárquica 
de  la revolución española- «Tiembla de espaiito el corazón- 

(1) Donoso, Obras t. 11, p. 164. 



decía-fijar las miradas sobre la carrera que por indeclinable. 
necesidad seguirá la revolución española, si otra vez se apo- 
derase de los destinos de nuestra patria. No perdonaría fácil- 
mente las humillaciones que ha sufrido, no  se dormiría sobre 
el triunfo, no  trataría de contemporizar para atraerse prosé- 
l i t o ~ ;  entre ella y el Trono hay ahora un abismo, y del lado 
del Trono se hallan todos los intereses de la nación. Coloca- 
d a  en la alternativa de vencer o morir, se arrojará, no lo du- 
demos, a los mayores excesos, y s i  éstos abreviaran los días. 
de  su duraci6n, al menos se habría gozado en el placer de in- 
molar víctimas a su venganza,. Vázquez de Mella vaticinaba, 
por  su parte; «El siglo XIX fué el siglo de los doctrinarismos. 
que  juntan en un entendimiento y en una misma ley propo- 
siciones contrarias. El siglo XX será el siglo en que choquen 
definitivamente los supremos radicalismos de la Historia, 
aventando para siempre los eclecticismos bastardos, que han 
venido pactando, con menoscabo de la verdad, alianzas entre 
el apetito y la conciencia». 

Los propulsores de las tendencias tradicionalistas se da- 
ban  cuenta perfecta del rurnbo peligroso que tomaba la nave. 
del Estado.« La revolución política, decía Aparisi, va transfor- 
mandose en revolución social» (1). Y frente a la vorAgine re- 
volucionaria, se aparecía muy enclenque y revestida de grie- 
t a s ,  la organizaci6n parlamentaria. A este grupo de pensado- 
res  se debe una de las críticas más enconadas y directas del! 
sistema parlzimentario, del Estado liberal. Donoso. alababa. 
con entusiasmo, frente a la diversidad partidista, la unidad 
orgánica d e  la Nación, He aquí sus propias palabras: <<Está. 
escrito que todo Imperio dividido ha de perecer; y el parla- 
mentarismo, que divide los ánimos y los inquieta; que pone- 
en dispersjón todas las jerarquías; que divide el Poder en tres- 
poderes y la sociedad en cien partidos; que es la divisi611 en. 
.todo y en todas partes, en las regiones altas y en las regiones. 
bajas, en el poder, en la sociedad y en el hombre, n o  podía, 
substraerse, y no se substraerá, y no se ha substraído jamás. 
.al imperio de esta ley inexorablemente soberana)). El parla* 
mentarismo mantiene al país «en agitación cont ínua~,  impide 
s u  reorganizaci6n y hace imposible «la ejecución de todo pen-- 

(1) Obras, t. 111, p .  58. 

samiento de gobierno» (1). El parlamentarismo acarrea el 
ssistema de partidos», el régimen de banderías políticas, an- 
tag6nicas y rivales entre si, que posponen el supremo interés 
nacional, ante sus  egoismos particularistas, embarazando la  
marcha del buen gobierno. El parlamentarismo, y su secuela 
de partidos políticos-alternativamente, enemigos o coaligar 
dos-escinde la unidad del inando, debilita la autoridad del 
Poder público, crea paréntesis de marasmo y pasividad en la 
actuaci6n del gobierno, paraliza, constantemente, la voluntad 
histórica del Estado. 

En el acervo común de las críticas formuladas contra el 
sistema parlamentario, y su  condición aneja del fracciona- 
miento político de la Nación, los propulsores y definidores de 
las tendencias tradicionalistas han incrernentado su caudal 
ideológico con sendas aportaciones doctrinales, de un acuse- 
do relieve actual. Pudiera decirse que en ese vasto movimien- 
to  del Tradicionalismo español, sumido, a veces, en las som- 
bras del tiempo con un vago tono de imprecisión sentimental 
-ic6ino se pliega sumiso el paisaje a los azares her6icos de 
nuestras guerras cccarlistas»l-se entierran las raíces de una 
buena parte de las forlnas orgánicas, con promesa cumpli- 
da, de la realidad politica del Estado actual. (2) La unidad y 

(1) Obras. t. IV, p.368. 
(2) Voz de nuestro Caudillo en el discurso de «unificaci6n*, pronuncia- 

do el 18 de abril de 1957: <El Movimiento que hoy nosotros conducimos e s  jus- 
tamente esto: un Movimiento más que un programa y, como tal, está en pro- 
ceso d e  elaboración y sujeto a constante revisión y mejora, a medida que la 
realidad lo aconseje; no e s  cosa rígida ni estática, s ino flexible y como Mo- 
vimiento ha tenido por tanto diferentes etapas., 

<La primera de estas etapas a la que podrtamos llamar ideal o normativa, 
e s  la que s e  refiere a todos los esfuerzos seculares de  la reconquista española 
para cuajarse en la España unificada e imperial d e  los Reyes Catól icos,  d e  
Carlos V y de Felipe I l ;  aquella España unida para defender y extender por  
el mundo una idea universal y catblica, un Iinperio crisiiano. fué la Espafia 
que di6 la norma ideal a cuantas otras  etapas posteriores s e  hicieron para 
recobrar momento tan sublime y perfecto de nuestra Historia La segunda 
$tapa la llamaremos histórica o tradicionalista, o sea  cuantos sacrificios s e  
intentaron a lo largo de los siglos XVIII, XIX y XX para recuperar el bien 
perdido sobre Ins vias que nos señalaba la tradición imperial y catdlica d e  
los  siglos XV al XVIII. La mayor fatiga para restaurar aquel momento genial 
de EspaRa s e  di6 en el siglo pasado con las  guerras civiles, cuya mejoraex- 
plicación la vemos hoy en la lucha de la España ideal representada entonces 
por los carlisias, contra la España bastarda, afrancesada y europeizante cje 
los  liberales ... 

(La tarea fundamental de la politica segdn Onésinio Redondo, consiste 
*en reincorporar el pueblo a lo nacional, en reconciliarle con la lradici6n.a 
(El Esiado nacional, p. 95). 



continuidad de las organizaciones gubernamentales, virtudes 
arraigadas en el Estado de nuestro tiempo, representan otros 
tan tos  frutos precíados de la cosecha tradicionalista; y las 
ideas políticas que se antojaron a ~nuchos ,  futilmente, espejo 
d e  ingenuidad anacrónica, ostentan, en la actualidad, una ho- 
mogenidad corpórea, una prestancia vital y otorgan valor ins- 
trumental y ético a las nuevas formas estatales, siendo, en de- 
finitiva, en la sucesión de los días, corona de ingenios precla- 
r o s  tejida con el sacrificio heróico de juventudes ardientes, es+ 
forzadas y animosas. El desgarramiento ílitiino y doloroso de 
las  entrañas colectivas, vinculado en las estrofas épicas de la 
guerra civil, ya fué sentido, como un grito hondo del alma, 
por los  que vaticinaron nuestras desventuras, desde el campo 
tradicionalista, con voz robusta de profetas, con encendida 
elocuencia patriótica, y no hallaron el consuelo de que fuera 
oida su voz. (1) 

La aurora de una perspectiva tradicionalista, católica, en- 
vuelve los destinos del Estado actual. Nunca se  han revelado 
como  ahora en la  coyuntura de una crisis trascendenttll-ama- 
necer de una época, final de un tiempo viejo-las raíces fun- 
damentales de nuestro pueblo. La ret~ova'ción de un pafs n o  
supone otra cosa que un retorno a sus virtudes originales, pa- 
r a  conocer de una vez, en un momento histórico, con defini- 
ción auténtica, la substancia que atesora en si mismo. Y n o  
hay  construcción politica que disfrute de larga vida si n o  se  
asienta en la realidad tradicional. 

El nuevo tipo de Estado implica la exploración de un pa- 

(1) uBalmes comprendió mejor que ningun otro espafiol moderno e lpen-  
samienfo de su nación, le rom6 por lema y roda s u  obra está encaminada a 
formularle en religión, en filosoffa, en ciencias sociales, en polftica. Durante 
s u  vida, por  desgracia tan breve, pero tan rica y tan armónica, fué, sin hi- 
pérbole, el doctor y el maestro de s u s  conciudadanos. Espafia entera pensú 
e n  el, y su  magisterio continuó después d e  la tumba... ¡Que distinta hubiera si- 
do nuestra suerte s i  el primer explorador intelectual de Alemania, el primer 
viajero filosófico que n o s  trajo noticias directas de las Universidades del 
Rhin, hubiera s i d o  D. Jaime Balmes y no Julián Sanz  del Rioxl (Menéndez y 
Pelayo,  .Ensayos d e  critica literaria,). 

norama entrevisto, o inédito: la tnorfología interna, peculiar 
de cada país. Faltaríamos a un elemental deber de gratitud, s i  
al trazar las líneas del Estado actual, nos  desprendiéramos, 
con aparente criterio de eficacia, de esa luz imprecisa, senti- 
mental q u e  forjó el clima del Tradjcionalismo español. 

Pero, además, hallamos en los teóricos del Tradicion alis- 
mo,  junto a una critica severa e implacable de las formas de- 
mocráticas y liberales-régimen representativo, sistema parla- 
mentario, gobierno «de partidos)), individualismo decadente y 
pesimlsta-una defensa prudente y reflexiva de construccio- 
nes políticas actuales, resuinidas, principalmente, en la  sbnte- 
sis suprema del Estado nacional y corporatigo. En éste cami- 
no  opusieron la realidad orgánica de la «tradicibn nacional» a 
la fría y escéptica abstracción del liberalismo político, y viricu- 
laron la vida de cada pueblo a una resurrección constante de 
sus  valores histdricos. (1) La Nación en su  ideario, como en 
las nuevas tendencias fascistas, no se reducía, practicamente, 
a un mero agregado de individuos, ((que coexisten en un mo- 
mento de la Historias, sino que está integrada-como decía 
Vázquez Mella (Obras, XI) por «una especie de todo sucesivo, 
formado por los siglos, por las generaciones unificadas por 
un mismo espiritu, producido por una misma y poderosa 
unidad de creencias». (2) 

Lo que destaca, en definitiva, el rumbo del Estado actual 
es una liquidación absoluta de los principios y resultados que 
informan el armazón complejo de las ((doctrinas revoluciona- 
r i a s . ~  La Revolución socialista ha recogido las iIiltimas conse- 
cuencias de la Revolución política, concediendo a esta última, 
temporalmente, un rango cle continuidad y perduración. EL 
espíritu revolucionario de 1789 halla su séquito obligado en el 
escepticismo materialista de los corífeos sovieticos. Tras de 
un rodeo objetivo, la tesis marxista abandona el terreno de l a  

(1)  los pueblos s e  enlazan con la rnuzrle-decfa Vázquez Mella-el mis- 
m o  dla en que s e  d i v ~ r c i a n  de la hiSt0ria~. (Obras, V). 

(2) Vease, sobre el concepto d e  tradición, el Tratado de Derecho Político 
d e  D. Enrique Gil Robles, t. l. páginas 226-227.. . ala revolución liberal rompió 
la conexi6n y armonía especulativa y práctica entre el progreso y la tradi- 
cibn, y propaló y vulgarizó el error de que la tradición e s  el estancamiento 
y aún el retroceso absoluto*.. . (p. 228) 



economía, y maquina, taimadamente, contra el orden jurídi- 
co ,  sirviéndose, con ardor revolucionario, del fermento fogo- 
s o  de .un ideal.. Los directores socialistas han desconfiado, 
c o n  creces, del libre juego de las fuerzas econólilicas y de la 
evolución «necesaria» de las cosas optando por precipitar el 
caos,  entregandose, en cambio, al embausamiento progresivo 
d e  las masas; y ,  de ese modo, terminaron por abandonar el 
bagaje pseudo-científico de sus teorías, para ocuparse, con 
simplismo proselitista de los «afiliados» y las «propagandas». 

En la evolucihn de las ideas políticas, el método histórico 
ensayado con cierta fortuna singularmente por Maine, flagela 
con  gesto implacable la cteoría revolucionaria», se apoya en 
las  tradiciones y en las experiencias de los pueblos, desdeña 
toda  seducción utópica y valora, en términos de ficción artifi- 
cial, la tesis del pacto social, coino fundamento de la socie- 
dad  civil. Esta concepción histórica, anti-revolucionaria, neta- 
mente conservadora, representa uno de los arietes filosóficos 
que  ha  desgarrado, con éxito inmediato, el mito de la sobera- 
nía  del pueblo, a la manera como aparece esbozada por Rou- 
sseau. 

Pero la  reaccidn briosa contra los «principios revoluciona- 
r ios» ,  había encontrado, con anteriorided, su cauce propio, su 
impulso definitivo en otro grupo de teóricos: De Maistre, Bo- 
na ld ,  Lamennais, Stahl. Los principios políticos quedan con- 
sagrados y sancionados, a través de sus obras, con una cober- 
t u r a  teológica. Y surgen, como deducción precisa, ciertos afo- 
rismos fundamentales: todo poder viene de Dios; la autori- 
d a d  tiene que fundirse, para ser respetada, con una garantía 
religiosa; la monarquía absoluta representa el arquetipo gu- 
bernamental; la ley es la expresión orgánica de un habito con- 
suetudinario; la fortaleza del Estado se asienta, en la práctica, 
n o  en la  supuesta libertad de los individuos, sino en las fuer- 
zas  internas, poderosas, tradicionales de una Nación. Viejas 
reminiscencias medioevales pueblan. espiritualmente. las ten- 
dencias «ultramontanas>>. El duelo se plantea en términos de 
claridad: anarquía, libertad formalista frente a autoridad, ex- 
periencia y continuidad históricas. Y aiin sin adentrarse en el 
campo de las diversas tesis organicistas-metáforas psíqui- 
cas ,  biol6gicas o sociológicas, construidas al margen del Es- 

tado-ya se  h a  ganado para la comunidad política, estructu- 
rada en el gobierno, en las tesis tradicionalistas, el máximo 
respeto para su condición vital, institucional e histórica. 

Hemos llegado a las fronteras de una crisis transcendental 
solo igualada. haciendo abstracción de factores temporales. a 
la conmoción profunda que subvierte la continuidad política y 
religiosa del siglo XVI. No es deseo vano y artificioso este de 
apoyarnos nosotros, a traves de la conyuntura actual, en la 
maestría católica de nuestro Imperio: si traspasamos e l  plan- 
teamiento del problema presente a distintas situaciones geo- 
grAficas, la apelación a doctrinas olvidadas y a n~odelos  pre- 
teridos, se ve incitada por la misma ansiedad histórica: el nue- 
vo Estado ve removida ahora, la intimidad de sus entrañas 
con nostalgias religiosas, culturales y políticas, guardadas en 
el seno de aquella centuria espiendorosa. Se  observa como un 
retorno al gesto imperial del siglo XVI; se  busca, de intento, 
su cobijo prócer, y en la inquietud de estos anhelos se  oculta 
una necesidad imperiosa e ineludible: es queen el desgarramien- 
to doloroso de nuestra época, nos hemos topado de nuevo, 
,con germenes anárquicos muy similares en fuerza explosiva a 
los movimientos religiosos que rompieron l a  unidad de Occi- 
dente en el siglo XVI. Si la historia n o  repite nuiica literal- 
mente sus propias palabras, reproduce, sin embargo, c o n  fre- 
cuencia, los íntimos y aleccionadores motivos de su  lenguaje; 
y hay que invocar su sabiduría, ensayando el eco nuevo de su  
voz antigua y recia. 

Lo que divide y separa a cada edad, en la evolución suce- 
siva de la Historia, n o  es tanto,  muchas veces, el plantea- 
miento de nuevos problemas, como la resolucibn, con nue- 
vas perspectivas, de las  añejas cuestiones sugeridas, constan- 
temente, por la insaciable curiosidad de los hombres. En este 
camino, una doble corriente se produce: porque, o bien se 
.aco8moda la realidad desvelada por las luces de  la nueva ex* 
periencia a un' patrón doctrinal determinado previamente, 
.concebido a priori; o la iniciativa reformadora de los  hom- 
-bres,, sigue de modo inexorable una realidad objetiva y funda- 
mental, 



Es innegable que una de las cualidades distintivas del nue- 
vo Estado es el imperio de su Poder; y esta virtud enérgica 
del mando desparrama su resplandor político, su soberania 
mayestática sobre el panorama de los pueblos y une sus vo- 
ces individuales en una sinfonía colectiva, al conjuro de una 
batuta singular y autoritaria que, aún no teniendo condición 
monárquica, cumple oficio de Rey. La soberanía del Estado 
se  asentó, originariamente, en España en un subsuelo pro- 
fundo de unidad religiosa, y se convirtió, al momento, en unT 
adiestramiento histórico, en una ardorosa empresa inisional. 
Los Estados nacionales deben gran parte de su vida al liecho 
de  la Reforma; pero la vocación política de nuestra Patria 
aparece enraizada, substancialmente, en otro lieclio distinto: 
el vigor y el sentido de la Contrarreforma. España suminis- 
t ra ,  inejor que cualquier otro país, una estampa ejemplar de- 
una  forma de Estado que ha adquirido, eri nuestro tiempo, 
favor de fama y originalidad renovadora: el Estado ((eclesiás- 
tico)). Y esa vocación católica e imperial constituye, al pre- 
sente, el nervio de la nueva comunidad política (1). 

El Estado actual necesita para su exaltacihn histórica de 
algunas de las corrientes teóricas que alentaron y brillaron 
en el amplio cauce del siglo XVI. Todavía es aprovechable en 
cierto sentido -aunque con notables reservas, por supuesto -- 
la concepción juridica de la soberanía que trazd Bodin. Y el. 
mismo arte de la política tiene secretos psicológicos que sólo 
podrían descifrarse con la clave realista de Maquiavelo. En: 
todo caso, Maquiavelo exalta, constantemente, en sus escri- 
tos ,  la idea de un Estado nacional poderoso. 

Po r  eso, una de  las ejecutorias trascendentales del pensa- 

(1) *Nuestro Movimiento, dice el Punto 24 de F. E. T. y de laa J .  O. N.  S.. 
incorpora el sentido católico de gloriosa tradición y predominante en Espa- 
ña, a la reconstrucción nacional,. 

aToda la Historia espafiola-ha escrito Eugenio Montes en s u  magnífico. 
*Discurso a la Catolicidad,-es, en el más amplio sentido del vocablo, his-- 
toria eclesiástica. Los triunfos de que n o s  ufanamos son esplendor de la 
Cristiandad y luz celeste de los  fastos católicos. El idioma castellano, dijo. 
Carlos V. ha s ido hecho para hablar con Dios. En verdad, la Historia de Es- 
paña es la Historia de ese  coloquio infinito*. 

Entre tantas cifas doctrinales, recuérdese la frase de Mussolini: cEI Fas- 
c i smo e s  una concepción religiosa.* (La doctrina del Fascismo, p. 18). 

miento fascista en Italia es la reiteración fervorosa de s u  en- 
.tranque histórico, encuadrando los hechos en la tradición 
eterna y experimentada del país. El Fascismo desdeña la  con- 
templaciún nebulosa del vasto panorama pluralista de la Edad 
Medía; y percibe, en cambio, coa perfecta claridad sobre las 
ruinas insignes, el poderío ancestral de Roma. Hacia aquella 
lejanía ardiente e imperial se tienden enardecidas en los días 
de ahora, todas sus miradas. Por una fidelidad inquebranta- 
ble a su tronco paternal y augusto, la Italia del presente co- 
loca sus ensueños bajo la tutela ideol6gica del orbe romano; 
.y así se  transforma su gesto juvenil de nacionalidad nada an- 
tigua en una exaltada pleitesía, cauta y poderosa, del genio 
latino en el pasado. La suerte de la Italia contemporánea no  
.se liga, ingenuamente, a procesos políticos en declive; busca, 
en todo momento, síntesis unitarias, construcciones clásicas, 
armonías politicas, y conociendo a Aristóteles, a través de 
Santo Tomás, recuerda, todavia, a Maquiavelo y en él apren- 
de cómo se remedian las debilidades del Estado, cómo se con- 
vierte un pueblo antiguo en un pueblo nuevo, con l a  guía 
magistral del mundo romano; y más que al Maquiavelo de 
«I1 Príncipe)) tiene presente en la memoria al autor de los 
c<Discorsi sopra la Prima Deca de Tito L iv io~ ,  el hombre mu- 
chas veces protervo, cínico e impío a quien le sedujo, sin em- 
bargo, el amor de una Italia fuerte, próspera y exenta de ene- 
migos, la Italia nueva y renacida que él contempló alucina- 
do en el frío espejo de la espada libertadora, l a  Patria unida 
que moví6 los apóstrofes de Dante, al  verla sumida en los 
umbrales de su  viudez, entre las banderías del siglo XIII, sín 
la presencia salvadota del César. (1) La Italia contemporá- 
*nea se inspira en el ejemplo de la antigüedad, y palpa en el 
poder vetusto de Roma los latidos de su pulso nuevo. La Ita- 

(1) Canto 1V del .Purgatorio,: 
Ahl serva Italia, di dolore ostello, 
Nave senza nocchiero in gran tempesta, 
Non donna di provincie, ma bordello. 

_.....,... ... .... .>. . . . . . . ,  ...... .....,...... .................. .. 
Vieni a veder la tua Roma, che piague, 

. . V e d o u ,  so la  e die e notte chiama: 
Cesare mio, perché non m' accornpagne. 



l ia fascista traduce en muchas de sus empresas brillantes afo-- 
rísmos prudentes de Maquiavelo. Al concretar éste el impulse 
humano inherente a la libertad, en la consecución de la segu- 
ridad colectiva, bajo el imperio de la ley, añadla en sus ~ D i s -  
c o r s i ~ :  «cuando se les gobierna bien a los hombres, ya no  se  
preocupan de la libertad. (1) Al sagaz florentino le sedujeron, 
fundamentalmente, estos designios políticos: la  unidad de s u  
país, la creación de un ejército nacional, la dirección esplen- 
dorosa de un Caudillo, conductor del Estado (2); pero toda 
su  entereza implacable y realista quedó domeñada y dulcifica- 
d a  por un sólo afán imperioso: la libertad de su Patria. (3) S u  
visi6n depravada de la naturaleza del hombre no le enturbió, 
en ocasiones, la luz clara de un ideal. Y la perspectiva «roma- 
na,  de sus elucubraciones históricas, se posa sobre la nueva 
Italia, late, en cierto modo, en la doctrina fascista y constitu- 
ye un patrón metodológico para la emoción y la voluntad de 
los  pueblos próceres. 

Una de las notas cardinales del nuevo tiempo político e s  
l a  de considerar al hombre en función de su liistoria. No  se- 
tiene en cuenta al hombre abstracto, mera apariencia ideal, 
raiz anarquica del Cosmos, eje variable del Universo-el «ciu- 
dadano» de la Revolución francesa o el «proletario» de la  Re- 
volución soviética-sino al hombre concreto de cada Epoca, de. 
cada generación, de cada país, al hombre total o'histórico, en- 
trañablemente unido a la suerte de una Patria. Po r  eso, todos, 
los  Movimientos de nuestros días, aunque identificados en su 
origen por una tensión ideal idéntíca, implican, luego, en la 

(1) ~ P e r c h é  gli nomini, quando s o n o  governati bene, non cercano ne  vo -  
g l iano alfre liberiáa.-Discorsi, 111. 5. 

(2) Para Maquiavelo ugobernar~ e s  mandar, y vincula y personifica en el- 
Prlncipe el mando único, la soberanla del Estado, una cualidad política del 
Poder, en s u  acepción suprema, a la cual n o  e s  extraña, en cierfo respecto,. 
la ambicidn hisfdrica, a .la romana, del Duce en nuestro'tiempo. 

(3) uLa que1 c o s a  merita d'  esser  notaia e d  osaervata da qualunque ci- 
ttadino si trova a consiglare la patria sua: perché dove s i  libero al tutto della 
salute della patria, non vi debbe cadere alcuna considerazlone ne  di gusto 
n& d' ingiusio. n? d i  pietoso n& di crudele, n& di laudibile n8 d' ignominioso,. 
aiizi posposto  ogni  alfro rispetto seguire al tutto que1 partito che gli salvi .  
la vita e manfengali la libert6.n-Discarsi, 1 1 1 ,  41. 

práctica, una apreciación histórica distinta de los fenbmenos 
políticos, y tienen ante su vista un sujeto humano, impulsado 
por rumbos nacionales diferentes, sometido en  cada caso, a 
una pauta unitariay cualificada, étnica, religiosa. económica y 
moral. Al nuevo tiempo político no le seduce la imagen del 
hombre, ente abstracto, caído como partícula disuelta en el 
seno pluralista del mundo, sino el espectáculo sugestivo del 
hombre enaltecido por un deber supremo, siervo esclarecido 
de una construcción orgánica, jerarquizada y nacional. 

E1 Fascismo, particularmente, ha  devuelto a l  hombre su  
preeminencia histórica, inyectando, en su vida, de cara al por- 
venir, la sugestión maravillosa del pasado político. Y, a ejem- 
plo suyo, las nuevas trayectorias del Estado en relación con 
cada pueblo, tienen que descansar en una interpretación au- 
téntica de su sentido histórico. Ya es sabido que en 1; p +S  aña 
toda proyección ascensional de nuestra existencia ha  de  ir mo- 
vida por el viento solemne de  nuestro destino católico e iin- 
perial. 

El Poder público se  adorna ahora, como e n  el siglo XVI, 
con virtudes absolutas e imperiales. La esencia íntima del Es- 
tado, su ser intransferible, radica en su ingénita soberanía, en 
su jerárquica unidad, con una devoción cristiana de servicio 
que impone su sello profundo en la dirección de la cosa pú- 
blica. 

Cuando la Monarquía, esto es, el Poder personal, físico, 
del Estado perdió sus prerrogativas para convertirse con el 
tiempo, constitucionalmente, en «una forma» accidental e 
irresponsable, en una simple entelequia, las corrientes revolu- 
cionarias entregaron su botin a unas meras abstracciones po- 
líticas: pueblos, colegios electorales., . Hoy se viste, de nuevo, 
el Poder público coti conceptos monárquicos, y el Estado pro- 
clama en tCrminos irreductibles, frente a la autonomía del in- 
dividuo o los derechos del grupo, sus propios y trascendenta- 
les derechos. S i  la ficticia soberania de la Nación substituyó 
a la efectiva soberanía del Monarca, hoy el Estado recaba pa- 
ra  sí  la omnipotencia sin límites, la plenitud de sus prerroga- 
tivas mayestáticas, 



Sin necesidad de definir, con cierta amplitud, el fenómeno 
del Fascismo-porque más que «una tendencia» es ya una par- 
te de IaHistoria y se mueve con perspectivas nacionales distin- 
tas, s i  se le considera desde Italia o desde Alemania (1)-ha- 
llemos en 41, ahora, un ejemplo patente de los corolarios 
enunciados anteriormente. Acudamos, en este punto, a su 
raíz definitiva y esencial, como si  la tarea de extraer el niIicleo 
vital de su existencia fuera para el estudioso labor fácil y ha- 
cedera, ya que esa rnaestria de la sencillez es el premio más 
esquivo, pero más honroso, en las tareas didácticas. 

Sobre el fenómeno singular del Movimiento Iascista h a  Ilo- 

(1) aEjemplos de lo que s e  llama Estado totalitario s o n  Alemania e lta- 
lia y notad que no s61o no s o n  similares, s ino que s o n  opuestos radicalmen- 
te entre sl;  arrancan d e  puntos opuestos. Ei de Alemania arranca d e  la capa- 
cidad d e  fe d e  un pueblo en s u  instinto racial.El pueblo alemán estd en e l  
paroxismo d e  si mismo; Alemania vive una superdemocracia. Roma, en cam- 
bio, pasa por la experiencia de poseer un genio d e  mente clásica, q u e  quiere 
configurar un pueblo desde arriba. El movimiento alemán es d e  tipo román- 
tico: s u  rumbo el de siempre; d e  allf parti6 la Reforma e incluso la Revolu- 
ción francesa, pues la declaración de los derechos del hombre, e s  copia cal- 
cada d e  las Constituciones americanas, hijas del pensamiento protestante 
alern6n.a 

jose Antonio Primo de Rivera: .Discuraos~, (3 d e  Marzo de 1955) p. 60. 



vido, como es sabido, inusitado número de instrumeritos bi- 
bliográficos. (1) Vamos a olvidar, por el momento, los textos 
y los programas para sumergirnos en una primitiva definicion 
fundamental: recordemos, a éste respecto, un esquema doctri- 
na l  que mereció a su autor los honores de una felicitación ex- 
presa del propio Mussolini, aquella conferencia pronunciada 
por  el profesor Rocco, en Perugia, que constituye una clefini- 
ci6n insuperable del Movimiento fascista, vista su madurez es- 
tatal desde un plano teórico y permanente y no desde la mera 
perspectiva ecléctica y variable de la táctica.politica. (2) 

El Fascismo no es una simple intuición sentimental, sino 
que implica un nuevo concepto de la vida y clel Estado. «Has- 
t a  tieinpos bien recientes, el pensamiento político moderno, 
tanto en Italia como en el resto de Europa, sufría la tutela ab- 
soluta de aquel sistema de doctrinas que, teniendo su punto 
de  partida en la Reforma protestante y sus intérpretes y pro- 
pagandis ta~  en los adeptos de la esciiela del Derecho Natural 
durante los siglos XVII y XVIII, arraigd profundamente en las 
instituciones revolucionarias de Inglaterra, América y Fran- 
cia. (3) Usando títulos diversos, y bajo formas muchas veces 
anCag6nicas y rivales entre si, esas tendencias doctrinales han 
dejado su huella en los acontecimientos y teorías sociales y 
políticas de los siglos XIX y XX, hasta la fecha de la era fas- 
cista. El fundamento coinún de todas esas doctrinas-con una 
línea de peiisadores que comienza, po r  ejemplo, en Buchanan 

(1) En qno  de l o s  cureillqs d e  conferzncias organizados por nuestra Uni- 
versidad, ya dejó oir s u  voz doctfsiina sobre  el sugestivo tema d e  <Los Esla- 
d o s  modernos totalitarios*, nuestro querido Rector, señor Alvarez Gendín. 
S u s  disertaciones van incluidas en un opúsculo publicado en 1938, encabe- 
z a d o  con  dicho título, cuya lectura recomiendo singularmente, relevándome 
s u  trabajo de aportar en este punto referencias politicas que pueden hallarse 
alll. 

(2) Vease Rocco, <La doctrina del fascismo nella storia del pensiero po- 
l f t i c o ~  Mlián, 1926 

(3) En e l . g i g l ~  XKI? s q v a  desarrollando, al calor del Renacimiento. el 
gérmen individualiatal; la Reforma le arrulla, después, en s u s  brazos minfién* 
d ~ J e  pasajeras sa.lucciones.de libertad religiosa; y endiosado y alocada, el- 
indlviduo s e  hunde, m69 tarde, como una forzosa consecuencia, en el. si%@, 
XVIIJ, en. ln vor$g;iile d e  l a  Rev~luciCin. 

y Althusius y concluye en Carlos Marx, Willson y Lenin-ra- 
dica en un concepto del Estado y de la sociedad que pudiéra- 
nios calificar de mecánico o atomístico». 

De conformidad con esas tendencias, la sociedad es una 
mera suma de individuos, una pluralidad colectiva que s e  dis- 
tribuye, al momento, en sus elementos singulares y diferencia- 
dos. En éste camino n o  existen, propiamente, fines sociales, 
sino fines individuales, servidos por la sociedad. Esta concep- 
ción «atomística» supone, necesariamente, una posición 
((ahistórlca~, por lo inismo que considera a la sociedad en su 
perímetro espacial, reducierido el complejo proceso de la vida 
al perfil imperioso de la generaci6n actual. La sociedad esta 
integrada, según este criterio, por una suma de individuos 
coricretos, incluidos en una generación determinada. Esta 
concepción atomística y al~istórica revela, además, una corn- 
prensidii «materialistan de la vida. Se  aisla al presente, con 
egoísmo exacerbado, cortando las amarras del encadenamien- . 
to histórico que le atan al pasado y le ligan, anticipadamente, 
al porvenir; se  destruye, de ese modo, la unidad y la vida espi- 
ritual de la sociedad humana. (1) 

Una misma concepción política une y solidariza en el  tiem- 
po,  afirma Rocco, al Liberalismo y al Socialismo. (2) Ambas 
tendencias difieren en sus métodos, pero persiguen un  objeti- 
vo común. Ambas tendencias posponen el interés de l a  socie- 
dad, al bienestar de los individuos; y ven en el Estado, como 
organización juridica de la sociedad, una mera forma instru- 
mental de la  cual se sirven aquellos para alcanzar sus  fines 
particulares. La debilidad de s u  potencia revela la efigie del 
Estado liberal, Es un Estado que transige y pacta, constante- 

(1) El Fascismo supone «un sentido permanente ante la historia y ante 
la vida.... *La Patria e s  una unidad foja1 en la que s e  integran todos los in- 
dividuos y todas las  clases; la Patria no puede estar en manos d e  la  clase 
mas  fuerte ni del partido mejor organizado, La Patria es una srntesis trascen- 
dente, una, slntesis indivisible con fines propios que  cumplir; y nosotros lo 
que queremoa e s  q u e  el movimiento de éste día y el Estado que cree, sea el 
inst~umento eficaz, autoritario, al servicio de una unidad indiscutible, de e s a  
unidad permanente, d e  esa unidad irrevocable que s e  llama Patria>. 

JosB Antonio Primo de Rivera: Discurso pronunciado el 29 d e  Octubre d e  
d933. 

(2) VBase Costamagna, Diritto publico fascídta, p, 73 



mente: con sus súbditos, a través del mecanismo de la repre- 
sentacidn electoral y de las garantias individuales; con sus- 
propios órganos, a traves de la división de poderes; con su pro- 
pia permanencia y sustantividad, a través de los partidos po- 
líticos y de la  efímera vida parlamentaria. Es un Estado que  
siente, impasible, como devoran sus entrañas las discordias 
civiles y las luchas sociales; y no desata, con continente de- 
cidido, el nudo que estrangula su misma personalidad. Es un 
Estado, en suma, que se entrega, plenamente, a la función ne- 
gativa de la defensa de la libertad. 

Pero la actitud abstencionista del Estado liberal denotó, 
enseguida, la incorrección lógica de su actuación cotidiana, 
cuando se le consideraba en relación con las premisas funda- 
mentales de su existencia. Si el objeto de la sociedad y del Es- 
tado es conseguir el bienestar de los individuos ¿cómo pue- 
den asegurar estos la consecución de sus fines particulares, y, 
aún egofstas, a trav&s de la existencia del denominado régimerr 
liberal? La vida desmembra y separa a los individuos, con 
hondura de abismo, en el terreno del bienestar económico, d e  
manera tan aguda y penetrante que desenmascara y pone a l  
descubierto, inequivocamente, la voluntad floja y desmayada 
del Estado liberal. Los individuos no se sienten felices, aun- 
que se les colmen de derechos y prerrogativas políticas desde- 
el momento en que se dan cuenta de la esterilidad constructi- 
tiva de aquel tipo gubernamental. El Estado ha de promover,. 
activamente, el bienestar y la preponderancia del pueblo, si- 
guiendo la ilación lógica del proceso político; y se le incita, 
entonces, para que abandone su cómoda actitud abstencio- 
nista y reglamente y estructure las condiciones económicas 
que influyen directamente, en el empobrecimiento o el mejo- 
ramiento moral y material de las masas. 

Una consecuencia obvia surge, al momento, en este des-- 
arrollo politico: los individuos deben controlar, con una in- 
tervención precisa, la obra del Estado, para acuciarle en el ca- 
mino de su  labor perseverante. Si el Estado actúa en represen-+ 
tación del pueblo - partiendo del supuesto #liberal»-será éste 
último quien ostente los atributos cardinales de la soberania, 
reteniendo en sus manos las riendas del Poder. Se  corrige, en. 
esa etapa, la borrosa figura del Estado liberal con un denso 

contenido de voluntad ~democrd t i ca~ .  El liberalismo queda 
substituido, entonces, por los avances de la Democracia.*Pe- 
ro  no bastan los esfuerzos de una presunta Democracia poli- 
tica para que, en ese desarrollo forzoso, resulte coronada, de- 
finitivamente, la obra del Estado; no  basta que siguiendo el 
rigor doctrinal de ese proceso histórico, las repúblicas substi- 
tuyan a los reyes, o las monarquías absolutas se vean reein- 
plazadas por las monarquias parlamentarias. La vida social y 
económica de los pueblos presenta nuevas formas de subver- 
sión histórica. Las grandes coalicio~ies industriales, los vigo- 
rosos núcleos capitalistas ofrecen, a su  costado esplendido, 
el desequilibrio y el triste ejemplo de vastas multitudes obre- 
ras, privadas de los medios más elementales de la existencia. 
Las luchas sociales, en el corazón del Estado democrático, re- 
visten caracteres de insuperable crueldad. Y se percibe la pers- 
bpectiva cierta de la crisis que gangrena las entrañas del Esta- 
.do democrático, ante la circunstancia de un sistema económi- 
c o  que escinde al pueblo en dos grandes contendientes: de  
una parte, la minoría capitalista; de otro lado, la vasta suma 
inorgánica y empobrecida de las clases obreras. En este pun- 
t o ,  la Democracia política percibe un desgarramiento históri- 
.co de su aparente fortaleza, y ve anegado su curso dócil por 
una avalancha de tendencias subversivas y materialistas. 
Apunta entonces una nueva crisis en el ser del Estado: la lu- 
c h a  de clases altera los térniinos de la representación polftica: 
las masas ya n o  tienen fé ni confianza en el ejercicio de los 
derechos individuales; la forma gubernamental de cada país 
asentada, ficticiamente, en una pretendida «soberanía del pue- 
. b l o ~  ofrece una fachada ostentosa detrás de la cual se  encu- 
,&re la injusticia de una servidumbre económica: s i  el Libera- 
lismo contiene, en su  seno, el gérmen dernocrbtico, los siste- 
m a s  políticos amparadores de la Democracia, engendran, fa- 
talmente, la forma corruptura del Socialismo. En una última 
etapa, la lucha de clases sustituye a las luchas entre los par- 
tidos políticos; se proclama ladictadura del proletariado, como 
mito creador que releva de su puesto a la soberanía del pue- 
blo; y un fermento de rencor y venganza informa la actividad 
estatal, preocupada, exclusivamente, por la tarea absorbente 
de <aplastar al capitalismo.» El Bolchevismo constituye la in- 



terpretación extrema, la iiltima consecuencia de ese ciclo po- 
litico, integrado por estos terminos doctrinales, sucesivamen- 
te solidarios: Liberalismo, Democracia, Socialismo. (1) 

«Durante largo tiempo, y sin una adecuada sustentación 
lógica se  ha venido considerando, díce Rocco, como aspectos 

(1) uE1 Bolchevismo, que no amenaza entrar en Europa, s ino que ya 
uhebía entrado en todas partes=--con10 dice certerlsimamente Oswald Spen- 
gler-no es sino la consecuencia de la Reforma y del Racionalismo Cartesia- 
no, del cual s e  deduce a través de la Ei~ciclopedia, del Liberalismo y d e  la 
Democracia, tan exactamente como el Relativismo einstiniano-ese bolche- 
vismo agotador y destructor de la Ciencia Física-se deduce, punto por pun- 
to, de los  Prfncipes de Descartcs~~.(aQué e s  .lo nuevo, ... por D. José Pemar- 
tín, p. 42.) 

Recuérdese en apoyo de esa afirmacidn del señor  Pemartíil, e s te  juicio d e  
Menéndaz Pelayo en el torno 111, vol. 1. de  s u  cHistoria de las  ideas estéti- 
casn ... : .Roto p o r  Descartes el cetro de la auioridad tradicional y erigida la 
afirmación d e  la propia conciencia en base y fundamento d e  toda flosofla, 
cambid d e  pronto y bruscaniente el punto de partida d e  la ciencia, y con él 
los  procedimientos todavía más  que las  soluciones. Los filósofos d e  la Anti- 
gUedad, de la Edad Medio o del Renacimiento, aún los que más s e  distin-- 
guieron por s u s  tendencias al análisis psicológico, convenian, s in  embargo,. 
en partir d e  una base ontológica, de una realidad y externa y superior que 
claban por slipucsto. Pero llegó un día en que la ola rebasó el lfmife que has- 
ta entpnces la  hablp conienido; y Descartes (que hacia alarde de despreciar 
la hisforia y la antigüedad) apoderándose d e  un razonamiento ya formulado, 
por otros, pero s in carácter exclusivo ni sisteinático, invirtió los términos del 
procedimiento, hizo tabla rasa de cuanto la humanidad habfa especulado, 
hasta entonces y comenzó a proceder de dentro a fuerad d e  lo subjetivo a lo- 
objetivo, d e  lo psicológico a lo ontológico, de la afirmación de la propia 
conciencia a la afirmación de la propia substancia. Extraordinarias fueron. 
las  consecuencias de esta revolucíón. Por  más que Descartes fuese metaflsi- 
co y de s u  sistema salieran, por derivaci6n mhs o menos legitima, concep- 
ciones tan ontológicas como el espinozismo, y en cierta medida el idealismo? 
subjetivo. el resultado más positivo e inmediato.de la escnela cartesiana, so-  
bre todo en Francia donde nació, fué el abaridono y la ruina de la  ant igua 
metaflsica, substituida primero con un espiritualismo superficial e inconsis- 
iente y después con 9n empirismo srnsualista, no basado como el empiris- 
m o  actual, en el método propio de las ciencias naturales, s ino  en una teorla. 
arbitraria d e  la sensación*, 

(Al recordar la posicidn d e  i3.escartcs no hay que- preterir, como antece- 
dente.inmediato, a Mgntaigne, gyhilosophe impreinédite et fo r tu i t~ ,  como s e  
calificaba a s l  mismo, m ~ d e l a d o r  de un irredentismo exclusivo de la autono- 
mia individual, tutor que lleva al hombre, guiado por s u  juicio wenacentis- 
tlstaa y eecéplico, hacia rutas nebulosas de libertad, entregiíndole, alegre- 
mente, a la volubilidad de s u s  impulsos y pasiones). 

políticos auténticos al Liberalismo y al Socialismo. Ese su- 
puesto antagonismo es meramente relativo y se ,desvirtúa, a l  
instante, en cuanto percibamos este matiz: la  cualidad dife- 
rencial que separa a aquellos es meramente metbdica, y n o  
finalista, En ambas tendencias se persigue un objetivo funda- 
mentaI: el bienestar de los individuos, como tales indiui- 
duos, en el sello de la sociedad. Lo que sucede en la práctica 
es que el Liberalismo se preocupa, preferentemente, de la li- 
bertad como iiistrumento para lograr aquella perspectiva; y el 
Socialismo se esfuerza, en cambio, por alcanzar una idéntica 
conquista, valiéndose, sobre todo, de una organización colec- 
tiva de los medios de producción. » En la satisfacción de aquel 
fin individual no separa al Liberalismo del Socialismo m3s 
que una elección distinta de instru~llentos econónlicos. En la 
elaboraci6n de sus esquemas doctrinales, concurrieron dos  
medios económicos de tipo diferenciado: «el Liberalismo s e  
desarrolla en un período de pequeña industria; el Socialismo 
acompasa su poderío al apogeo de la gran industria y del ca- 
pitalismo de sesgo internacional». Pero si se deslindan sds  
respectivas órbitas económicas, referidas a una diversa orga- 
nización de la producción y de la división del trabajo, nos lia- 
llamos con la conclusión de que un idéntico clima «religioso, 

. moral e intelectual» sumerge en su  ambiente favorable a las 
tendencias liberales, deinocráticas y socialistas. 

El Fascisn~o significa, en cambio, él verdadero término afi; 
tagónico de la concepción demo-liberal-socialista del Estado. 
(1) Porque si, únicamente, separa al Liberalisnid de la  Demd- 
cracia y al Liberalismo del Sociafistno una mera diferencia d e  
métodb, lo que distancia a todas esas tendencias del Fascis- 
m o  es un abismo  conceptual^. E1 Fascismo asume una po- 
sición eclectlca en la elección de sus medios instrumentales: 
ala originalidad del Fascismo se debe, precisamente, a la auto- 
nomía de sus principios teóricos)). En el terreno de la táctica 
se sirve, indistintamente, de  procedimientos liberales, demb; 

(1) <El viejo triiiornib individualisfa de la Revolu'cibn frahcesa: clibertad: 
igualdad, fraternidddn, referido, exclusivan~ente, a los individuos, s e  ve 
substituldo por el nuevo trinomio, persoiiificador de la soberania del Es tado  
sobre los~individuos: aautoridad, orden,  justicia^. (Barassi, Dibitto sindicdle 
e corporativo, p. 30,) 



crziticos y aún socialistas. Pero, en el p u ~  to sensible y abso- 
luto de los fines deteriiiinantes de su existencia doctrinal, el 
Fascismo sustenta una posición radicalmente opuesta, en re- 
lación con los problemas del Estado, de la Nación y de las 
reacciones mutuas que se producen entre la sociedad y Ios in- 
dividuos, frente a las bases jdeológicas en que se apoyan los 
sistemas liberales, democráticos y socialistas, y singularmen- 
te, de las doctrinas jurídicas de los siglos XVII y XVIII, raíz 
filosófica de aquellas estr~cturaciones políticas. Y, en este 
camino, el Fascismo reemplaza la vieja concepci6n atomiza- 
dora y mecánica del Estado-meta teórica de las doctriilas de- 
nlo-liberales-por una concepción histórica y orgánica del 
mi sn~o .  (1) La libertad, la sociedad, los poderes delEstado re- 
ciben, de ese iilodo. nuevas interpretaciones, a través de la 
ideología fascista. 

La afirmación de que el Fascisn~o ostenta, con respecto al 
Estado, una posición decididamente anti-democrática, ailti- 
marxista y anti-liberal, n o  significa, n i  mucho menos, que va: 
ya a desentenderse de los probleinas inherentes a la persona- 
lidad humana. (2) El Fascismo sostiene una actitud ética, es- 

(1) El Fascismo e s  una concepción histórica, en la cual s e  ofrece el 
hombre en función del procego espiritual en que interviene, en el grupo fa- 
miliar y social, eii la Nación y en la Historia, a la cual todas las naciones 
colaboran. De aqul el gran valor d e  la tradicibn en las rnemorias, en el idio- 
ma, en las  costumbres, en las  normas de la vida social. Fuera de la Historia 
el hombre s e  anula. Por  esto. el Fascismo e s  contrario a todas las  abstrac- 
ciones individualistas. d e  tipo materialista, tipo siglo XVIII; y por ello ed 
contrario también a todas las utopías e innovaciones jacobinasn. (Mussolini, 
aLa doctrina del Fascismo,.) 

(2) En  el transcendentalisimo Discurso, pi.onunciado por nuestro Caudi- 
llo, con ocasión del Decreto d e  unificación, s e  trazaban, sagezrnente, las ca- 
racterísticas del nuevo Estado, con s u  perfil anti-marxista, anli-liberal, auto- 
ritario, católico, tradicionalista, inspirado en <nuestra Iiistoria espafiola, tan 
pródigo en libertades efectivas con s u s  cartas-pueblas, fueros y coinunida- 
des*, oponiendo a la *democracia verbalista y formal del Estado liberal, en 
todas parles fracasada, con s u s  ficciones de partidos, leyes electorales, plc- 
nos de fórmulas y convencionalismos~. . *una democracia efecliva, llevando 
al pueblo lo que le interesa de verdad: verse y sentirse gobernado, en una 
aspiración de justicia integral, tanto en orden a los factores morales, cuanto 
a l o s  econbmico-sociales: libertad nioral a l  servicio de un credo patridtico 
y d e  un ideal eterno. y libertad ecoiiórnica sin la cual la libertad política re- 
sultaba una burlo. Y a la explotación liberal d e  los españoles sucederá la 
participación de todos en la marcha del Estado a través de la funci6n muni- 
cipal y ~indica1.w 

piritualista frente a las cosas y el mundo: también se  preocu- 
pa,  como el. viejo Liberalismo, del concepto de  libertad. Pero  
sólo reconoce el Fascismo los derechos del individuo en 
cuanto estén contenidos, iinplicitainente, en los derechos del 
Estado. Una ley moral e inexorable sujeta a los distintos en- 
tes individuales en la cadena orgánica de la Nación. Y la vida 
f&cil, cómoda, hedonistica del individuo queda enteramente 
proscrita, ante la apelación suprema de la voluntad del Esta- 
do,  No hay sustentación posible de derechos individuales 
cuando estos implican una colisióu con el alto intergs de la 
comunidad política. La tabla de derecl-ios se lia elaborado, en 
último término, exclusivamente, para uso del Estado. En la 
fórmula demo-liberal, el término :<sociedad» tiene un valor ac- 
cesorio y adjetivo; se  estructura y organiza para provecho y 
enaltecimiento de los individuos. En la  doctrina fascista los 
individuos se integran, orgánicamente, en una comunidad so- 
cial y sienten aquietadas sus  voces y apetencias, aate  la im- 
periosa solicitud del Estado. Uu sistema de equilibrio s e  pro- 
duce en éste respecto: el perímetro de la libertad individual 
queda salvaguardada «porque mientras las doctrinas liberales 
amputail y eliminan a la sociedad, el fascismo no suinerge n i  
ahoga al individuo en el seno del grupo»; subordina su  vida a 
la vida social, pero n o  le convierte en una voluntad desmaya- 
da e inerte: por encima de la pasióii individual, frecuenteinen- 
t e  anhrquica, está el desarrollo de cada generación, línea his- 
tórica por la que el individuo marcha, de modo inexorable, 
guiado por la estrella de su destino. S i  el Liberalismo tiene 
en cuenta los intereses de una sola generación, el Fascismo, 
con mirada de águila, percibe el pasado y la lejanía de las ge- 
neraciones sucesivas; y así asciende el pueblo, de niera masa  
mecánica, al grado excelso de la comunidad orgánica, eterna 
e histórica, cuando",e infunde un espíritu creador, la volun- 
tad del nuevo Estado. Las vidas individuales, temporales y 
perecederas, van transniitiéndose, unas a otras, la llaiila per- 
durable de la nacionalidad eil cada país. (1) 

(1) «Para el Fascismo el pueblo no e s  la niasa amorfa cle los individuos 
que momentanea y fugazmente viven sobre  un pedazo d e  la tierra. E l  pueblo 
es, para el Fascismo, la serie infinita de generaciones q u e  s e  suceden en e! 
tiempo como lo corriente de un río, p por esto las  generaciones pasadas  re- 



El Fascismo implica la negación más tajante de toda abev 
rración individualista. La libertad del individuo conserva. en., 
la tesis fascista un mero valor instrumental. La libertad del 
individuo, con abstracción de otros objetivos, no representa 
una finalidad decisiva en la actuación del Estado. Hay que 
coordinar estos dos términos, libertad y solidaridad, para que 
puedan realizarse, en la práctica, los fines colectivos y los fi- 
nes  individuales. Cualquier desarrollo anormal de Pa libertad 
en el individuo proporcionaría, como repercusión inmediata, 
una crisis de debilidad en el ámbito del Estado, El individuo 
h a  de ejercitar sus  derechos, sin mengua de los derechos es- 
tatales. Porque sólo se es libre cuando se condiciona nuestra 
voluntad con nuestras exigencias supremas; sólo podemos 
servirnos de nuestra libertad cuando el Estado nos concede 
el  disfrute de ciertas facultades jurídicas. Y no hay libertad 
humana digna de respeto, con rango efectivo en la vida, si no  ' 

viven en los inás remotos descendientes. .. El Estado e s  la  condicidn indis- 
pensable para mantener siempre viva esta conciencia de la indentidad nacio- 
nal a través del tiempo.. 

«Para el Fascismo, el trabajo e s  la eompleta totalidad de las actividades 
hqmanas,  no solamenie de aquellas que tienen por finalidad la riqueza mate-: 
rial, s ino  también de las que s e  refieren n las afirniaciones superiores de la 
personalidad humana: inteligencia, sentimiento, ciencias, arte... El Estado e s  
fa condición indispensable para obtener un resultado unirario de todas las 
actividades individuales.. . El Fascisnio e s  tan anti-liberal como anti-socialis- 
fa, y en esta posición.. . estriba s u  originalidad y de esta manera evidencia 
su,carácter revolucionario, que conviene dejar subrayado ... Más, con todo 
e s t o  el Fascismo e s  un régimen autenticamente popular. En el Estado fascis- 
ta  los deberes s o n  iguales para todos los ciudadanos, sin excepciones ni pri- 
vilegios. Se comprende bien que el réginien fascista no tiene que ver nada 
c o n  Kani ni con Rousseau. No s e  trata de una democracia racional; e s  un 
rdgimen que va hacia el pueblo por el camino del sentimieoto. S i  no fuera 
una expresión impropia me permitirla decir que no es una deniocracis indivi- 
dualista, sino una democracia orgijnica, que aparece como un niagno ensayo 
para formar una moral clvica, e5 decir. una moral que, para aquellos q a e  n o  
s e a n  creyentes, aparezca como independiente tanto del derecho del individuo 
c o m o  del principio teológico, basada sobre una noción mística y transcen- 
dental del Estado como Estado-pueblo y como Estado-trabajo ... El Fascis- - 
rno propugna... el valor moral de la volunIad..El Estado, como norma ide 
conducta humana, s e  fornia por obra d e  las ,voluntades selectns , ,~ superio- 
res y s e  gsegura por,lg adhesión del espfritu de la masa,. 

Costamagna, ,:,Teorla g<enqral del Estado corpocqtiuo». 

va acornpafíada de otro género de tutela, en orden a s u  pro- 
yección social, material y econón~ica. Si el Fascisrno rechaza, 
terminantemente, la concepción colectivista proplignada por 
el Socialismo; s i  reconoce y protege el derecho de propiedad 
individual, aspira a reemplazar, sin embargo, el estado de'an- 
tagonismo constante que divide a capitalistas y trabajadores 
en el marco del Estado liberal, por una concepción más justa 
y liumana de la vida, a través de una organización sindícal y 
una estructuracidn jurisdiccional que resuelva, con un  justo 
criterio de equidad, los conflictos que se prornuevan en la  es- 
fera del trabajo. (l), 

Según esto, el Fascismo no silencia, por propio iinpulso, 
el problema de la  libertad humana, sino que se  preocupa de 
su enriquecimiento efectivo en la realidad. Restringe la liber- 
tad del individuo, ante el interés supremo de la Nación, pero 
no  pierde de vista el perfeccionamiento social de aquél. 

Fascismo e individualismo liberal son términos irreducti- 
bles. Con el Fascismo se eliminan las últimas supervivencias 
individualistas de los siglos XVIII y XIX. Frente a los males 
de,un gobierno impotente, neutro e injusto difunde la necesi- 
dad de un gobierno decidido, intervencionista y autoritario. 
Sustentar otro criterio sería disolver la sociedad en el caos 
multiforme de la anarquía individualista. ¡Con qué lejanía se 
vislumbra ahora esa larga procesiún de teóricos-Adam 
Smith, Ricardo, Kant, Fichte, Humboldt, Bastiat, Say,  Spen- 
.ter, Stuart  Mili...-sustentadores, desde distintos puntos de 
vista, del criterio individualista y la armonia espontánea de la 
«libertad natural+>l ¡Qué desacompasado parece hoy el fi tmo 
de aquel «Estado-policia)) de tan inoperante sencillez guber- 
namental que sumía a la vida en un agobiante «nihilisnío 
administrativo~l Asistimos, contemporáneamente, a la  etapa 
suprema de un proceso político: la soberanfa del Estado sub+ 

(1) aEl Estado nacional-sindicalista, dice el Punto 11 d e  F. E. T. y de las  
J. O. N. S., no se inhibirá, cruelmente, d e  las luchas econdmicas entre los , 

hombres, ni asistir6 impasible a la dominación de la c lase más débil por la 
más fuerte. Nuestro régimen harh radicalmente imposible la lucha d e  clases, 
por cuanto todos los  que cooperen a la producción constituyen eri é l  una fo- 
talidad orgifnica. Reprobamos e impediremos a toda costa los a b u s o s  de un 
interes parcial sobre  otro y la anarquía en el regimen del trabaj0.s 



tituye en todos los órdenes a la soberanía del «ciudadano», 
porque en la expresión más auténtica del individualismo-te- 
sis de Stuart  Mil1 en su difundido ensayo sobre la «Libertad» 
-siempre queda vinculado a cada persona un reducto inédito 
de autodeterminación jurídica. 

En  el nuevo tiempo politico el Estado es un poder supre- 
m o  y totalitario. La idea que se forjó el individualismo del 
Estado implica, corno es notorio, una posición netamente pe- 
simista. Pa ra  los propugnadores del indiviciualismo, el Esta* 
d o  es un mal  necesario. No se cree en la virtualidad del Esta- 
do ,  porque se parte de su supuesta incompetencia. Y es signi- 
ficativo, a este propósito, que uno de los trabajos de Spencer 
s e  titulara, precisamente, de este modo: «The sins of legisla- 
tors». (Las culpas de los legisladores). En este cainino, el de- 
ber fundamental y básico del Estado es desertar de su puesto, 
incumplir s u  misión. El intervencionismo del Estado-se de- 
cía-aviola las leyes morales», trastorna los fundamentos in- 
trínsecos de la comunidad : la existencia del Estado acarrearla 
s u  propio suicidio, porque siguiendo el desenlace lógico de 
las corrientes individualistas, concluiría el Gobierno por ane- 
garse en la voragine de una sociedad anárquica. QuizA por es- 
to, n o  seria un despropósito colocar, en la misma linea de 
desarrollo al Estado «liberal», y a la iíltima aberración polí- 
tica: el comunismo «libertario». Y cuando el iíidividuo s e  
hace juez del Estado, del mundo que le rodea, con plenitud 
soberana, sin ajustarse a una norma moral y solidaria, con- 
cluye por no  creer, incluso, en su propio e intransferible des- 
tino. Y este es el signo aciago de todo insolidarismo: la  tra- 
gedia de s u  pesimismo desolador e insuperable, cuando el 
propio individuo confiado, generosamente, a su suerte, termi- 
n a  por sumirse en la impotencia inAs esteril, por no  creer en. 
s í  mismo. (1) El escéptico sostiene un papel borroso frente al: 

(1) Zlnsolidarisrno equivale, en este caso, a romanticismo. Lo que carac- 
teriza, profundamente, al romanticismo es  su  <pasividad, ante la yida. Por  
eso asume distintas posiciones ideales-revolucionarias o conservadoras- 
e n  su  incapacidad para captar el sesgo  diffcll de la existencia. La ironia y la 
intriga son~instrurntntos tlpicamente roniánticos. (Consúltese en el aRoman- 
ticismo pollticow de~Carlos .Schmit t  s u  úlrimo capitulo.). 

heroe: este es el sujeto central de la Historia, y la virtud pe- 
renne del nuevo Estado es su  versión heróica, superando to* 
d o  fraccionamiento individual, su tarea optimista y enardeci- 
.da. (1) El nuevo tiempo político transmite a todos los hom- 
bres un mensaje de verbo clásico; y su  voz más  directa esta 
impulsada por el pecho del heroismo. 

En dos conferencias pronunciadas-, sin relieve alguno, 
por supuesto-durante la primavera pasada en la catedra in- 
signe de esta Universidad, tuvo ocasión el que os dirige, in* 
merecidamente, ahora,  la palabra, de trazar, en el marco glo- 
rioso de nuestro siglo XVI, frente al arrebato del místico y el 
arrojo del conquistador, el gesto enteco, n~ísero ,  pusilánime y 
escéptico de nuestros pícaros, prototipos del individualismo 
decadente, y cuya vida se cifra en estas tres palabras: desam- 
paro, melancolía, soledad. Me movió a recorrer aquel itinera- 
rio liist6rico la observación de que una buena parte del secre- 
t o  de nuestra decadencia estaba guardado en la difusión sor- 
p r e n d e n t e ~  dilatada que disfrutaron, en su época, nuestras 
«novelas picarescas»; y frente a la lección desalentadora y co- 
rrosiva que al decir de algunos-y, singulrirmente, D. Ramiro 
de Maeztu, vilmente asesinado-(2) se desprende de la Vida 
d e  D .  Quijote-el cauto consejo que nos  ordenaba retirarnos 
de nuestros grandes afanes imperiales entregados al descanso 
sin mérito, pacífico y vegetativo-yo apuntaba, modestamen- 

(1) uLa posición de todo liberal (y lo mismo d e  todo marxista) en rela- 
ción con el hombre históricamente solidario, con esa fornia relativamente 
constante e invulnerable d e  convivencia histórica que e s  la noción, e s  una  
posición pesimista, agria y desengañada. E l  liberalismo y el materialismo 
s o n  en polltica la rebeldfa contra el pasado, la condenacibn d e  lo que fué y 
la  ilusión supersticiosa en lo que vendrá. en el progreso., (Onésimo Redoii- 
do ,  El Estado nacional, p. 129.) 

(2) En s u s  Ensayos  sobre D. Quijote, D. Juan y la Celestina, Mneztu 
l~al laba en el primero «el libro ejemplar de nuestra decadencias, percibiendo 
en la obra ccrvantina ala voz de una raza fatlgada, que s e  recoge a descan- 
s a r  despues de haber realizado s u  obra en el niundo». (El sentido pesimista 
del Quijote, como espejo d e  nuestra decadencia, ha s i d o  destacado, última- 
mente, entre nosotros, por Giménez Caballero, con es tas  palabras: aEl Qui- 
jote e s  la correlación que s e  fraguaría en MUnster... Alarma e ironfa. Primera 
.despedida d e  toda grandeza y aventura españo1aw.-«Genio de España,, pá- 
gina 47.) 



te, como uno de los fermentos estirilizadores de puestras ener- 
gías raciales, esa admiración boquiabierta, y sin reservas, que 
habían merecido á nuestros antepasados - jen el propio siglo 
XVII-las trapacerías de los pícaros y la habilidad escéptica 
de los truhanes, veta escondida de nuestro fondo social «ce- 
lestinesco» y diabólico, filosofía del hambre, en la que alienta 
la más supina desnudez moral. En aquella coyuntura docente 
seccioné el texto de varias ((novelas picarescas», con juicios 
y comentarios. adheridos, principalmeqte, al armazón litera- 
rio de la famosa ((Vida de Guzmán de qlfarachen de Mateo 
Alem,án, y en cuya existencia percibía .la tragedia ejemplar del 
indiviaualismo pesimista, del conflicto que se produce entr,e 
la libertad anárquica y la disciplina social. 
' 

Esa tragedia ofrece, en otro sentido, un valor indiscutible 
de innegable actualidad, porque, a la hora en que España re- 
cobre su brío histdrjco, siempre será oportuno desentrañar 
las raíces ,q,ue determinaron el proceso de nuestra decaden- 
cia. (1) 

Cuando el hoinbre deserta cle su deber político, cuando no  
se  sumerge en la pleamar del Estado, se convierte, al instqp- 
te,  Fn uu pícarp r e d o ~ a d o ,  en un perfecto y desgraciado va- 
gabljndo. El nuevo tiempo político excluye, terminantemente, 
todo afán pe~ipatético y romántico. Lqs individuos se engar- 
zan en <u sfstem? jerarqyicarppnte, corno los radios al pircu- 
16 'de una rueda. Si los radios disciplinan y sujetan a la rue- 
da, esta última los mantiene fijos e inmutables en el abani- 
co de la velocidad. 

El nuevo tiempo pol{tico excluye toda picardia posible; y 
Rp3,r10 mismo que está enseñoreado por un ritnlo clásico, des- 
defia !a contemplación de las ruinas románticas, y mal s e  
compagina con el esteticisrno de los individualismos disgre- 
gadores. Cuando se flagelan, desde el nuevo tiempo político, 
Ias pre,misa fundarneptales de l a  vieja etapa democrhtica, no  
hay que perder de vista, junto a la doctrina y el hombre que 
fu6 Rousseau, sil catadura romfrritica de vagabundo. Y todo 

(1) Celepro hpllar, p.os!erio~mente, a ,  mis  coq{ereqciaq en, el iibpo. dsl 
señor  Beneyjo, <El nuevo Estadoa, p. 84, una referencla ligera al morbo di- 
solventp de nuestras  novelas ~iciiresqap, en cuya exaltacibn anti-jera~quica 
se descubre un fondo de malevolencia judaica. 

el que no encuentra un norte seguro para sus afanes-y Cste 
cobijo de confianza, frente a nuestras mutuas querellas indi- 
viduales, sólo nos le ofrece el Estado-se entrega, por fuerza, 
al escepticisino y ronda, insolidario, las murallas de la ciu- 
dad política, vagando, solitario, por la i i~ t e t~~per i e  del campo. 
Una inquietud disolvente esteriliza entonces los mejores afa- 
nes de su vida. El romanticismo político de Rousseau asu- 
mió, por esto, un tono malhumoraclo y pesimista de vaga- 
bundo; todas sus construcciones teóricas están llenas de una 
inelancólica nostalgia: la remembranza de una etapa venturo- 
sa ,  primitiva e idilica que, con anterioridad a la formación 
del Estado, hizo, eil su opinión, tan felices a los hoilibres, (1) 

Para el Rousseau, político, el conflicto entre el hoiilbre y 
las leyes era un problema de solución casi insuperable. Pero 
para el hoinbre concreto que se albergaba, tímidamente, bajo 
el relumbrón de la fama, y a  era una pura tragedia la simple 
circunstancia de su vida. «El precio de mi vida, pudo decir 
una vez, con el más negro pesimismo, fue la vida de mi ma- 
dre; la primera de mis desgracias fue venir al mundo,, origi- 
nando su muerte. Esta cerrazón obscura, de sonlbrla perpecti- 

(1) Por la ruta del individualismo pesimista s e  llega siempre a la meta 
de la revolución demagógica: es  decir, a la negación m a s  flagrante de la 
convivencia social. El secreto de la vida política eafriba en coordinar l o s  es -  
fuerzos individuales cori los  intereses de la sociedad. La revolución dema- 
gógica ha constituido siempre la larea predilecta d e  los escépticos y desocu- 
pados: los  agitadores de ias  masas hallan, en suma,  en el eslruendo rcvolu- 
cionario, una justificación ilegitima de s u  conducta anarquizarite e insolida- 
ria. En el niurido s e  contraponen, con relativa frecuencia, el hombre anár- 
quico e individualista y el hombre poseido del sentimiento de la jerarquía y 
de la disciplina, que s e  somete, juiciosamente, con pleiia voluntariedad, a 
una norma superior de orden y armonía. El sujeto individualista y ariárqui- 
co c h o c a  no sólo con la resistencia de los hombres, s i n o  con lo que Car- 
not denominaba la naturaleza de las cosas. es  decir, con e[ orden mismo d e  
la Creación, con las  leyes que regulan la vida de los  hombres y el crecimicn- 
to de las plantas, con las leyes que aseguran la c~nservaciói i  de l a s  socie- 
dades y de los  grupos humanos.> Y en la vida, el hombre no está  ais lado 
nunca: ues parte de un organismo social, e s  miembro de una familia, d e  un 
gremio; está orientado por una serie de consideraciones ajenas a toda lógica 
verbalista: religión, fé, moral, tradiciones, sentimieutos, lea:tad politica, de- 
beres profesionales. Destruir esos  vínculos sociales es el afán d e  la upolifi- 
ca  revolucionaria.^ (Gaxoítq, La Revolución francesa. pi-ólogo y p, 62). 



va  melancólica, siguió, constantemente, los pasos de su vida 
y le convirtió, a veces, en un desventurado vizjero. (1) En él 
s e  afirmaban y perduraba11 los hábitos deatnbulatorios de SUS 

mayores. Pero hubo un día de su juventud en el que huy6 de 
casa,  se fug6 de si  mismo-como cualquiera de nuestros pí- 
caros - y sintió la experiencia de la vida como una disciplina 
sa rch t ica ,  áspera y dura, lejos de toda traba social: en ese 
lance de su juventud, cuando rompe, por vez primera, con la 
norma familiar, y corre a solas por los campos, sin la compa- 
ñia de un amigo, paladea, voluptuosamente, el vacío de su li- 
bertad, se desembaraza de toda norma y ensaya la primera 
salida de sus  (creveries~ ... Con resignado escepticismo escribi- 
r á ,  después, «El pacto social»,.. (2) S i  hubiera tiempo y sa- 
261-1, en ei marco del presente Discurso, notaríamos, en éste 
punto las similitudes y analogías que se establecen entre las 
tendencias liberales y ciertas actitudes literarias; y cómo, a 
ir11 de cuentas, entre unas y otras, corre una misma veta de 
escepticismo decadente y corrompida. Romanticismo, realis- 
mo,  naturalisnio.. . hitos estéticos de trabazón sucesiva y or- 
denada. (3) Liberalismo, Democracia, Socialismo.. . etapas 16- 

(1) Véase un ejemplo de  e s e  estilo pesimista, romántico, *russoniaiio» 
e n  la conocida obra c.Obermannn de Etienne Pivert desendncour,  la lragedia 
del hombre que duda, sueña, siente, piensa, examina ... y nunca razona, de- 
cide o establece uconclusionesa: el hombre arrumbado de una nianera defini- 
tiva, en lo muerto de la Historia, como el esqueleto de una armadura en el 
silencio de un Museo, por la mano previsora y optimista del nuevo iiempo 
polltico; la tragedia del hombre escéptico que prefiere el otoño a ia primave- 
ra y s e  abisma en una sinfonía nocturna de ruisetiores, nubes. montañas, 
br isas  ligeras, luna en cuarto menguante sobre el espejo de  un lago ... 

(2) Rousseau saturó de melancolía romántica los conceptos y l o s  argu-  
mentos del siglo XVIII* Y Ia Revol~ici6i.i francesa, cauce victorioso de  la épo- 
ca, recogió en s u  corriente, los  frutos de s u  lirismo.> (Sniitt, ob. cit. conclu- 
sión). 

(3) La sensibilidad, con s u  pico insaciable, devora, como e s  sabido, l a s  
entrañas del Romanticismo. S e  llega a una supersensibilidad del yo. y s e  
proclaman, políticamente, los derechos del individuo, en nombre de la razbn. 
frente a las  normas y a los intereses sociales. Un paso más, y s e  llega a la 
angustiosa y anarquizante actitud de los Simbolistas: Verlaine, Mallarmé, 
Rimbaud, Rodenbach. .. Desesperadamente, surge enlonces la lamentación 
práctica y s e  le ve al hombre preso y hundido, con s u  sueho,  en el cepo de 
la realidad; y apenas s i  tiene Fuerzas para gritar: yo. En el terreno de las 

gicas de uri mismo desenvolvimiento político. Pero basta 
consignar ahora e1 hecho decisivo de que IIO es posible que s e  
produzca en el nuevo tiempo poli tic^ un divorcio trascenden- 
tal entre el individuo y el Estado. 

E1 Fascismo concibe al individuo como un 6rgano o ins- 
trumento del interis social, un instrumento cuyo servicio s e  
utiliza en cuanto coadyuve a ese imperativo general, y cuyo 
auxilio se abandona, s i  quedan desvirtuados o incuinplidos, 
por su torpe actuación, los fines supremos de la coinunidad. 
(1) El Fascismo no  persigue el aniquilamiento de la personali- 
dad humana, aunque subvierte los términos en que se  plantea 
el problema con respecto a la voluntad del Estado, porque és- 
te no reconoce la libertad del individuo por una exigencia 
subjetiva suya, sino teniendo presente, ante todo, el hecho de 
que cualquier desarrollo efectivo y justo de la  personalidad 

ideas políticas, el Sirnbolismo s e  corresponde con el ideal ariarquisfa, con un 
sentido individualista y exagerado. (Vdase, por ejemplo, *Le S y m b o i i s m e ~  
de J. Charpentier, p. 71), 

(Puede percibirsr la correlación entre las tesis liberales y socialistas y l a s  
tendencias románticas en el sugestivo ensayo d e  Eugenio Vegas Latapié, 
 romanticismo y Democraciav págs, 36 y sigs.) 

Ldanse, igualmente, las  admirables conferencias de  D. luan Francisco Yela 
Utrilla, publicadas, recientemente, bajo el titulo d e  #Las concepciones polfti- 
co-sociales conternporaneasn (Oviedo, Septiembre 1939) y en las  cuales se 
inserta (p. 13) un diseño patético del #hombre descarriado de la generación 
liberaln: *El hombre s e  ha perdido derramando s u  se r  en las c o s a s  exterio- 
res, dejando d e  poner en ellas el sello de  s u  a m o r  o de s u  sentimentalidad y 
convirtiéndose en mero espectador de las mismas; a s e r  posible, en s u  f6r- 
mula matemática. El hombre liberal que anhelaba verse libre de  los  lazos. a 
s u  parecer externos, que Ia religión y la moral le imponlan, se ve de  vepente 
caído en las  redes de lo exterior y completamente aprisionado por ellas; 
quién hula de un Dios, s e  ve sujeto a múltiples deidades, que s e  llamarán le- 
yes  ffsicas, leyes qulmicas o normas matemáticas, las  cuales en s u  conjunto 
constituirán o absorberán s u  personalidad hasta sofocarla por coiiipleto ... 1 
El hombre liberal e s  ahistórico,. (p. 19) Vease, tambikri, en dicho obra,  s u  
página 271. 

Coiisultese-entre otros  ensayos meritlsimos del mismo autor-ala De- 
mccracia como escepticismon, de1 ilustre profesor D. Carlos  Ruiz del Casti- 
llo, en el lomo IX de uAcci6ii Española>,)  

(1) Rocco, eLa dottrina del fascismo nella storia del pensiero polftico)), 
p. 15. ----" - 
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hutriana, refuerza, enriquece y fortifica la propia personalidad 
del Estado. (1) Pero digamos, todavía, unas palabras en rela- 
ciOn con el destino del hombre en el nuevo tieinpo político, 
porque nuestro «Movimiento militante)), asumiendo la tarea 
de devolver a España, «el sentido profundo de una indestruc- 
tible unidad de destino y la fé resuelta en su misidn católica 
e imperial, como protagonista de la Historiav, eiíiprende la 
tarea de establecer un nuevo orden económico ((al servicio del 
poderío del Fstado, de la Justicia social y de la libertad cris- 
Fiann de la persona:» (Estatutos de F .  E. T. y de las J. O. N. S. 
articulo 1 .O)  

Como no hay traza de sistema politico que escamotee, con 
habil juego de prestidigitación, el sujeto central de la Histo- 
ria, esto es, el hombre, veamos que acontece con su suerte en 
el nuevo tiempo politico. Planteemos, con reiteración, la pre- 
gunta: ¿Se borra y extingue su condicidn transcendental o se  
acrecienta bajo la advocación de un Poder público, fuerte y 
vigoroso, la dignidad humana? 

Un profesor universitario, el señor Legaz Lacambra, dedi- 
caba no ha inucho un sendo trabajo a la diseccidn doctrinal 
de esta interrogación: «¿Es el Nacional-sindicalismo una for- 
ma de  ser personalista o Izumanista?~ ¿Personalismo y huma- 
nismo, son, en el fondo, conceptos idénticos? (2) 

La posicián filosófica de Max Scheler, con su crítica del 
formalismo moral kantiano, con su acusado matíz persona- 
lista, que tanta seduccidn ha ejercido en el transcurso de es- 
tos  últinios años, le sirve de punto de partida en sus refle- 
xiones. 

«Para Scheler-escribe-la persona era algo esencialmeri- 

(1) En l a s  docirinas democráticas, la soberanla del Estado descansa e n  
la voluntad de l o s  individuos, esquema predominante en el sistema parla- 
mentario, a b a s e  del pluralismo político. Y *esa concepción conduce a colo-  
car, en teoría, en el mismo plano, al Estado (mandatario) y al individuo 
(mandaniel-Barassi, ob. cit. capftulo 1 1 .  

(2) Luis Legaz Lacambra: &Sedtido humanista del Naciohal-sindicalis- 
mo*  (Revisla <Jerarquía., nao 111,1958.) 

te concreto, y sus valores superiores a todos. Dios era conce- 
bido como una persona de las personas, y la nacidn y la Igle- 
sia-como utiiones de personas dotadas ellas inismas del ca- 
rácter de personalidad-aparecían como los modos supremos 
de integración en la tierra y aún a modo de reflejo de la Co- 
muniljn de los Santos, o coinunidad ultraterrena de las almas 
'en Dios. La ética personalista de Scheler tiene como idea cen- 
tral la de la solidaridad de las personas. Pero, a la larga, s u  
personalismo ético se desliza inlperceptiblemente hacia un 
individualismo politico y social». . .; se coloca en una actitud 
de liostilidad frente «a las tendencias socialistas de su tiempo 
y al predominio excesivo que se concede a la «comunidad» y 
la «organización» en el seno de la Iglesia cristiana». 

Interpretando, en este punto, Legaz Lacambra, la conoci- 
da ateoría de los valores» de Gustavo Radbruch, escribe a 
continuaci6n: «La verdad es que se ha hecho del personalis- 
m o  un valor politico polémico, frente al fascismo, el cual. se- 
gCin el esquema de interpretacidn de Radbruch, cae de lleno 
en el transpersonalismo conservador o superindividualismo y 
es, por tanto, antipersonalista, Para el fascismo, se dice, ju- 
gando cori el equívoco de la persona, la personalidad n o  es 
un valor supremo, sino un medio al servicio del Estado, «No 
hay libertad fuera del Estado ni frente al Estado, sino s610 
.dentro del Estado, se  recuerda que proclama el fascismo. De 
ese modo, se dice, el individuo, el hombre, la  persona que- 
dan aniquiladas, absorbidas por el inoderno gigantesco Le- 
viatlian. El hombre deja de valer como kiotnbre, por n o  tener 
otro valor qué el de ciudadano del Estado totalitario. »Y se  
apela, en este supuesto, al «panteismo estatal>> de Hegel, po- 
sición filosófica que lo mismo puede calificarse dk personalis- 
ta que de todo lo contrario*. 

Realmente no puede contraponerse el individuo a l  Estadó 
«como posibles valores supremos antitéticos». En la hipótesis 
de  su identificación absoluta hay que preguntarse, en  todo 
caim, si se dignífica o se degrada en esa fusidn 18 personalidad 
del individuo, poi-que en la  proyeccián soberana de la volud- 
tad estatal, en s u  grado Algido, siempre le queda al individuo 
.un resto honroso de responsabilidad jurídica. La personalidad 
..moral del indíviduo es, desde luego, obra de la libertad, pero 



la libertad puede servir, también, para la deformación de l a  
personalidad. El mismo Radbruch confiesa que, en el perso+ 
nalismo, el Derecho y el Estado están al servicio de la mora- 
lidad individual, pero de igual modo, también, al de la posi+ 
ble inmoralidad. Si Radbruch no fuese relativista reconocería 
que es absolutamente preferible que el Estado sirva siempre a 
l a  moralidad, aunque sea por medios coactivos, precisamente 
eií jnteres de la libre personalidad ética, de la personalizacidn 
esencial. P o r  lo demás, ¿dónde comienza y acaba la coacción 
d e  la persot~alidad por el Estado? Y ¿puede decirse en serio que 
s610 los régimenes llamados atotalitarios\~ ejercen esa coac- 
cidn? Y des posible desconocer que en «todo» régimen políti- 
c o  liay un factor de totalización, variando sOlo el acento de 
u n  régimen a otro?». 

Cualquier posicidn personalista a ultranza-tal el caso de 
Maritain-envuelve este peligro político: colocar en un mismo 
plano de equivalencia al individuo que defiende la fortaleza 
del Estado y al sujeto indisciplinado e insumiso, patrocinador- 
d e  empresas anárquicas. Se aspira a conciliar tesis extremas, 
situaciones antagdnicas, con 1.111 respeto recíproco y transac- 
cional para que pueda mantenerse, aún entre enemigos, l a  
continuidad del diálogo. En tiempos de crisis resulta difícil e 
ilusoria cualquier tregua inopinada. aLa realidad política más. 
profunda del momento actual-afiade Legaz-es el enfrenta- 
miento de dos concepciones totalitarias. La solucidn no  estfi 
en  el diálogo y el abrazo final, sino en el triunfo de uno de los 
totalitarismos. Esta solucidn les parece escandalosa a los per-- 
sonalistas del tipo de Maritain, convertidos enabogados defen- 
sores de Ia causa del c<adversarioo, en cuanto adversario. Pe- 
ro olvidan que el respeto a la persorialidad del adversario no  
consiste solo, necesariamente, en el compromiso, en la tran- 
sacci6n con él, sino también en la integracidn de sus aspira- 
ciones esenciales en el totalitarismo triunfante. Así, por ejem- 
plo, es posible que Maritain identifique la causa del proleta- 
riado con el movimiento social-comunista y crea, en conse- 
cuencia, que el totalitarismo fascista, por incompatible con el 
comunismo, va a exterminar la libertad espiritual del prole- 
tariado. Es este un error de trágicas consecuencias. La verdad 
es que ni el ser comunista es la única manifestación posible- 

de la libertad espiritual del proletario, ni el totalitarismo fas- 
cista sofoca esta libertad. Recoger la voluntad proletaria re- 
volucionaria, integrarla en el punto de vista nacional y adscri- 
birla a una tarea universal supraclasista, no  es ahogar sino 
ennoblecer la  personalidad del proletario, es hacerle dejar de 
ser «proletario» para convertirlo en productor y ciudadano: es 
dar «realidad concretan a su libertad espiritual.» (1). 

No se puede considerar aislada la personalidad del indivi- 
duo, sin entroncarla, previamente, con la  comunidad politica 
que le entrega su substancia histdrica. Personalismo n o  debe 
equivaler a individualisino. «El personalismo es un concepto 
insuficiente e incluso inservible para la política, por lo mismo 
que no tiene en cuenta al hombre total, sino sólo a la  perso- 
na. Y la persona está más allá o más acá del hombre, pero n o  
coincide esencialniente con él. .» «El Nacional+sindicalisrno 
es personalista: pero postula, ante todo, un humanismo inte- 
gral, más integral que el de Maritain-que es solo un perso- 
nalismo-totalitario, porque implica una consideracidn total, 
entera, del hombre, que es «hombre y yo», bestia y ángel, ani- 
nial politico e intimidad personal, animal histórico y ser 
destinado a vida inmortal, ahistdrica, y que es todo eso junta- 
mente, en unidad esencial de elementos solo dialecticanlente 
separables, que se convierten en puras abstracciones si se  
consideran con independencia unos de otros. Para éste hu- 
manismo totalitario que postula el Nacional-sindicalismo, es  
esencial la integración en su  sistema de la  idea de la Patria». 

Puede decirse que «el Nacional-sindicalismo es humanista 
al modo del eterno humanismo español», afirma Legaz La- 
cambra en su aludido Ensayo. aHumanismo que n o  es s610 el 
cristiano personalismo propio de su catolicidad, sino un ino- 
do constante de sentir el hombre y la existencia. Cuando el 

(1)  a3610 s e  respeta la libertad del hombre cuando s e  le estima, como 
nosotros le estimamos, portador de valores eternos; cuando s e  le estima 
envoltura corporal de un alma que e s  capaz de salvarse y de condenar- 
s e .  So lo  cuando al hombre s e  le considera asl,  s e  puede decir que se respeta 
de veras s u  libertad, y más todavla si esa libertad s e  conjuga, como nos-  
otros pretendemos. en un sistema de autoridad. de jerarq~ía y de ordena. 

.(Palabras de José Antonio Primo deeRivera en s u  famoso discurso d e  la fun- 
'dación de la Falange el 29 de Octubre de 1933). 



viejo Séneca decía que vivere militare est, expresaba el mis-- 
m o  concepto que la Coiltrarreforma y el Nacional-sindicalis- 
mo,  que h a  hablado, For boca de su creador, de un sentido 
religioso y militar de la vida ... » «Por eso, añade, el postular 
con el Nacional-sindicalismo un Estado totalitario que sea 
instrumento al servicio de la integridad patria, no es una con- 
tradicción, sino una confirmación del personalismo y el huma- 
nismo. Esto n o  sería posible si  el Nacional-sindicalislno 
adoptase una actitud «nacionalista». La nación, en efecto pa- 
ra poder ser afirmada colno un valor, no  puede considerarse 
desligada de una universalidad superior, en la cual y para la 
cual, realice una tarea misional. (1) El nacionalismo se vuelve 
de espaldas a esa universalidad y se despreocupa de la tarea 
que eii ella le incumbe realizar. La naci6n nacionalista vive pa- 
r a  si: vegeta>. «Por  dicha suya. Espafia. no  ha sido nunca una 
nación nacionalista, sino una nación imperial: una nación que 
ha servido y sirve a la humanidad, sirviendo a la Catolicidad. 
El Nacional-sindicalismo es, pues, la forma más seria de ser 
personalista y liumanista. El Nacional-sindicalismo es la rea- 
lidad concreta del personalismo y del humanismo: es el mo- 
do inás serio de respetar al hombre en cuanto hombre)). (2) 

(1)  puede decirse que toda Espafia e s  misionera en s u s  d o s  grandes 
s ig los  hasta con perjuicio del propio perfeccionamiento. Este descuido quizá 
fué nocivo; acaso  hubiera convenido dedicar una parte de la energia misione- 
ra  a armarnos espiritualmente, d e  tal suerte que pudiéramos resistir, en si- 
g l o s ~ u c e s i v o s ,  la fascinacidn que ejercieron sobre nosotros las civilizaciones 
extranjeras. Pero cada dia tiene s u  afán. Era la época en que  s e  habfa com- 
probado la unidad flsica del mundo, al descubrirse las  rutas marítimas d e  
Oriente y Occidente; en Trento s e  había confirmado nuestra creencia en la 
unidad moral del género humano; todos los hombres podfan salvarse, esta 
e r a  la íntima convicción que n o s  llenaba el alma. No era la hora de pensar 
en nuestro propio perfeccionamiento ni en nosotros mismos; había que Iie- 
v a r  la buena iiueva a todos los rincones de la tierra». (Ramiro de Maeztu, 
<Defensa d e  la Hispanidad», p. 127 

(2) -Cuando el mundo se  desquicia, no s e  puede remediar con parches 
técnicos: necesita todo un nuevo orden, Y éste orden ha de arrancar otra vez 
del individuo. Oiganlo los  que nos acusan de profesar el panteismo estatal: 
noso t ros  consideramos al individuo como unidad fundamental porque éste 
es el sentido de España. que siempre ha considerado al hombre como porta- 
dor  de valores eternos. El hombre tiene que ser  Ilbre, pero n o  existe la liber- 
tad sino dentro de un ordena. (Jose Antonio Primo de Rivera, Discursos, p. 
51 ). 

Con profunda penetracibn, en un Ensayo sutil ha escrito 
García Valdecasas (1): ... «al alma española le importa Dios, y 
el hombre y yo. En la nueva sazón de los tiempos, España 
tendrá su verdad que decir,» 

El nuevo tiempo polltico siembra en la  profundidad del al- 
ma española un posible renacer hurnanístico; y se Iia señala- 
do, incluso, como tarea fundamental de la  Universidad futu- 
ra la de lanzar al mundo un tercer l~umanismo que no  sea co- 
m o  el del Renacimiento un estudio de las humanidades, n i  
una mezcla impura de paganismo y cristianismo, sino un cul- 
tivo de los más puros valores humanos, tanto inmanentes co- 
m o  transcendentales: un humanismo autenticamente español 
y totalitario. (2) 

En esta hora de meditación que es, como escribe el señor 
López Ibor, «la situación del hombre moderno», se ha  contra- 
puesto «el hombre leviathanico~ al «hombre fa i i s t i co~  del si- 
guiente modo, separando, perfectamente, con tal motivo, el 

(1) *Hombre y  yo^, por Alfonso García Vnldecasas. (Jerarqula, 11, 1937) 
uDan tentaciones-escribe-de llamar a la época actual d e  la filosoAa. época 
d e  sazón del problema del hombre i> He aqui la enunciación de tal problema: 
aSi el hombre e s  medida d e  todas l as  cosas en cuanto son  o n o  s o n  ¿en qué 
sentido puedo preguntar por el ser  del hombre? Porque, aceptando el supues- 
to, el s e r  de cuanto es ,  el animal, el árbol o la dura piedra, e s  ya medido 
por el hombre que pregunta por ellos. Pero s i  el hombre preguntara por s i  
mismo, de igual modo que por las cosas  que son o n o  son;  si preguntara por 
si mismo como vertebrado o como mamlfero, habrla  frustado el sentido pro- 
pio de la pregunta por s u  ser. Si el hombre restuviera ahla, d e  igual modo 
que  la planta o el pájaro, n o  estarla como medida d e  ellos. El hombre, pues, 
habrá de preguntar por si mismo d e  modo totalmente distinto que por todo  
lo demás; y el problema que ahora s e  presenta e s  el de saber  c ó m o  pregun- 
tar por el hombre. E s  la pregunta misma por el hombre la que s e  hace pro- 
blemática. Y esto s i  que n o s  hace temer d e  antemano que una antropologia 
no pueda s e r  d e  por s i  la cieiicia filosófica fundamental. Es problemático el 
sentido mismo de Ia pregunta, base de la antropologfa; para determinarlo ha- 
brá, pues, que salir fuera de ella. La cuestion, entonces. es: ¿Como hemos  
de preguntar por el hombre'? Y por lo pronto: ¿Cómo s e  h a  preguntado p o r  
él? 

(2) rDiscurso a los universitarios españolesn, por J. López Ibor, p, 88, 



Estado totalitario del Estado comunista, en orden a la posi- 
ción que sustentan uno y otro con reliici6n a la personalidad 
del individuo: El «hombre faústico)) «posee un afán de infini- 
to  que acaba por salvarle.» El ((hombre leviathanicou, por el 
contrario, «siempre anda a ras de tierra. Fausto es capaz de 
amar y angustiarse. Tiene alma y por eso puede salvarse. En 
cambio, Leviathan es un monstruo de entraña dorada, pero 
un desalmado. No le importa lo bueno en si. Tendrá una éti- 
ca puritana, que es una ética de conveniencias. Tendrá una 
falsa religiosidad. Por  eso ha sido capaz de tanto poder. 
Pero ,  cuando le llegue la hora no será capaz de redimirse. Ni 
habrá quien lo intente.» 

A juicio de aquel profesor,  desde el punto de vista de la 
cultura, el hombre faústico simboliza al Occidente europeo. 
Sobre todo a ese Occidente descatolizado, que no somos nos- 
otros. Pero hay otra subespecie de hoinbre occidental que 
nosotros hemos propuesto llamar leviathanico. Incapaz éste 
de una misión cultural, tiene más bien una silueta política. 3 
Y inás adelante afirma con respecto a Hobbes; ~Leviathan es 
el Estado, pero un  Estado sin misibn. Los hombres, en su 
egoisino sin entrañas, s610 conviven gracias a esta fuerza re- 
guladora, Nada es  verdad, si no conviene al Estado. Religi6n 
es lo que el Estado admite por creencia, lo demás es supers. 
tición. Algunos creen,- termina-que este es el modelo de 
Estado totalitario. Su miopía les hace confundir lo esencial 
con lo instrumental. En todo caso seria el modelo del Estado 
comunista». 

Pudiera establecerse este paralelismo entre la concepci6n 
marxista y la concepción totalitaria; en la primera, se carica- 
turiza, con su  obsesión materialista y ecoriómica, el perfil au- 
gusto del hombre, disolviendo su esencia religiosa en la riada 
demag6gica; en la segunda, se le sobresatura de dignidad his. 
tdrica, se le jerarquiza en la subordinación suprema del Esta- 
do ,  se le extrae y eleva a cimas de plenitud, desde el fondo 1ó- 
brego de la masa. Ciertamente que las tendencias totalitarias 
suponen, en cualquier caso, una política ardorosa de inulti- 
tudes orgánicas, de sinfonías colectivas, pero la multiforme di- 
versidad del pueblo-vertiéndose, por propio y vocacional im- 
pulso en una estéril rosa de todos los vientos-se recoge, me- 

diante la mano experta del Estado, en una uiiidad enriquecida 
con aportaciones de tipo social: familia, inunicipio, sindicato. 

Si se pudiera presentar, de una sola vez, la faz coiiipleja 
de una y otra tendencia, de uno y otro tipo de Estado, a la 
manera de una prueba fotográfica, notaríamos en la aparien- 
cia fisica del «pueblo», enquistado en el coinu~iismo, una al- 
garabía de actitudes truculentas, de muecas estériles y gestos 
indisciplinados, solo l~uinillados, aparentemente, por la féru- 
la de una dictadura asiática; a la par que se riíuestra en la eco- 
munidad histórica» que sirve de asiento al Estado totalitario 
una coordinación de formas clasicas y equilibradas, política- 
mente, en un sentido perfecto de unidad, y un panoranla de 
multitudes hornogeneas, creyentes y «uniformadas». La ex- 
presidn más adecuada de las masas coiiíunistas es el tni- 
tin demagógico, seguido de la desordenada y eilronquecida 
«manifestación%; y la expresidn más atinada de los Movi- 
mientos totalitarios es el discurso del Jefe, seguido del desfi- 
le militar. Lu literatura marxista ha cultivado, con frecuencia, 
la estampa decadente. naturalista de los «ex-hombres»; en el 
estilo del nuevo Estado, un proceso clásico de normas y je- 
rarquías, desinfecta a las masas de s u  primitiva desnudez men- 
tal y las coloca limpias, uniformadas y relucientes sobre un 
campo marcial. Po r  una tendencia mimética, las ((concentra- 
ciones>> socialistas quisieron seguir la pauta de las formacio- 
nes fascistas, vistiendo de uniforme a sus afiliados, sin lograr 
emancipar a sus partidos y sindicatos de la pluralidad cadti- 
cal desacompasada y estridente, (1) 

E1 Estado totalitario es un Estado de vocación misional, 
esto es, un Estado cuya volición esencial se endereza al per- 
feccionamiento y enaltecimiento moral del individuo. Nos ha- 
llamos con un Estado cuyo contorno 6tico tiene que ser cató- 
lico. Y éste tipo de Estado, de fuerte contextura teológica, en- 
cuentra su antecedente preciso en la formación institucional 
que labró los días gloriosos de nuestro Imperio, con un pre- 
eminente sentido cultural e histórico. Volviendo los ojos al 

( 1 )  Véase, a éste respecto, un ensayo de Ramiro Ledesmn Ramos, aLa 
uniformacidn de las masas.-El uniforme polltico y su autenticidad», publi- 
cado como apéndice de la edición actual de su <Discurso a las juventudes d e  
E s ~ a ñ a » .  



pasado podemos labrar, efectivamente, el cauce de un nuevo 
Humanismo español, a base de que encuentre su molde en el 
místico sentido dc la unidad católica. Porque así colllo el hu- 
manismo italiano se preocupó en su tiempo, fundamentalmen- 
te, de suministrar al individuo un vuelo desenfrenado de au- 
tonomía y emancipación, mostrándole un panorama seductor 
de armonías estéticas, librándole incluso, de toda tutela ex- 
terna-tradición o precedentes-con el s610 guía de la «virtu», 
de la  potencialidad avasalladora del «querer», relegando la reli- 
gi6n o la ética a un segundo término; y el humanismo germá- 
nico derivó, abiertamente, por el camino de la herejía y de  la 
revolución eclesiástica, incitando, de manera terminante, al 
individuo para que se extraviara en el campo de la rebeldía 
social-y otro tanto pudiera decirse del liumanisino inglés o 
del humanismo en Francia, coadyuvando, desde distintos 
puntos de vista, a una idéntica perspectiva de coincidencia, 
crítica y desenfadada-en cambio, en España, cabe agrupar la 
renovación hunianística, singularmente, en torno de la figura 
de Luis Vives y de la entereza ascéticadel Cardenal Cisneros, 
protector de Nebrija, deslindando, con claridad, su ambición 
ideal de las corruptoras influencias que sembró el «Erasrnis- 
mo», por ejemplo, en los espíritus desgraciados de Alfonso 
Valdés y Juan de  Vergara. 

Porque la multiplicidad de los aspectos espirituales que se 
insertan dentro de la vasta perspectiva del Humanismo, no 
debe enturbiar nuestro juicio critico a la hora de ponderar, 
debidamente, la actitud moral y religiosa de sus  paladines 
más  destacados. Ciertamente que no fueron muy favorables 
los juicios que formularon, respectivamente, Erasmo y Rabe- 
'lais, por ejemplo, en relación con la posición intelectual de 
Lutero o con l a  altura mental de Calvino; pero, a la acci6n 16- 
gica de su  actividad espiritual, a la profusidn de sus exacer- 
baciones críticas s e  debió, en gran parte, la fácil desenvoltura 
c o n  que, rotos los diques de la ortodoxia, irrumpió, después, 
en el campo religioso el torrente de la herejía. (Y Erasmo, en 
su tíeinpo, como es sabido, ocupa una posición tan falsamen- 
te seductora en el mundo intelectual de su época que pudiera 
decirse le reemplazó, m8s tarde, Voltaire, con su  acción co- 
rrosiva y demoledora, en el siglo XVIII). 

Un Juan Colet, en Inglaterra (dejando aparte el caso de 
Tomás Moro, ceñidas sus sienes, por el martirio) o un  Gui- 
llermo Budé, en Francia, (por no  detenernos en l a  genuina en- 
carnación del hunianisino en este país, el ateo, satírico y des- 
enfadado Rabelais) y toda la pléyade de nombres que pudiera 
citarse en ese campo, convirtieron, a fin de cuentas, su posi- 
ción religiosa y educativa en un funesto desenlace heretíco; 
yero bastaría recordar el nombre de Ulrica von Hulten 
(1488-1523), en niedio de la contienda que se promueve entre 
humanistas y escolásticos (entre modernismo y medioevalis- 
mo, diríamos más certeramente) para ver cuan fácilmente 
fue preparando Ia deformación huinanistica el camino satáni- 
co de Lutero. La obra de Erasmo, finalmente, sobre cuyos ja- 
lones doctrinales no  es menester insistir aquí, aclara el resto 
nebuloso de la cuestión, ante cuya posicion fría y escéptica- 
valorando, por igual, al Catolicisnlo y al Protestantismo, en 
aras de una fementida libertad individual -se extraviaron y 
perdieron, segiin notamos anteriormente, algunos ingenios 
españoles. 

En la lucha entablada, en el siglo XVI, entre humanismo 
y escolasticismo, s610 hubo una alternativa aciaga para aque- 
llos países que n o  se abrazaron, calurosameitte, a la fé católi. 
ca, y aceptaron como término de aquella contienda, las  sa- 
bias disposiciones de Trento: el camino de la Reforma prime- 
ro  y, rotas las esclusas normativas de la ortodoxia, como 
conclusión lógica, el desenfreno revolucfonario, después. El 
humanismo fué una secuela del Renacimiento; y ciertas co- 
rrientes humanísticas, por canceder demasiadas libertades a 
.la raz6n individual, prohijaron, sin desearlo acaso, la ponzo- 
ñosa planta de la herejía. 

Luis Vives facilita, a este respecto, una guía experta para 
que el espíritu navegue impulsado en la vida por una exalta- 

.ci6n hutnanística a la española. (1) Vives traza en su  s is tema 
 filosófico una slatesis arinóiiica entre el Hombre y la Comu- 

(1) El señor González Oliveros, prosiguiendo la benemérita labor de 
desentrañar y divulgar el contenido de la filosoffa de  Luis Vives-labor q u e  
tuvo s u  esplendoroso jal6n inicial en el sugestivo y primordial trabajo del 
fnsigne poligraio Bonilla S a n  Marlín-ha lanzado, en términos muy perti- 
nentes, la consigna d e  la renovaci6n hunianística española, a base,  precisa- 



nidad, de manera tan orgánica e integral que no  sacrifica a 
ninguno de los términos esenciales del problema, corrigiendo 
las demasías anárquicas del individuo y an~p i~ tando ,  por otra 
parte, todo intento idolatrico de veneración monstruosa ha- 
cia e l  Estado, en la  cual perecen las puras y cristianas esen- 
cias del individuo, a la manera de la subordinacidn servil del 
Estado soviético. 

Hay que deslindar, por esto, con suma escrupulosidad, los 
campos respectivos cuando se trata de asentar las bases de 
un nuevo renacimiento humanistico, porque ambas direccio- 
nes, dentro de esa corriente, la cristiana y la pagana, coinci- 
den en un enaltecimiento fervoroso de la dignidad humana; 
pero de l a  soberbia desenfrenada del hombre, sin una perti- 
nente corrección católica, se llega a cualquiera de estos de- 
rroteros extraviados que, en el fondo, no son sino dos aspec- 
tos de la misma perversión: al comunismo materialista y ateo 
o al  orgullo satánico de erigirse cada uno en libre intérprete 
de s u  destino religioso, hasta llegar a un aniquilamiento anár- 
quico en el que se niegue, con desaliento, la sublime verdad 
de Dios. 

Hemos atravesado en los tiempos actuales por una coyun- 
tura histórica que recuerda los años soinbrios de la Reforma. 
Las fuerzas astutas de la anarquía humana acechan, solapa- 
damente, la puerta fácil de la filtración corrosiva; y Vives es- 
cribió, justamente, su  ensayo «De Cornmunione Reruma, co- 
mo apostilla aleccionadora de uno de los desvaríos frecuen- 

mente, de l as  doctrinas del genio valenciano, tan acertado en s u s  juicios y 
conclusiones, en relación con el problema social d e  los  tiempos actuales, 
que bien pudiera decirse que estuvo iluminado al concebir s u  famoso ensa- 
y o  anti-comunista <De Communione Rerumw, de un evidente tono profético. 

E l  estudio del señor  González Oliveros, <Humanismo frente a Comunis- 
mos-traduccibn y comentario de aquel célebre trabajo de Luis Vives-mere- 
ce sobradamente, una atención escrupulosa, porque exhumando el opúsculo 
famoso,  lanza a las  gentes extraviadas u11 mensaje fulgurante d e  la nueva 
politica social; porque Vives viene a la vida. exactamente, en el mismo a ñ o  
en q u e  s e  descubrió el Nuevo Mundo, s e  fomó la unidad d e  Granada, s e  de- 
cretó la expulsión d e  l o s  judios y s e  publicó la primera Gramática d e  la len- 
gua castellana: e s  decir, en el año 1492, <el de la consecución de las  unida- 
des teritorial, polftica y espiritual d e  España, año d e  la fundación del Impe- 
rio* 

tes a que se entrega, alucinada, la Humanidad: la revolución 
comunista-anabaptista de Münster de 1535, encarnacidn dia- 
bólica de las más abyectas concepciones l~umanas ,  seguida, 
como era lógico, de una dura y encarnizada represión. Fecha 
de turbia perspectiva, de desenfrenos pasionales, de barbarie 
siniplista, engendrada por la aliíbición perniciosa que desper- 
t6  en las masas la  Reforma luterana, aunque luego sus  cori- 
feos, con el jerarca máximo a la cabeza, traicionaran, como 
es sabido, a las masas incautas e ignorantes, para alentar, 
con entusiasmo y crueldad insuperables, el brazo justiciero y 
poderoso de la represión. Posición repleta de enseñanzas, en 
suma,  la actitud espiritual de Luis Vives, frente a la agonía 
aciaga de aquel brote de insiirrección comunista; pero es que. 
además, en la  voz del humanista valenciano resuena un eco 
noble de nuestro esplendor intelectual auténtico, en el amplio 
cauce dcl siglo XVI; y siempre hay que auscultar en el pecho 
de la  Historia los latidos insignes que denotan en un pueblo 
prócer, conio el nuestro, la energia imperecedera de su desti- 
no secular. 

Lo que nos interesa, por el momento, es subrayar la posi- 
ción cristiana, y como tal ascética, de Vives en  el problema 
social: la emoción humana que pone en sus  palabras al defi- 
nir, desde el punto de vista católico, el moderado disfrute de 
las riquezas; al rechazar el absolutismo de la propiedad pri- 
vada, cuando no  se  corresponde con el bienestar colectivo; a l  
someter a todos los hombres, ricos y pobres, a «un orden fun- 
damental de justicia.>> (1) 

(1) *La única manera d e  resolver la cuestidn social e s  alterando, d e  orri- 
ba a abajo la organización de la economla. Esta revolución en la economia 
no va a consistir ... en la absorcidn del individuo por el Estado, en el panteis- 
mo estatal. Precisamente, la revolución total, la reorganizacidn total d e  Euro- 
pa tiene que empezar por el individuo, porque el que más  ha padecido en és- 
.te desquiciamiento, el que ha llegado a ser  una molécula pura, sin personali- 
dad, sin substancia, sin contenido, sin existencia, e s  el pobre individuo que 
s e  ha quedado el iíltimo para percibir las ventajas de la vida. Toda la orga- 
nizacibn, toda la revolucidn nueva, todo el fortalecimiento del Estado y toda 
la reorganizacidn econdmica, irán encaminados a que s e  incorporeti al dis- 
frute de las ventajas esas  masas enormes desnrraigadas por  la economia li- 
beral y por el conato comunista. ¿A e s o  s e  llama absorción del individuo 
por el Estado? Lo que pasa e s  que  entonces el individuo tendrá el mismo 
sentido que el Estado; que el Estado tendrá d o s  metas bien claras: lo  que 



Si hemos de alzar, por supuesto, nuevas arcadas humanis-- 
ticas en el glorioso porvenir de Espafia, sigamos, en gran par- 
te, el modelo arquitectónico que trazó, a este respecto, el es- 
piritu abnegado de Luis Vives. Después de todo, como dice, 
brillantemente, el señor González Oliveros ... «hay un modo n o  
aprendido, subconsciente de pensar en español, de participar 
en esa comunicin intelectual y cordial en que la Hispanidad 

nosotros dijimos siempre: una, hacia fuera, afirmar a la Patria; otra, hacia 
dentro, hacer rn8s felices, rnbs humanos, más participantes en la vida hurna- 
na a un  mayor número de hombres. Y el día en que el individuo y el Estddo, 
integrados en una arrnonia total, vueltos a una armonfa total, tengan 
un s61o fin, un s61o destino, una sola suerte que correr, entonces si que 
podrá ser  fuerte el Estado, sin ser  tiránico, porque s61o empleará s u  forrale-. 
za para  el bien y la felicidad d e  s u s  súbditos. .. Esto e s  precisainente lo que 
debiera ponerse a hacer Espaiía en estas horas: asumir éste papel d e  arrno- 
nizadora del destino del hombre y del destino d e  la  Patria; darse cuenta d e  
que el hombre n o  puede se r  libre, n o  es  libre, s ino vive como un hombre, y 
no puede vivir como un hombre, si  no s e  le asegura un rninirno de existen- 
c i a . . . ~  (Jose Antonio Primo d e  Rivera, Discursos, pags. 89-90). 

aEn  el fondo d e  la actividad individualista, escribla, por s u  parte, Ledes- 
ma Ramos (Discurso citado, pag. 187) y que informa el proceso. .. del rkgi- 
men capitalista, hay,  a la par quc una sobreestirnacidn consciente del valor 
individual, una subestimacibn subconsciente del mismo, El hombre s e  s a b e  
en cierto modo desamparado, desligado de conexiones seguras  y, como si 
d i j e r a m ~ a ,  a la intemperie. As[ el ideal de enriquecimiento progresivo ven- 
dria a ser una tendencia del hombre a forjar, mediante la riqueza, una espe- 
cie d e  protección, que substituya a las   conexiones social es^ que, antes de la. 
etapa individualista existfan de una manera evidente. (Conexiones basadas 
en la fé cornbn, en el gremio común en la unidad d e  cultura, en la profesiún 
misma uniforme, la milicia e tc . )~  

«Comienza hoy, pues, a verse claro que la *dimensión individual. del 
h ~ m b r e  s e  ciñe casi  exclusivamente a valores de indoIe econdmica, y que s u  
cultivo histórico, a la vez que inauguró la era capitalista, nos ha conducido 
a la hora actual del mundo, a las grandes crisis, a la zozobra misma econó- 
mica d e  las fortunas privadas, y sobra todo, a múltitudes eriormes en la s i -  
tuación más crftica que, desde el punto de vista social y económico, puede 
concebirse: la d e  parados, la de residuos, sin tener absolutamente nada, ni 
posibilidad alguna d e  ganar  nadar>. 

.El hombre se ha encontrado, pues, con que las seguridades, l as  protec- 
ciones que buscaba y que  algún día creyó de veras firmes s e  le escapan de 
la mano. Penetra a s í  en una disposición de ánimo que le conduce, necesaria- 
mente, a descubrir y aceptar las  perpectivas de .lo socialn. Quizásean d e  es- 
te ~ r d e r i  l a s  causas que explican la urgencia mundial d e  formas de vida, ins- 
iituciones y modalidades, en las que hoy predominan sobre cualesquiera 

consiste y subsiste. Es el trance en que el genio de nuestros 
antepasados llega a nuestras almas como un gran viento de  
Pentecostés. Es el instaxite en que la contemplación de Espa- 
ña se transforma en emoción estética ... y cuantos españoles 
se entregan con dedicación absoluta, mística, a sentir la Espa- 
ña eviterna, se sorprenderán muchas veces pensando a la 
moderna como los claros varones forjadores del Imperio.)) 

otras, las  ideas de solidaridad y destino común. El hombre abandona, pues, 
s u  tendencia a descansar, exclusivamente, en categot-las individualistas, y 
busca y apetece entrar con alos dernásn en un orden de realizaciones más 
firmes y segurasa. 

(En el  estado corporativo. ... «el individuo no e s  un nílmero rnás. s ino  
que e s  valorado en s u  individualidad; no s e  abandona a la libertad d e  la 
miseria, ni e s  sojuzgado por la iiranía del sindicato d e  designio polftico sub-  
versivo: es  el factor nacional, objeto de todas las  atenciones sociales  y d e  
justician.-Corporatismo, por Sancho Izquierdo, Prieto Castro,  Muñoz Ca- 
sayús,  pag. 85). 
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En el nuevo tiempo político no hay actividad social del in- 
dividuo que se pierda y esterilice en el vacío: su voluntad ciu- 
dadana, su actuación sindical resuenan, directamente, en la 
bóveda del Estado. (1) No es posible, en nuestra época, que 
una sola partícula de esfuerzo político se pierda, míseramen- 
te, en el seno de la nada. No hay querer político, emanado 
del individuo, que no se transmita como un eco de la voz del 
Estado. El Partido único infunde su esencia en las directrices 
del Estado. Y este último consagra la estructura del Partido 
con una investidura constitucional. El partido ostenta un mo- 
nopolio político indudable, servido por un imperativo ético, 
realzado por una máxima responsabilidad histórica. (2) En el 

(1 j <Nuestro Estado, dice el Punlo VI de la Falange, será un instrumento 
totaIitario ai servicio de la integridad patria. Todos los españoles participa- 
rán en él a través de su  función familiar, municipal y sindical. Nadie partici- 
para a través de los partidos pollticos. Se abolird implacablemente el sistema 
de los partidos pollticoa con todas sus  consecuencias: sufragio inorginico. 
representación por bandos en lucha y Parlamento del tipo  conocido.^ 

(2) Véanse, Ley italiana de 9 de diciembre de 1928: Ley alemana de 14 de 
julio de 1933; en España, el Decreto número 265 por el que se  funden uen una 
sola entidad política de carácter nacional,; los primitivos F. E. y Requetés, 
y aquedan disueltas las deniás organizaciones y partidos politicosn. 



Partido se muestra como en síntesis anticipada, la imagen 
corpórea de la Naci6n. Estado, Movimiento, Nacicin, son los 
tres factores cardinales del nuevo tiempo político. 

Desde tiempo antiguo ya se planteaba,- arbitrariamente, 
por supuesto-el problema de la eficacia-o la legalidad-de 
las direcciones partidistas. Solo que entonces se colocaban 
con frecuencia, al margen del Estado, y aun sufrían la ven- 
ganza de éste, credos y doctrinas políticas de indudable alien- 
to renovador; y se declaraban fuera de la ley, en el terreno de 
los I-iechos al rnenos, con persecuciones reiteradas, a las ini- 
norias selectas y renovadoras, olvidando, como decía Hitler 
(1) que son,  precisamente, las minorías inquietas las que «ha- 
cen la historia del mundo, toda vez que ellas encarnan, en s u  
fraccidn numérica, una mayoría de voluntad y de entereza)). 

Cuando un sector dernocratico se apoderaba del Poder pú- 
blico, por la vía electoral, su psiiner impulso inveterado, ape- 
nas s e  adueñaba del Gobierno, era aplastar, inexorablemente, 
a sus  enemigos políticos, en la vispera ascensíoiial. La rxiayo- 
ría imponía siempre su  dictadura a las minorías, aunque pen- 
sara, recelosamente, en que llegaria el momento en que una 
minoría determinada se convertiría, de hecho, en mayoria, 
después. Las más escandalosas corruptelas en los regirnenes 
democráticos se han realizado, desde tiempo antiguo, por sus 
propios y apasionados. corifeos . 

N o  deja de ser sintomático, a este respecto, el sentirnien- 
to de  recelo y desconfianza que han suscitado casi siempre 
entre los más ardorosos demócratas, todas aquellas iniciati- 
vas constitucionales de marcado sello popular: perfecciona- 
miento de los sistemas:electorales a través de la denominada 
representación proporcional, en orden a una fiel interpreta- 
ci6n cle la capacidad numérica cle las minorías políticas; ex- 
tensión del sufragio universal, con la concesión del voto fe- 
menino; eleccidn directa por el pueblo del titular más elevado 
del Poder,  en los reglmenes republicanos. La más divulgada 
formula popular, la apelacidn al plebiscito, ha sido desdeña- 
da o repudiada, cori frecuencia, por los panegiristas del orden 
democrático. Durante los debates de la Asamblea constitu- 

yente de Weimar, y desde el bando social-demócrata, se Ian- 
zaron acerbas criticas contra el procedimiento de elección di- 
recta, como base del futuro Poder presidencial ... porque la 
f6rmula plebiscitaria, se decía, no era netamente republicana 
y abría el paso a posiciones mondrquicas o dictatoriales. Den- 
tro de las tende:ncias democráticas-dogma de la soberanía, 
popular-se aspira, en suma, a una debilitación del Poder pfi* 
blico, a una teinporalidad de sus funciones, a un ejercicio 
precario y azaroso de su competencia, porque se  reemplaza, 
en la prhctica, la substaricialidad histórica de la Patria por la, 
veleidad poléinica de los distintos partidos. Y el titular su. 
prenlo del Poder clava sus piés ingenuos en el terreno frágil 
y tnovedizo de las «fórmulas» y los «compromisos» electora- 
les.. . (ilnagotable venero este de cot-ileiltarios, y sugestiones 
bibliográficasl). 

Las democracias han desconfiado, con frecuencia, del pue- 
blo, cuando este término, «pueblo», tomaba en la práctica un, 
rumbo corpóreo y vital, En el seno de las democracias ha im- 
persado, de hecho, un divorcio latente entre el partido mayo- 
ritario y su traduccidn honljgenea y disciplinada en las altu- 
ras del Poder, entre la masa y el Jefe; y se ha clamado, a ve- 
.ces, desde la realidad gubern'ameiital, por un mayor deseinba- 
razo en la autonomía política tlel Poder público, toda vez que 
en los regítnenes parlamentarios, el obstáculo más decisivo 
en la obra del Primer Ministro, en muchos casos, no estfi re- 
presentado por el antagonismo encarnizado de la «oposicián», 
sino por el vocerfo y la indisciplina de la clientela propia; y, 
en cambio, el Jefe político se convierte en un verdadero Con-. 
ductor, cuando distiende su voluntad, flexibleinente, sin que 
una mueca hostil del partido entorpezca s u  labor. 

En el nuevo tiempo político, el Partido cobra una digr 
nidad, constitucional, asume un rango histdrico y se entroni- 
za, ardorosainente, en la estructura del Estado. El Partido 
hnico personifica, inexorablemente, el impulso colectivo de la 
 nueva^ legalidad. En la existencia del Partido confluyen dos  
voluntades: una, difusa e incorpórea, como brotada de la so* 
ciedad ; y otra, unitaria, decidida y vigilante, expresidn perso- 
nal del Poder pfiblico. No hay marco posible, en éste orden 
.de cosas, para que la trayectoria de las ansias individuales, se 



pierda, esterifrnente, en direcciones encontradas y anárqui- 
cas. Porque en la suprema fdrn~ula liberal y deinocrática ca* 
da individuo disponía, soberariarnente, de una inagotable po- 
tencia creadora; y así podía existir, l~ipotéticamente, para ca- 
da hombre el credo cle un distinto partido. La pasividad libe* 
ral daba pábulo incluso al disparate. El panorama de los par- 
tidos ofrecía entonces cierta semejanza con esas escenas ves- 
pertinas de los parques ingleses, cuando los inás destacados. 
luriáticos del populoso Londres entregan SUS ocios a la elo- 
cuencia callejera de las propagandas, y montan en la feria de 
improvisadas tribunas otros tantos parlamentos espontáneos 
al aire libre, ante la pupila irónica de los imponentes poli- 
cias, tolerantes con los dislates, aunque fieles guardadores 
del ((orden público», deber casi único del Estado liberal. 

Cuando el Partido se articula en el Estado no  es posible 
que el Poder público desconfie del Partido: los dos integran 
el cauce de una obra rectilinea y perseverante: en ambas vo- 
luntades politicas perdura la misma continuidad histórica. Y 
es que n o  puede haber divorcio entre la base política que sus- 
tenta al Esado, y la voluntad jurídica y concreta de éste últi- 
mo,  expresada por el Poder público. El nuevo tiempo políti- 
co excluye de su  perímetro toda 'volición escindida,? toda co- 
rrosiva uparcialidad~; y así se atan, armonicamente, las volun* 
tades individuales en la síntesis suprema de un haz indisolu- 
ble. 

Eran los partidos como gusanos que roían, implacable. 
mente, las entrañas del Estado; pero cuando una sola savia 
asciende por su metafórica corpulencia, se acrece, de una. 
manera progresiva su vigor político y se despliegan, jerarqui- 
camente, sus distintas ramificaciones orgánicas con una ~611- 
da disciplina, en consonancia con los desvelos de la comuni- 
dad. La unidad del Partido impide toda ruptura posible, toda 
escisión enfermiza en la trayectoria del Estado. El nuevo tiem- 
po político ostenta, ante la estrategia del Poder público, el. 
vasto campo de la tarea injnterruinpida, horizonte sin límites, 
escenario sumiso a las grandes realizaciones de la Historia; y 
no  es posible descubrir en su extensión dilatada un paréntesis. 
colmado de escaramuzas partidistas, de pequeñas y anecdóti- 

,cas fricciones parlamentarias. (1) El Estado nacional se ve li- 
bre, como decía Oilésimo Redondo del asedio implacable de 
los grupos políticos. Y elpartido, coino movimiento enlaza en 
una sintesis biológica estos dos ti-rminos: pueblo, Estado. (2) 
Partido y continuidad hist6rica de la Nacidn son dos t6rminos 
-correlativos en el nuevo Estado. La idea de «Movimiento» de- 
manda, inexorableinente, un elemento personal y directivo: el 
Jefe indiscutido e iilapelable del Partido. Todo lo contrario 
sucede en los regímenes deinocráticos y parlamentarios, en 
donde se produce, precisamente, el fenómeno inverso de la 
mulliplicación de sectas políticas, con jefes amovibles y can- 
jeables, eliminándose la virtualidad del principio autoritario, 
.entronizándose, en cambio, el reino efímero de los hábiles, y 
aún los mediocres. (3) 

(1) .El nuevo principio de organización adoptado por el fascismo. .. ya 
no es. en verdad, el principio del derecho, sino más bien el principio del de- 
ber, no el de la libertad, .sino el de la disciplina y por esto es incoinpatible 

'con el sistema de partidos, que s e  basa sobre el principio del derecho indivi- 
dual. Hablando con precisión el Partido Nacional fascista no tiene que ver 
nada con los partidos políticos ordinarios, y en su esencia no es de ninguna 
manera un partido, porque no provoca la división de opiniones y tendencias 
individuales, corno sucede generalmente con los partidos ordinarios. Al con- 
trario, éste quiere conseguir la fusióri de todos los ciudadanos en la idea fas- 
cista del Estado y es preciso considerarlo como un conjunto de instituciones 
publicas especializadas para actuar con arreglo a sus  programas respecti- 
vos e n  las distintas esferas de la vida nacional, recogiendo en todas las cla- 
ses sociales los elementos que, voluntariamente, piensan dedicarse al  servi- 
qcio de aquella idea. Puede decirse, por consiguiente. que el fascismo, como 
régimen, es la consecuencia de un conjuiito de instiluciones públicas y vo- 
luntarias que, partiendo del tronco central del llamado Partido Nacional fas- 
cista penetran, como teiitáculos de inaudita potencia hasta lo m69 íntimo de 
las clases sociales, adaptándose al particular temperamento y particulares 
,exigencias de estas para adherirlas a la idea del Estado,. (C. Costamagna, 
ob. cit.)-Véase, Oreste Ranelletti, alstituzioni di diritto publico. I I  nuovo di- 
ritio publico italiano)) (1937), pag. 288 y sigs.- 

(2) «Falange Espafiola Tradicionalista y de las J. O .  N S. es  la discipli- 
n a  por la que el pueblo unido y en orden, asciende al Estado y el Estado in- 
funde al pueblo las virtudes de Servicio, Hermandad y Jeiaarquía». Art. 1.Odel 
Decreto de 31 de julio último, en el que s e  consignan los Estatutos del Par- 
dido, .Movimiento militanten, inspirador y base del Estado español., («El 
Movimienlo constituye una sola persona jurldica, con un solo patrimoni0.u 
Artículo 3.'). Véase C. Schmi~t, aStaat, Bewegung, Volkv. 

(3) Manoilesco ha desarrollado su .teorla» del Partidoúnico en una obra 
"bastante divulgada a través de la pulcra versión española do1 Sr.  Jordana 
.de Pozas. S u  lectura suministra en forina seiicilla u n  conocimiento aproxi- 
mado de éste problema y nos releva, por el momento, de una dilatada refe- 
rencia bibliográfica. La «corporacibn» y el apariido único» son las dos gran- 
,des conquistas doctrinales de nuestro tiempo -según frase de aquel autor; 
-y así  como el siglo XIX fue la época del pluralismo ideológico, el siglo XX 
será la era del monis~no polltico. 



El Estado asume, en el nuevo tiempo político, una actitud 
c<síndicalista» . (1) A primera vista son perfectamente antagó- 
nicos estos dos terminos: Estado, sindicato, si  se considera 
41 ríltimo como un instrunlento agresivo de lucha. (2) Pero 
en las nuevas concepciones politicas no es posible que se 
mantenga ese antagonismo ancestral. El Estado es un instru- 
mento totalitario al servicio de la integridad nacional, y así 
como el individuo aparece suniergido en el seno del grupo, 
e l ~ s t a d o  recoge y organiza. en último termino. en funcióti de 
los altos intereses de la Patria, la variedad homógenea del 
proceso sindical. 

(1) Vease, por ejemplo, Pahunzio, -Sta10 Nazionale e Sindicati,; Rocco, 
aCrisi dello Slato e Sindacatia; Zangara, al Sindicaii nello Siato,, Del Ve- 
cchio, .Individuo, Stato e Corporazione),, «La crisi dello Stato>. 

(2) El «sindicalismo  revolucionario^ destruye el Estado, o debilita su 
poder, asentando. en su  puesto, una «descentralizacion econóinica~. El Es- 
fado corporativo organiza, en cambio, la estructuración sindical del pals, 
'dentro de una perfecta sintesis cunitariar en el nuevo tiempo político. 

(Se dice, por ejemplo, en la Carta del Lavoro (1-11): <La Nació11 italiana 
.es  un organismo que tiene fines, vida y medios de acción silperiores, en 

. prótencia y duración: a' los individuos divididos o agrupados que la compo- 
'"nen: Es una unidad moral, política y económica,-que'se realiza integralmen- 

t e  dentro del Estado fascista.,. Desde el punto de vista nacional, el.conjunto 
.de la producción es  unitario: sus finalidades son unitarias y se  resumen en 
'el' bien8slar de los individuos y en el1 desarrollo de la' potencialidad nacio- 
Wal). 

Doy por recordadas, en este punto, las diversas posiciones teóricas que  
cae: M n  venido sustentando en el tiempo por las distintas tendencias filosófl- 
u ca-polltichs, en relacion con el problema del Estado y los grupos sociales. 

No perderiios de vista, ahora, la riqueza de perspectivas doctrinales e insti- 
-tucionales que aparecen, al momento, con diversidad de matices, bajo la ad- 
-.Vocación tedrica del término su corporativismo,. Con él nos referimos, por e 
' Snsthn'te, a. una Pusla proposición'de lo económico en ,la sínteeis /suprema, 
hacidnal y'jerarquizada del muevo Estado. Y a esa situeci6n político-social 
se llega, progresivamente, superada con creces la lejanla de1 Estado liberal, 
pero s i n  arribar a ese horizonte enemigo del Estado marxisla, materialista, 
en donde, por encima de toda emoción humana, recobran los niirneros y las 
cosástud~impulso particularisla, despótico y anti-cristiano. El nuevo Estado 
'Sustenta la'primacia de  los dalores espirituales dels hombre, aun en elvierre- 
no de las realidades económicas. Patticularmenfe, la organización ,Nacio- 

-nal-sindicalista presenta un perfil inconfundible frente al modelo italiano, com 
' sd pebuliar dondepct6n' unitaria de los~sindicatoa vertfkales, en cada rama de 
la producción. 

En el nuevo Estado se superan las anacrónicas concepcio- 
nes políticas que desdeñan de una manera tajante y absoluta 
la resolución del probletiia inherente a las relacioiles de aquél 
con los grupos sociales inferiores. Ni el Estado puede desco- 
nocer la existeneia del hecho sindical, ahogando, en germen, 
las ansias subsidiarias y subordinadas del grupo, n i  el Esta- 
do puede ostentar una posición de debilidad manifiesta, vien- 
do asaltada su fortaleza hist6rica, por el desenfreno revolu- 
cionario de los sindicatos organizados para la lucha. 

En la estructuración orgánica del nuevo Estado se  produce 
una síntesis corporativri, de manera que n o  queden escindi- 
das, por abisilios de discontinuidad, la personalidad del Po-  
der público y las representaciones sensatas de los intereses 
económicos. Todas las actividades profesionales de l a  vida 
nacional quedan engastadas, a su  debido tienipo, en una  or- 
ganización superior Sindical-Corporativa. Pero la variedad 
econóinica del grupo está sujeta por la integridad jurídica del 
Estado. 

uLa Organización Nacional-sindicalista del Estado-se dice 
en nuestro Fuero del Trabajo (XIII, 1) se inspirará en los prin- 
cipios de Unidad, Totalidad y Jerarquía.» Y cada sindicato, a 
su vez, como corporacidn de derecho público, se constituye 
en la práctica «por la integración en un organismo unitario 
de todos los elementos que consagran sus  actividades al cum- 
plimiento del proceso econón~ico, dentro de un determinado 
servicio o rama de la producción, ordenado jerbrquicamente 
bajo la dirección deIEstado. Todos los factores de la econo- 
mía serbn encuadrados por ramas de la producción o servi- 
cios en sindicatos verticales. Las profesiones liberales y técni- 
cas se organizariin de modo similar conforme determinan las 
leyes. El sindicato se enlaza, politicamente, con el Movi- 
miento a traves de las jcrarquias del Partido. (1) El sindi- 

(1) Eslatutos de F. E. T. y de las J. O. N. S. consignados en el Decreto 
de 31 de julio iIrItiiiio, cap. VII: &F. E. T. y de las J. O. N. S. creará y manten- 
drá la organización sindical apta para encuadrar el Trabajo y la producción 
y reparto de bienes. En todo caso los Mandos de estas organizaciones pro- 
cederdn de las filas del Movimiento y serán conformados y tutelados por las 
jerarquías del misino, como garantía de que la Organización sindical ha de 
estar subordinada al interés nacional. La DeIegaciBn Nacional de Sindicatos 
será conferida a un solo militante. Su orden interior tendrá una organización 
vertical y jerárquica a la manera de un Ejército creador, justo y ordenado*. 



cato vertical es un «instrumento al servicio del Estado, a tra- 
vés del cual realizará principalmente sil política económica, 
Al sindicato corresponde conocer los problemas de la pro- 
ducción y proponer sus soluciones subordinándolas al inte- 
rés nacional. El sindicato vertical podrá intervenir por inter- 
medio de drganos especializados en la reglamentación, vigi- 
lancia y cumplimiento de las condiciones del trabajo, El sin- 
dicato vertical podra iniciar, niantener o fiscalizar organismos 
de investigacidn, educación moral, física y profesional, previ- 
sión. auxilio y los de carácter social que interesen a los ele- 
mentos de la producción. Establecer6 oficinas de colocación 
para proporcionar empleo al trabajador de acuerdo con su ap- 
titud y mérito. Corresponde a los sindicatos suministrar al Es- 
tado los datos precisos para elaborar las estadísticas de la 
producción)). He aquí expuestas, en resumen, siguiendo, lite- 
ralmente, el apartadoXII1 de nuestro Fuero del Trabajo las di- 
rectrices sindicales del nuevo Estado español. 

En el nuevo tiempo político se subordina la econoinfa a la 
política. Dos tendencias doctrinales quedan desecl~adas, o su- 
peradas, en esta nueva proyeccidir intervencionista del Esta- 
do: el liberalismo burgués, fomentador de los derechos, y alín 
los  abusos del Capital, en sus formas parasitarias y explota- 
doras; y el niaterialismo marxista que aniquila y derrumba la 
unidad de la Patria, con su táctica separatista de la lucha de 
clases. El Estado asume, ahora-repito-una actitud sindica- 
lista, repudiando, por igual, al sistema capitalista (.1) en cuan- 

(1) *El Capital  e s  u11 instriiinento de  la producción. La Empresa ,  c o m o  
unidad productora,  ordenará  los  eleinentos q u e  la integran en una jerarqufa 
que subord ine  l o s  d e  orden instrumental a lo s  de  categorfa humana y todos  
e l los  a l  bien común. EL Jefe d e  la Empresa  asumirá por s i  la dirección d e  Iri 

m i s m a ,  s iendo r e sponsab le  d e  ella ante  el Eslado». (Fuero del Trabajo ,  VIII, 
1-3). 

(Vdase. s o b r e  el régimen d e  empresa  y s u  consiguiente reglamentación en 
el o rden  del t rabajo ,  la Ley alemana de  20 d e  Enero  d e  1934. Puede hal larse  
un comentar io  a t inado d e  es ta  cueslión en un trabajo .de nuestro es tudioso 
colega RodrIgo Urfa, publicado bajo el ~I tu lo ,  .Del socia l ismo marxista al 
nuevo socia l ismo a lemán del trabajo, en la revista .FE,. (Dada la brevedad 
d e  e s t e  Discurso  renunciamos a l  propdsito d e  suministrar al lector una nota 
bibliográfica en l a  que s e  perfilaran adeniás las similitudes y diferencias q u e  
unen y distancian en é s t e  orden doctrinal a los  s i s t emas  iotalitarios d e  ita- 
lio y Alemania.) 

to  «se desentiende de las necesidades populares, deshumaniza 
la propiedad privada y aglomera a los trabajadores en masas 
informes, propicias a la miseria y a la desesperacidn~ y la 
orientacidn inaterinlista del marxismo, en nonbre  de un «sen- 
tido espiritual y nacional), de la vida, recogiendo ael iiilpetu 
de las clases laboriosas», hoy descarriadas por aquel, con la 
atilbición «de exigir su participación directa en la gran tarea 
del Estado Nacional)). «El Estado i~aciotmal-sindicalista n o  se 
inhibirá cruelmente de las luchas ecoilómicas entre los hom- 
bres, ili asistirá impasible a la dominación de la clase tnás dé- 
bil por la más fuerte. Nuestro regimen hará imposible la lu- 
cha de clases por cuanto todos los que cooperan a la procluc- 
ción constituyeil en él una totalidad orgánica)). En éste cami- 
no, se iiilpedirán «a toda costa los abusos de un interés par- 
cial sobre otro y la anarquía en el régimen del trabajo>, 
pues si bien reconoce el nuevo Estado «la propiedad pri- 
vada como medio lícito para el cumplimiento de los fines in- 
dividuales, familiares y sociales», protegiéndola «contra los 
abusos del gran capital financiero, de los especuladores y de 
los prestamistas)), no es menos cierto que afirma, por  otra 
parte, el derecho al trabajo, (con su deber correlativo) de to- 
dos los españoles y señala como destino fundamental de la ri- 
queza, el de «iilejorar las condiciones de vida de cuantos ínte- 
gran el pueblo», porque ano es tolerable que masas enormes 
vivan miserablemente mieiitras unos cuantos disfrutan de to- 
dos los l~ijos». El Estado nacional sindicalista, aún defendien- 
do «la tendencia a la ilacionalización del servicio de banca y,  
mediante las corporaciones, a la de los grandes servicios pú- 
b l i cos~ ,  permitirá «toda iniciativa privada compatible con el 
interés colectivo, y aún protegerá y estimulará las beneficio- 
sas*. En éste índice programático del nuevo Estado, vinculado 
en varios puntos de la Falange (8 á 16), se vislumbra el rum- 
bo de su actuación gubernamental, en materias sindicales y 
econdrnicas. El Fuero de! Trabajo, en posterior etapa, h a  de- 
sarrollaclo, con ejemplar entusiasmo y cauto celo patriótico, 
esos príncipios básicos del nuevo tiempo político «renovando 
la Tradición católica de justicia social y alto sentido hriinano 
que informó nuestra legislación del Imperio,, cumpliendo las 
consignas de ala Unidad, Libertad y Grandeza de Espaí ía~ .  in- 



fundiendo en la contextura orgánica de su articulado un espí- 
ritu 6tic0, exaltador del trabajo, y recogiendo el aliento refor- 
mador de cuantos, con un heroísmo ininarcesible, combatie- 
ron en las trincheras, formando «la más adelantada aristocra- 
cia de la Era nacional,. 

Todas las fuerzas politicas del presente trabajan, solidaria. 
mente, en un sentido unitario de la vida del Estado. La pluralse 
dcrd de partidos, cede su abismo ag6nico a la integridad d. Par- 
bid0 único. La pluralidad de sindicatos, discordia arnenazw$ora, 
d.el organismo estata1,'cede su esterilidad revolucionaria alasin* 
dicato de tipo consfructivo, insertado, jerarquicamente, en 
lal propia estructura del Estado -instruinento- tot-alitario de fi- 
nalidad ética-al servicio de los grandes intereses nacioades. 
Pero aún en la mismas entrañas del Poder público, seglin se 
ha visto anteriormente-y por propio itnperatb~o del procesq 
político-se produce, inevitablemente, una unitaria concen- 
tqaci6n de competencias y atribuciones en torno de la autori- 
dad destacada de. un Conductor personal, suscitador constan- 
te de las enardecidas voliciones populares. Ese ptoblema, in- 
quietante de la estabilidad gubernamental de.los más altos po- 
dores del Estado, obstáculo insuperable en los regímenes de- 
mocráticos, representa una conquista esplendo&osa, del nuevo 
tiempo político. El Poder asume, ahora, la tarea de dirigir los 



rumbos políticos del país, pensando en la permanencia dura- 
dera de su obra y percibiendo el buen augurio del presente 
como un mero anticipo de la continuidad histórica del Esta- 
do. (1) 

El Estado busca su perfección soberana en nuestra época. 
Nunca ha  tenido perfil tan acusado, fisonomía tan clara, proa 

(1) .El Jefe Nacional de F. E. T. y de las J. 0. N. S. supremo Caudillo 
del Moviniiento, personifica todos los  valores y todos los honores del mis- 
mo. Como autor de la Era Histórica, donde España adquiere las posibilida- 
des  d e  realizar s u  destino y con él los  anhelos del Movimiento, el Jefe asu-  
me en s u  entera plenitud la más absoluta autoridad. El Jefe responde ante- 
Dios y ante la Historia.* (Ariiculo 47 de los  Estatutos del Partido). 

La Junta d e  Defensa Nacionel que ejerció, en los orígenes del Movimiento, 
a todos los poderes del Estado., representando alegítimamente al Pais ante 
las potencias exlranjerasj (aitlculo único del Decreto número 1 de 24 de Julio 
de 1936) nombra, más tarde, en cumplimiento de acuerdo adoptado por la 
misma, aJefe del Gobierno del Eslado al Excmo. S r .  General d e  División don 
Francisco Franco Bahamonde, quien asumirá todos los  poderes del nuevo 
Estado., nombrándole asf mismo Geiieralisimo de las  fuerzas nacionales de 
tierra, mar y aire, y confiriéndole el cargo de General Jefe de los ejércilos de 
operaciones. (Decreto n e o  138 d e  29 de Septiembre de 1936). (Véase, como 
primera estructuración del nuevo Estado espanol la Ley de 1." de Octubre de 
dicho año, promulgada por nuestro GeneralIsimo, y en cuya transcendental 
disposición s e  crea la Junta Técnica). Eii 30 de Enero d e  1938, se reorganiza la 
Administración Central del Estado, cesa en s u s  funciones la Junta Técnica,. 
y se  crean alos Ministerios suborclinados a la Presidencia». E s  importantbi- 
mo, en esta Ley, s u  artículo 17. Dice asi: .Al Jefe del Estado, que asumió to- 
dos l o s  Poderes por virtud del Decreto de la Junta de Defensa Nacional de 29 
de Septiembre de 1936, corresponde la supremn potestad de dictar normas 
jurídicas de carácter general. Las disposiciones y resoluciones del Jefe del 
Esiado,  previa deliberación del Gobierno. y a propuesta del Ministro del ra- 
mo, adoptarán la forma de Leyes cuando afecten a la estructura orgánica del 
Es tado  o constiluyan las  normas principales del ordenamiento jurldico del 
pafs, y Decretos en los  demás casos. En el ejercicio d e  la botestad reglamen- 
taria y ,  en general, en la realización de las funciones administrativas, las  re- 
soluciones y disposiciones de los Ministros revisfirán la forma de Orde- 
nes.~-.La Presidencia-art. 16-queda vinculada al Jefe del Estado. Los Mi- 
nistros, reunidos con él, constituirán el Gobierno d e  la Nación. Los Minis- 
tros, antes de tomar posesión de s u s  cargos, prestarán juramento d e  fidelidad 
al Jefe del Es tado  y al Régimen Nacional. El Gobierno tendrá un Vice-Presi- 
dente y un Secrelario, elegidos, entre s u s  miembros, por el Jefe del Estado., 
(M69 adelante, en nota ,  haremos una breve referencia a la acción cdirecta y 
personal del Jefe del Estadon, según aparece especificada, en la actualidad,. 
a t ravés d e  la Ley de 8 de Agosto de 1939.) 

-tan decidida, como ahora, el concepto de Poder. E1 Estado se 
deshacía en partículas aiiarquizailtes cuando le sacudía el 

i viento de las galernas dernagdgicas: hoy aspira a mantenerse 
enhiesto con una actitud irrevocable e imperativa, mostran- 
do  al descubierto, en cada coyuntura, su decisión de poder, 

I de «mando único .D E1 Estado autoritario de nuestro tiempo 
semeja, arquitectónicamente, una pirámide: s u  cumbre firme 
otea horizontes difíciles e insospechdaos; una rectilínea y arn- 
biciosa trayectoria política marca el norte de sus rumbos, La 
sanidad del Estado se asienta, en definitiva, en una inconmo- 
vible base social, y el soporte actual del Estado n o  es una di- 
versidad de tendencias o poderes, sino una unidad colectiva 
de tareas y sentimientos, una perfecta trabazón orgánica. 

El principio de separación de poderes, por ejemplo, ha ve- 
lado con sus armas doctrinales la pretendida pureza del cons- 
titucionalismo detnocrático. «Toda sociedad en la  que ... la se- 
paración de poderes no este formulada, carece de constitue 
ción» se leía en el articulo 16 de la Declaración de derechos 
del hombre y del ciudadano. Pero la teoría-como es sabido 
inexacta en su propio antecedente histórico, a la vista del de- 
senvolvimiento constitucional de Inglaterra-no era más que 
una consigna formalista del bagaje revolucionario; y por refe- 
rirse los distintos titulares del Gobierno al «sumo imperio» del 
Estado, a su «plenitud de potestad» tenía que representar, por 
fuerza, un valor provisional y precario, ante la majestad sobe- 
rana del Poder público. Cuando Bodin escinde las seis mar- 
cas de la soberanía (De República libri sex, VII, X) tiene siem- 
pre en cuenta la perspectiva de una soberanía 6nica e indivi- 
-sible. Toda slr teoría se proyecta sobre el esquema de una mo- 
narquía pura, sin claudicaciones representativas. Para que el 
+Estado sea fuerte y omnítxodo es necesario que las prerroga- 
tivas políticas sean utilizadas, exclusivamente, por una sola 
'voluntad soberana. La teoría de división de poderes es una 
simple fórmula teórica, sin que simbolice, concretamente, un 
verdadero contenido social; no está animada, contra lo  que 
pudiera creerse, por un perseverante instinto armónico, sino 
por un prurito receloso que pulveriza las magistraturas del 
Estado, desconfía de su  grandeza y las sume en un proceso de 
-descomposición y Qiversidad. En cualquiera de las combina- 



ciones teóricas posibles, a base de la estructuración conven- 
cional de los poderes del Estado, en las tres categorías consa- 
gradas-legislativo, ejecutivo y judicial -la noción de equili- 
brio y equi~alencia de cada uno de aquellos desaparece al mo- 
mento, en la práctica. Pudo forjarse la desconfianza frente a 
las posibles demasias de las Asambleas populares, retornan- 
do a una táctica protectora de la unidad mondrquica; pero el 
tecnicismo más divulgado en éste respecto, di6 forma y alien- 
to a las propias ambiciones del Parlamento, La teoría sirvió 
de base para confundir, de nuevo, en iin sólo cuerpo, las pre- 
rrogativas soberanas, pero referidas esta vez, como un precia- 
do e inalienable monopolio, n6 a la persona del Rey, sino a 
la veleidad de los comicios deniocráticos. 

Sabido es que en la concepción esbozada por Rousseau en 
su cPacto social)), el Gobierno es un instrurnento que ejerce 
papel adjetivo de interniediario entre el soberano-poder le- 
gislativo-~ los súbditos, con el cuidado exclusivo de ejecu- 
tar las leyes, En ese declive ideológico, el pueblo-mera abs- 
tracción revolucionaria, en un principio-adquiere, de irnpro. 
viso, taimadas ambiciones demagógicas; y todo el proceso es- 
,tata1 d&l presente está movido, en cambio, por una garantía 
previsora:. la de encuadrar a la comunidad colectiva en e1 mar- 
co de  un  destino histórico, despojándola de todo género de 

+aspiraciones imprecisas; disciplinando, en suma, con firme 
terapeíitica, su brío vital. Frente a la oligarquía de uno de sus 
poderes, el Estado no  admite otra voluntad en la práctica que 
-su-<<imperio» mayestático: nacemos y vivimos en su seno por 
un imperativo singular, providencial y necesario; y no  es me- 

lnester recibir l a  consagración de nuestra cédula política, de 
,extrañas formas constitucionales, para advertir la correlación 
orgánica que, por encima de la voluntad de Pos hombres, pre- 
senta la configuración del Estado. 

La teoría de división de poderes es un simple expediente 
tedrico: en la práctica, en vez de definir la esfera de cada Po- 
der, con una cualidacl inconfundible de independencia y col-ie- 

S aión, frente a problemáticas introlnisiones extrañas, paralizó. 
y puso en trance de muerte la eficiencia fructífera del mismo 
Estado. lNo..sería, a fin de cuentas, el Parlamento de suyo tor- 

bna,dizo,' notoriamente incapaz, y con-vida .precaria e intermi- 

teate, quieu habría de recoger en la disección de prerrogati- 
vas, ensayada con la división de poderes, iluevns y ambicio- 
sas facultades creadoras, sino el Poder ejecutivo, fuente ina- 
gotable de energía, intérprete activo de la continuidad histó- 
rica del Estado. Se ha borrado la confusa fantasmagoría polí- 
tica que mantenía a ultranza las vgarantiasw del individuo, 
aún con meiigua del propio Estado, y especulaba, ardiente- 
mente, con abstracciones populares y democráticas; la masa 
ha perdido sus privilegios anárquicos, y con el ejercicio de un 
Poder único y perseverante se han vueltos tensos y henchidos 
de vida, en cambio, los derechos del Estado. 

La teoría de división de poderes es una mera hipótesis po- 
litica. Como es sabido, la paternidad de la misma va unida al 
nombre de Montesqiiieu, profundo mixtificador de la realidad 
política de su  tiempo, porque, en último término. no caracte- 
rizaba ni definia la virtualidad de un gobierno por la hechura 
de su  obra, sino por el acento difuso de su  «espíritu», gene- 
ralmente impalpable. La actuación del gobierno persigue, en su 
tesis, un anhelo-y, como tal, vago y efímero, de  1ibertad.- 
Pero frente a la perspectiva ineludible y absoluta, los gober- 
nantes se ven atados en la prfictica, por un tono p r a g m á t i c ~ ~ y  
ecléctico de «1noderaci6n». La libertad humana no es un pos- 
tulado ético y eterno, sino una consecuencia de ordenaciones 
gubernamentales; el postrer desenlace de una serie de influen- 
cias mecánicas, precipitado político y constitucional de une 
correlación recíproca en la que cada poder del Estado deten* 
ga el brazo, o aplaque el entusiasmo de las demás entidades 
orgánicas. La libertad es el resultado del juego que estable- 
cen, con sus fricciones, los poderes entre sí. Montequieu ad- 
mite la supuesta rivalidad de los poderes del Estado; y de s u  
lucha aplacada o mitigada depende, en suma,  el f l o ~ e c i m i e n t ~  
de la libertad. ¡Terrible paradoja la de corroer las entrañas del 
Estado--espejo o arquetipo de unidad y perfección solida- 
rias-con la grieta de divisiones gubernamentales internas1 
Históricamente. la actitud teórica de Mon tesquieu, identifica 
cantidades heterogeneas, funde en un apartado doctrinal ele- 
mentos diversos y divorcia, por ctra parte, instrumentos or- 
gánicos de finalidad o antecedentes idénticos. 

Y es que la obra gubernamental, el niicleo pralifiao de la 



actividad del Estado, asume, en todo momento, una posición 
unitaria. En las Monarquías tradicionales, los Reyes compar- 
ten con los Parlamentos su autoridad mayestática. Con recea 
lo puntilloso, Asambleas y Monarcas muestran los títulos y 
testimonios que les otorgan, en el tiempo, legitimidad o pre- 
eminencia. La Corona mediatiza y condiciona las demandas 
de los Parlamentos; y estos últimos ensayan su critica demo- 
ledora sobre el absolutismo de los Reyes, sin que, realmente, 
pudiera decirse que unos y otros poseían un radio definido de 
sus  actividades específicas, porque 110 se habían sucedido en 
la vida a la manera de instrumentos perfectos que hubieran 
brotado de una ordenación formal. Los parlamentos signifi- 
cabaii su protesta ante el ejercicio de las facultades legislati- 
vas de la Corona, pero ellos mismos desfiguraban su fisono- 
mia propia, s e  enardecían con an-ibiciones gubernamentales y 
desvirtuaban su origen histórico, asumiendo tareas extrañas 
y esporkdicas. La percepcibn y clasificación teórica de los po- 
deres del Estado, conduce, coino en el terreno histórico, a 
una conclusión distinta del iinpulso de moderación y armo- 
nía que preside, en hipótesis, su juego constitucional: en la 
práctica, cada Poder no detienela voluntad de otro Poder,  si- 
no  que procura esterilizar su obra, paralizar sus esfuerzos, so- 
cavar su prestigio, con un afán de dominación. (1) Rousseau 
era  bien claro a éste propósito: no sólo propugnaba la media- 
tización del gobierno, colocánrlole en una abierta posición de 
inferioridad con relación al soberano, sino que incitaba al re- 
parto de las propias competencias gubernamentales entre di- 
versosytitulares, procurando, de este modo, su debilidad mani- 
fiesta. (Contrato social, libro 111, cap. VII). 

Una alternativa opuesta, con claridad meridiana, se ofrece, 
ahora: el brazo más fuerte del Estado, como índice de su con- 
figuración unitaria, está impulsado por una volu~itad ejecuti- 
va. La asamblea queda rebajada a mera función subalterna: 
escenario y eco de las grandes determinaciones políticas. Pe- 
r o  el motor íiltimo, cotidiano de la actividad estatal se  ve im- 

(1 )  .Jamás ha existido, d e  hecho,  una prefendida igualdad de poderes,. 
S iempre ha imperado uno  de  e l los ,  sobre  la voluntad de  io s  demás. ( ~ C o n í r i -  
buti6n a la théorie generale de  1' Etat* por Carré de  Malberg, t. 11, p. 49). 

pulsado, coi~stantemente, por una decisi6n suprema que n o  
discute ni implora créditos de confianza popular, que n o  yer- 
gue su  altivez soberana sobre la conclusión numérica de 
una votación favorable. Para que el Poder del Estado sea un 
poder efectivo ha de poseer una prestancia intrínseca, u n  fer- 
vor inigualado, una lejanía precisa y señera, frente al posible 
extravío iodividual. En ese sentido, n o  puede desparraníar su 
virtud uritaria, entregándose, indeciso, al albedrio de otros  
poderes, Ha de sostenerse fuerte, seguro, como la columna 
central del Estado. Su Jefe, o Conductor personal, n o  sólo 
gobierna, sino que dicta normas generales, porque era obliga- 
do que en un trance agudo de crisis histórica fuera la cús- 
pide del Poder quien fundiera las líneas y los arcos dispares 
en un punto de unidad, fijo e inmutable. Contrapartida inme- 
diata en suma, de un estado de anarquía y disociación colec- 
tivo anterior: aquella conyuntura, o etapa, del Estado consti- 
tucional en donde el propio Monarca, rector supremo del Po -  
der ejcutivo, n i  aún siquiera gobernaba, frente a las ambicio- 
nes desatadas de los órganos parlamentarios, convirtiéndose, 
incluso, con un eufemismo sangriento, en ,una  «Iiipótesis» 
conveniente, en un vacío ineludible de la ficción constitucio- 
nal. Esa voluntad desmayada y flaca de la representación ina- 
yestática del Estado, símbolo de una soberanía cortesana y 
nominal, se ve revestida, ahora, de alientos esforzados e irre- 
sistibles: de nuevo, el Jefe del Estado se ha  convertido en un 
verdadero Monarca, en un señalado y concreto Conductor. 

Los término se  han subvertido, otra vez, pero en sentido 
totalmente inverso: el Poder público del Estado ha  rescatado 
de manos del Parlamento prerrogativas propias de las que ha- 
bía sido desposeído en la práctica. Aún en los países de tipo 
parlamentaria, la contienda se  plantea en términos similares. 
(1) Una simulación o supervivencia de la teoría de divisióri de 

(1) He aquf, y bien significativa, o este respecto, una frase de Dendias en 
s u  conocido estudio .Le renforcement des  pouvoirs du Chef de  1' Etat d a n s  I R  
Democrafie parlarnentaire*, p .  123: ((La multiplicidad, la variedad, la inmi- 
nente urgencia d e  los problemas sociales  modernos ,  hacen cada vez  más 
apremiante e infegral la  intervención del Estado, y en particular de s u  po- 
der ejecutivos. El autor propugna una areforma» de l o s  poderes del Estado,  
en el sentido d e  reforzar la posición del Ejecutivo frente al Parlamento, 



poderes es, en la actualidad, totalmente imposible. El Parla- 
mento inglés, por ejemplo, ensaya, frec~ientemente, activida* 
des  de c ~ r a c t e r  administrativo. Paralelamente, los departa- 
men tos gubernamentales asumen constantemente facultades 
excepcionales, aún en tiempos de normalidad; y perfilan y re- 
glamentan todo el vasto perímetro de la legislacihn asecun- 
darian o «subordinada». Más aúii: los propios órganos de go- 
bierno realizan algunas veces fuilciones jurísdiccionales. Si en 
un tiempo s e  lanzó la consigna del supuesto despotismo de 
los Monarcas, para mengua y descrédito de las más altas ma- 
gistraturas del Estado, hoy se ha señalado eti los países deno- 
minados democráticos, en tono de alarina, la apariencia de 
nuevas figuras de despotismo, en cuyo desarrollo tienen pa- 
pel importante, de zna  parte las demasías del Parlamento, y, 
de  otro lado, las corruptelas de la burocracia ministerial. (1) 

Desde su alto rango judicial pudo denunciar un dia, en In- 

emancipáiidole de  su notoria debilidad en los paises democráticos. Pero, en 
este camino, sumerge, caprichosamente, en una mera denominación de ~ d i c -  
taduras» aquellas estructuraciones fascistas o atotalitariasu en las cuales s e  
somete el Estado a una reorganización completa institucional y orgánica, 
infundiéndola un nuevo espiritu político. 

La excepcionalidad de ciertos periodos de crisis-desenlace de una gue- 
r ra ,  graves problemas económicos -pone de relieve la eoniextura unitaria. 
inrerna del Estado; y entonces s e  ven revestidos con eplenos poderes, l o s  
propios instrumentos gubernamentales subordinados, cotidianamente, en 
tiempo normal, a la pretendida soberanía del Parlamento. En esos  irances 
difíciles, el Ciobierno asume la preeminencia del amando Únicow contiaui- 
dad lega1 en el tiempo totalitario-sin que restrinjan s u s  brlos, ni entorpez- 
can  s u  imperio cortapisas aconstitucionales.~ Y aunque n o  s e  contara en 
nuestra 6pcica con el descubrimiento de las nuevas estrucfuras polílicas, ha- 
br ía  que preguntarse, sensatamente, si a la vista de  las cuestioiies intrinca- 
d a s  que abruman los  hombros del Mundo - singularmenfe, a partir de la Re- 
volución soviética e s  posible que perdure en los poderes del Estado, coino 
agobio de  su nativa desenvoltura, la esclavifud formalista de  los prejuicios 
docti.iiiales. De todas las  creaciones sociales del hombre, el Estado repre- 
senra, ineludiblemente, el núcleo más vital: de manera forzosa tiene que rna- 
nifestnr, ahara,  frente al gesto hosco y coinplejo de  la vida, s u  actitud uni- 
taria, rápida y rectilinea. Y la acción es  obra exclusiva siempre de  un Poder 
integro, vigorizado, iofalitario. 

(1) En relación con el perlodo parlamentario en Alemania, Vermeil sub- 
rayó,  por ejemplo. esle  hecho en s u  libro «La Censtitución de Weimar y el 
principio de la Democracia alemanas: Ida fusióii, en la práctica, de la alega- 
lidadn y la organización técnica, precipita una conaecaencia ineludible: la 
burocracia s e  apodera del mecanisirro de  la aleyn en el gobierno parlamenta- 
r io ,  para provecho exclusivo del Estado administrativo. La burocracia tien- 
a e  entonces a confurrdirse con el propio Estado. 

.glaterra, Lord Hewart, en su libro «The new despotism-, el 
poder arbitrario que, por una delegacibn expresa o tácita del 
IParlainento, y sirviéndose en apariencia de prerrogativas 
constitucionales reservadas a la Corona, ejercían en ciertas 
materias los servidores de aquélla, a título de representantes 
del Poder ejecutivo, en cuestiones de índole administrativa o 
jurisdiccional, vulnerando el régimen de cestado de cierechom 
que representaba una de las condiciones inherentes al sistema 
brit8nico. El mecanismo gubernatrrental de aquel país sumi- 
nistraba el ejemplo de atribuciones jurisdiccionales ejercidas 
por 10s departamentos ministeriales, sin que Ia intromisión 
implicara el reconociiniento de una serie de tribunales espe- 
ciales, encuadrados en un marco similar al del Derecho Ad- 
ministrativo del Continente. Con exclusión de los jueces or- 
dinarios, una burocracia anónima e irresponsable desarrolla 
funciones de carácter judicial, y esa corruptela adinini-strativa 
conculca, precisamente, uno de los fundamentos corriente- 
inente admitidos como clave de las «libertades constituciona- 
les» inglesas: el recouociiniento de una serie de  normas en las 
qwe se vinculala asupremacia de la ley., cuya defensa e in- 
terpretación compete a los tribunales. En ciertos supuestos, 
el propio Parlamento concede a los Ministros respectivos la- 
cultades discreccionales para alterar, en lo sucesivo, el arti- 
culado expreso de una ley. Nos hallamos ante el caso de una 
«legislación subordinada», de varios tipos o formas de «le- 
gislacióa ministerial,. E1 Parlamento desliza en manos de la 
burocracia, cada vez más poderosa y engrosada, con notorio 
abandono de su ambición histórica, facultades y prerrogati- 
vas de tipo legislativo. Confiesa, en suma, su impotencia fren- 
te a las vastas y complicadas perspectivas de la realidad ac- 
tual. Las citas pertinentes, con respecto a la legislación ingle- 
sa, podrían multíplicarse a este respecto. Las determinacio- 
nes del propio Ministro, al dar forma ejecutiva al articulado 
de  una disposición general, traspasan los límites de una me+ 
r a  actuación administrativa: en ocasiones, reemplaza, aquél 
fataliilente, con s u  iniciativa propia, las imprevisiones del le- 
gislador, La voluntad del Parlamento se ofrece decadente y 
paralítica ante las solicitudes apremiantes de la realídad. La 
ineptitud del Parlaiiiento, la carencia de  tieinpo fructífero 3 



Qtil de  que disponen muchas veces las Cámaras, entregadas a 
la garrulería polémica de los debates políticos y, a fin de cuen- 
tas,  l a  convicción de que, por encima de la actuación de las- 
asambleas, incumbe al propio Poder ejecutivo la responsabi- 
lidad de gobernar, cotidianamente, al país, han favorecido, 
fácilmente, como consecuencia de causas diversas, la delega- 
ción por parte de aquél, a favor de los departamentos minis- 
teriales, de algunas de sus especificas atribuciones legislati- 
vas. 

Sosteniendo la trayectoria 16gica inherente a la estructura- 
ción del constitucionalisrno británico, y desde su  punto de, 
vista peculiar, daba Marriott la voz de alarma hace unos años: 
si hubo un tiempo, venía a decir, en que, a la vista del cre- 
ciente poderío de la Corona inglesa, pudo apuntalarse el su- 
puesto equilibrio del sistema con un fortalecimiento de l a s  
prerrogativas parlamentarias, hoy la absorcción de facultades 
se percibe por parte de los órganos ejecutivos, con mengua de 
omnipotencia de la Cámara de los Coinunes. (1) Se ha podido 
hablar, en este camino, de la hostilidad con que se considera, 
en ciertos aspectos, a la labor legislativa, no ya sólo en la Me* 
trópoli, sino en los mismos Dominios. Nos hallarnos, por es- 
to, con una crisis evidente del Parlamento en su solar britá- 
nico. Sin darse cuenta a caso, el Poder ejecutivo resucita, en 
provecho propio, ambiciones extinguidas y anquilosadas de 
los Monarcas. Un nuevo poder gubernamental ve ensancha- 
dos sus dominios en Inglaterra, a espaldas de la Corona, y 
con merma de la soberanía del Parlamento: irrupción revolu-- 
cionaria de los departamentos ministeriales en la esfera legis- 
lativa y en la órbita judicial, producida, precisamente, en el. 
país clásico del constitucionalismo político, en el cual alenta- 
ba un principio de armonía y moderación, de equilibrio de 
poderes que sedujo, en tan alto grado, en su tiempo, al espí- 
ritu de Montesquieu. 

S e  ha volatilizado, en cierto sentido, una de las esencias o- 
caracterfsticas del sistema constitucional británico, la cuali- 
dad mAs destacada del mismo, viuculada, sumariamente, en 
aquella suprelnacia de la ley, salvaguardada, de modo celoso, 

(1) Sir John Marriott: ~ L a w  and Liberty~. 

por los tribunales ordinarios. En un país, como Inglaterra, de 
estereotipada factura democrática, la soberanía del Parlamen- 
to se ve socavada, en la práctica, por los mismos departamen- 
tos ministeriales. La crisis constitucional flagrante muestra, 
a l  desnudo, la realidad de ese hecho, y deja abierto el camino 
para las críticas, los proyectos y las reformas; en los paises to- 
talitarios, en cambio, el fenómeno de la impotencia parlamen- 
taria demandó, implacablemente, la urgencia de la operación 
quirúrgica; y así. en vez de remozar al Parlamento caduco y 
anquilosado, se cred un nuevo orden politico, una nueva re- 
presentación profesional, una nueva mentalidad colectiva y se 
infundió una nueva virtud vital en el complejo organismo del 
Estado, porque la decadencia parlamentaria no era, a fin de 
.cuentas, más que el indice esporádico y accidental de una más 
profunda y efectiva crisis histórica. 

Un difuso se~ititiliento de desconfianza sigue los pasos de 
la actuación del Parlamento, aun en la misma Inglaterra. De 
hombre tan poco sospechoso como Rainsay Muir (1) son  es- 
tas palabras clarividentes, escritas al margen de un juicio del 
general Smuts,  en el que ponía de manifiesto la indiferencia y 
aún la mofa que suscitaba en el ánimo de las gentes la inefica* 
cia del Parlamento: u~Cuán diferente es la actitud de la gene- 
racidn actual frente al sufragio y el Parlamento, de la actitud 
de la generación que presenció la muerte de Palmerston y si- 
guió los comienzos de la lucha entablada entre Gladstone y 
Disraelil Po r  aquellos días Mil1 escribía s u  «Gobierno repre- 
sentativo» (1860) y Bageliot trazaba su  libro sobre la «Consti- 
tución inglesa» (1867) hT ambos escritores, aunque no  dejaran 
de ofrecer en sus trabajos marco para critícas severas y aun- 
que fueran equivocados en sus previsiones del porvenir, refle- 
jaban, sin embargo, la inefable cornplaceilcia con que la rna- 
yoría del pueblo inglés reverenciaba a su sistema constitucioA 
nal, a pesar de que solo una parte del electorado gozaba del 
derecho de sufragio». El autor examina, meticulosamente, a 
-10 largo del libro, los distintos problemas de la gobernacidn 
de su  país; revisa las transformaciones producidas en el siste- 

(1) Ramsay Muir: «How Brilain is governed. A crilical analysis of mo- 
dern developments in the british system of government*. 



m a  político, singularmente bajo el imperio de ciertas fechas. 
cardinales-reformas de 1911,1918,1920,1924,1928;-vuelve la 
mirada a las transformaciones más importantes operadas en l a  
vida gubernamental británica, en el transcurso de la centuria 
pasada y vaticina reformas más transcendentales aún en los 
tiempos presentes, s i  ha de salvarse -dice-el sistema guber- 
namental y constitucional de su pais. Pero al puntualizar el  
panorama de los remedios conducentes a la eliminación de la  
crisis británica, su fertilidad creadora se anega en el campo 
de los  subterfugios y reformas banales; bordea los términos 
escuetos en que se revela el problema político con su innega- 
ble gravedad; se entretiene. futilmente, en esbozos de descena 
tralización legislativa; olvida, en suma, las raices internas, re.- 
veladoras del mal. Al lado de testimonios irrecusables y va- 
riados, basta consignar el ejemplo de la actitud crítica de  
Ramsay Muir; y desde el punto de vista íntimo y lógico de la 
eficacia parlamentaria, señala la decadencia evidente de las. 
asambleas deliberantes y legislativas, al advertir el hecho de 
que «no es el Parlamento quien controla al Gabinete -en In- 
glaterra-sino que es &te úttitno quien, en la mayoría de los. 
casos, controla al Parlamento>, con cuya coricluslón se esf.ur 
ma totalmente, en la practica, la  pretendida eficiencia y pode- 
río de su voluntad soberana. (1) 

Cuando la teoría de la división de poderes.se lleva a sus  
últimas consecuencias, el perfil de1 Estado se. diluye y aniqui- 
la en el tiempo en un proceso de disolución política. La unir 
dad del Estado se  ve absorbida por la, voluntad anárquica de  
entidades o grupos diversas: Cámaras politicas, multiplicidad 
de partidos. 

(1) (Véage, W. lvor Jennings aParliarnentary Reformn, p, 20) El prohlemr 
de 10 ~crisi~.consti tucional~ inglesa asoma, de vez en cuando. como materia 
de cardinal gravedad, en las discusiones pollticas y en los trabajos de los 
profesionales del derecho. Y esa crisis extiende sus  tentáculos amenazado- 
res a distintas piezfis de la Constitución brithnica: al Parlfirnento, al Gabine- 
te, a . los partidos polfticos, a la propia permanencia del Imperio ... En todo. 
caso, s e  ha producida. evidentemente, una transferencia de poderes del Par- 
lamento al Gobierno, hasta el punto de que se  haya llegado a percibir, en el 
sistema polltico inglés, la existencia de una verdadera dictadura del Poder 
Ejecutivo, usólo moderada por d,femor a una rebelidn del Parlamenton. 

Frente a la vieja concepción constitucional de la división 
de poderes, las nuevas tendencias políticas postulail este pro- 
grama: desenvolvimiento creciente de las facultades del Go- 
bierno, con referencia a las denoniinadas «libertades indivi- 
duales)); aumento de las prerrogativas del Poder  central, en 
relación con Ias entidades locales; concentración de atribu- 
ciones decisivas en manos del Primer Ministro, cabeza visi- 
ble del Estado. En los sistemas totalitarios, el Jefe del Go-  
bierno, el «Hombre de Estado)) (1)-Caudillo, al propio tienl. 
po, del Movimiento, tal el caso de Italia-asume una posición 
política de notoria preeminencia en todas las manifestaciones 
cie la vida pública. El Primer Ministro ostenta, por una dele- 
gación expresa de la Corona, el ejercicio del Poder ejecutivo 
y asume, en la práctica, personalmente, una dignidad cuasi 
monárquica ((sagrada e inviolable»; marca los rumbos del Es- 
tado; impulsa las direcciones del Gran Consejo fascista. (2) 
La voluntad política del Partido, cuya dirección ostenta, mue- 
ve y alienta la perfección clásica de 10s cuadros estatales. 
Pueblo y Estado alcanzan una función perfecta, disciplinada 
y orgánica. Bajo su  dirección, el Gobierno ha  perdido, de& 
nitivanlente, el caracter de <<Gabinete», de comité extraf do, 
con tanteos artificiosos, entre las filas de cuna rnayoria)). El 

(1) Véase Costamagna, ~Diritto pubblico fascista., ptígs. 230 y sigs. so- 
bre la figura del Jefe del Gobierno-concepto, formación y prerrogativas de  
su institución orgánica: Ranellefti, ~Istituzioni di diritto pubblico~, pag. 212 
etc. Y el Discurso de Rocco, ~Altribuzioni e prerogative del Capo del Go- 
verno>. 

(2) La preocupación legltima de la sucesi6n del Jefe del Gobierno-ga- 
rantia de la continuidad histórica del Poder, aparece exteriorizada en e1 ar- 
tlculo 12, de la Ley de 9 de Diciembre de 1928 que otorgd rango constitucio- 
nal al Gran Consejo fascista y concede a éste la facultad de confeccionar, a 
propuesta del propio Jefe del Gobierno, la lista de personas que ha de  so-  
meterse a la consideración del Rey-Emperador, para que designe al sucesor 
de aquél, en el supuesto de que vaque su cargo. De ese modo, ei Gran Con- 
sejo fascista vela, con celo escrupuloso, por la perpetuación y consolida- 
ción del Régimen. 

(En los Estatutos de F. E. T y de las J. O. N. S. de 31 de julio de 1939, se 
dice, a este electo: Articulo 48: Corresponde al Caudillo designar a su  su- 
cesor, quien recibirá de él las mismas dignidades y obligaciones. El modo 
de sucesidn previsto en los presentes Estatutos será reglamentado en su8 
detalles por el Consejo Nacional), 



Primer Ministro ejerce la jefatura suprema de las fuerzas mi- 
litares. El genio político de Mussolini fué labrando, transac- 
ciolialinente, con flexible juicio ecléctico, el cauce de su po- 
derjo a través de las encrucijadas constitucionales y parla- 
mentarias, en vías de definitiva liquidación; en l a  actualidad, 
el Estado italiano, rriovido por la mano experta del Duce, ha 
alcanzado el clima de la perfeccidn centralizadora. 

Los coinentaristas del constitucionalisrno inglés señalan, 
a la r~nados ,  las usurpaciones y conculcaciones que el libre jue- 
go de los poderes va produciendo, inexorablemente, en el or- 
ganismo político: se  acaricia el anhelo difuso de remozar, con 
reformas precipitadas e inmediatas, el vetusto instrumento 
parlamentario de su pxls. Como contraste a esa posición, el 
Movimiento fascista italiano, revolucionario e impetuoso. fue 
asentando, progresivamente, entre las piezas constituciona- 
les del Estatuto de 1848 su vigor doctrinal y tActico, en un 
afBn político de hegemonía y superación. Y una voluntad per- 
sonal y auténtica, sirvió el anhelo de esa obra. Eii la ley de 24 
de diciembre de 1925 todavía se integra el Gobierno del Rey, 
epor  el Primer Ministro y por los Ministros»; pero, de hecho, 
se  fundamenta y consagra en esa disposición l a  autonomía 
gubernamental del Duce, jerarca supremo del Imperio, perso- 
nificacidn oninímoda del Estado. Esta meta política es la con- 
secuencia obligada de un proceso fatal e inexorable. (1) 

Era forzoso que en la crisis constitucional contemporánea, 
fuera asumida la virtud ardiente y creadora de las grandes de- 
cisiones salvadoras e inaplazables por aquellas magistraturas 
del Estado que, eil consonancia con su función ejecutiva, se 
hallan en contacto frecuente con las realidades de cada día y 
están acostumbradas al ejercicio continuo de la actividad gu- 
bernamental. E1 gobernante, frente al parlamentario, posee 
una  atención perseverante para el encauzamiento y resolución 

(1) En el desenvolvimiento del nuevo régimen se restituye al Estado- 
s e g ú n  expresidn d e  Rocco -(.La l eg i s laz ione~  en <La Civiltá fascista))) <el 
pleno ejercicio de  la soberanlar, y concibiéndose al Ejecutivo c o m o  «la ex- 
presion más pura y auténtica del  estado^ s e  le concede la preeminencia de- 
c i s iva  d e  ser  el uórgano supremo y esencial de s u  acción,. El propio Rocco 
afirma que el Jefe del Gobierno, colocado a In cabeza del sistema constitu- 
c ional ,  <ostenta el ejercicio de una funcidn tlpicamente soberana*. En cam- 
b i o ,  la #debilidad e inestabilidad del Ejecufivor, era la caracterlstica d e  los  
s i s t emas  pollticos en la post-guerra europea.) Véase, A. Headlam-Morley, 
4 T h e  new democratic constitutions of Europea, introducción.) 

de los problemas, sin que tenga que malgastar, en ningún ca- 
so sus  energías en el parentesis de una vacación. La actividad 
gubernamental no se interrumpe nunca: el que manda aprecia 
siempre la realidad difícil con los ojos abiertos. Y esta gimna- 
sia política, que sólo proporciona el disfrute del Poder forti- 
fica las aptitudes del gobernante, y le prepara, constantemen- 
te, para tareas de plenjtud histórica. Los pueblos perecerían 
en las grandes crisis si, por encima de las discusiones parla- 
mentarias, n o  dispusieran, prestamente, de la solicitud ejecu- 
tiva y expeditiva de algunos hombres esforzados y provideri- 
ciales. La palabra huera, la fórmula vacía derramarían su  con- 
tenido pródigo contaminando con su pestilencia a la coinuni- 
dad ingenua, si n o  detuviera su curso, previsoramente, la ac- 
ción enérgica del Poder Público. El régimen fascista supone 
el predominio, en las esferas del Estado, de su  continuidad 
política, la exaltación suprema de su  imperecedera ambición 
vital; y esos imperativos soberanos exigen, en la práctica, una 
efectiva resolución personal, una voluntad rectillnea; en su- 
ma, el gesto y la mano firme de un Caudillo. El gobernante 
personifica la línea perseverante del Estado: n o  sufre eri el 
desarrollo lógico de su obra paralizaciones o intermitencias 
como el Parlamento; y cuando se ve ungido con facultades 
legislativas, n o  recoge legados extraños, sino que sirve, certe- 
ramente, las conveniencias altísimas de la  Naci6n. 

En la técnica fascista, el Gobierno n o  representa, unica- 
mente, un instrumento orgAnico de caracter ejecutivo, sino, a 
la vez, un instrumento valioso de coordinación legislativa: la 
ley italiana de 31 de Enero de 1926, punto de partida en esta 
renovación transcendental, concedió al Poder ejecutivo la fa- 
cultad destacadisima de dictar normas jurídicas de aplicación 
general, con cuyo avance se puso término a la suptiesta sepa- 
ción de poderes que informaba, en el terreno doctrinal, la 
Constitución de 1848, implicando, singularmente, una dero- 
gación de su artículo 6." en el que se impedía, de modo termi- 
nante, al Gobierno, la posibilidad de suspender o modificar 
en algún modo una disposicióii legislativa dictada por el Par -  
lamento. (1) El Gobierno conquistaba a través de  esa innova- 

(1) Vdase, por ejemplo, sobre la .potestad legislativar del Gobierno, en  
el régimen fascista, el trabajo de  Saltelli,  poter re esecutivo e norma giuri- 
d i c h e . ~  



ción profunda, una posición preeminente en relación con las 
Cámaras parlamentarias, penetrando, abiertamente, desde su 
mera potestad reglamentaria, en el ámbito de la función legis- 
lativa. A fin de cuentas, la evolución del Poder ejecutivo se- 
guía una trayectoria perfectamente logica, en el último desen- 
lace de sus apetencias legislativas, fiel a su designio auténtico 
de continuidad y actividad crecientes, dictando, incluso, nor- 
mas generales sin el requisito indispensable de una delegación 
expresa, cuando el  imperio de circunstancias excepcionales 
señalaran la urgencia de su decisi6n. (1) Si en un tiempo, el 
Gobierno queda subordinado, en el disfrute de su potestad 
reglamentaria, a las voliciones legislativas del Parlamento, hoy 
se  manifiesta altivo y sin trabas insuperables, borroso o ex- 
tinguido el contorno de su rival, porque sobre él pesan las 
más arduas tareas del Estado, personifkando, en la práctica, 
su propia dignidad soberana. El proceso alcanza su coyuntu- 
r a  mAxima, cuando se funden, en una sola persona, la repre- 
sentación más excelsa del Estado y la magistratura más des- 
tacada del Poder público: la idea de soberanía, referida a la 
cotnunidad política, cobra, en ese caso, alientos actuales de 
transceadencia autoritaria y persoilal . Si  el Duce en Italia no 
es u n  niero «primus inter pares*, colocado, jerarquicamente, 
a la  cabeza de un colegio ministerial, sino el ardiente propul- 
so r  unilateral de la tarea colectiva, la categoriagubernamental 
de  nuestro Caudillo está realzada por su investidura de Jefe 
del Estado: su postura suprema, con proyecciones soberanas, 

(1) De hecho, el procedimiento de los «decretos-leyes>, aún dentro del 
mecanismo parlamentario, se  imponla con frecuencia, como medio excepcio- 
nal para preservar la conlinuidad del Poder público en momentos trascen- 
dentales de crisis, singularmente en el supuesto de una contienda bélica. La 
experiencia salvadora. el instrumento extraordinario y esporádico, ha encar- 
nado ahora en la realidad cotidiana, sin atenuaciones formalislas, con un 
ritmo de normalidad, no a la manera de un expediente temporal y con vida 
condicignada, sino como una consecuencia forzosa de las complejas circuns- 
tancias que ofrece el nuevo tiempo polltico. Las sugerencias doclrinales, las 
aportaciones bibliográficas presentan, en esta perspecfiva, un venero abun- 
dantfsirno. 

sugiere el corolario ínevitable, dinámico, de sus poderes legis- 
lativos. (1) 

La Revolución Nacional-socialista alemana sugiere yers- 
pectivas d octrinales similares, precipitando la entronizaci6n de 
un Poder personal fuerte, absorbente y vigoroso en los cua- 
dros fundamentales del Estado. Los principios democráticos 
y parlamentarios que informaban la inorfologia de la Consti- 
tución de 1919, se vieron derrocados, sucesivamente, por un 
alud insuperable de realizaciones profundas. En el engranaje 
de aquel sistema, el Presidente del Reich era un  dócil instru- 
mento de la inayoría del Parlamento, y a manos de éste fene- 
cían las facultades autónomas del buen gobierno. S e  coloca- 
ba a las Camaras y al Cuerpo electoral en una posición abier- 
ta de arbitraria supremacía, frente a la flexible, compleja y 
perseverante actuacibn ministerial. E1 Movimiento Nacional- 
socialista recoge las hondísimas evoluciones operadas en el 
lapso de tiempo que corre desde 1919 a 1933, y subvierte los 
términos de la legalidad, vigoriza con inusitado ímpetu la  po- 

(1) Asf s e  dice en la Ley fundamental de 8 de Agosto de éste año, y en 
relaci6n con la acción udirecta y personal del Jefe del Estado en el Gobier- 
nop:  correspondiendo al Jefe del Estado la suprema potestad de dictar nor- 
mas jurfdicas de carácter general, conforme al artfculo 17 de la ley de 30 de 
Enero de 1938, y radicando en el de modo permanente las funciones de go- 
bierno, sus disposiciones y resoluciones adoptan la forma de leyes o decre- 
tos, y podrán dictarse aunque no vayan precedidas de la deliberacidn del 
Consejo de Ministros, cuando razones de urgencia as í  lo aconsejen, s i  bien 
en tales casos el Jefe de Estado dar6 después conocimiento, a aqugl, de tales 
disposiciones o resoluciones». Suprimida la Vicepresidencia del Gobierno 
pasan «a depender dé la Presidencia los organismos y funciones que depen- 
dian de aquella,. (Arl. 3.') Como una consecuencia lógica de su eIevado car- 
go y personal preeminencia, el Generallsimo preside la Junta de Defensa Na- 
cional, iuncionando, directamente. a sus órdenes, un alto Estado Mayor, con 
el personal especializado en los siguientes ramos: Militar, Marítimo y Aire. 
(Artlculos 4.Q y 6 . O )  Por virtud de esa Ley apasarán-en cambio-a depender 
del Servicio de Sindicatos de la F. E. T. y de las J. O. N. S,  todos los asun- 
tos directamente relacionados con 10s actividades sindical es^. (Se reconoce, 
de i s te  modo, la visión orientadora del Partido, en el amplio campo de la vi- 
.da social.) 



sicion del Poder ejecutivo y cumple, en la práctica, una trans- 
formación «legitima». (1) El Movimiento Nacional-socialista 
crea un nuevo tipo de Estado y destruye, con gesto irnplaca- 
ble, e l  régimen juridico estructurado anteriormente, a base d e  
estas premisas políticas: ensanchamiento de la órbita del Par-  
lamento, a expensas del Poder ejecutivo; reconocimiento teó- 
rico de  la separación de poderes; juego desembarazadodel sis- 
tema parlamentario, premisas todas que informaban el texto 
de la Constitución democrática de 1919. 

Los artifices de esta Constitución se preocuparon, singu- 
larmente, de un designio: construir una estructura política, 
con acendrada eficacia técnica, en la que el Poder legistativo 
alcanzara una posición de notoria preeminencia frente al P o -  
der ejecutivo, corrigiendo no obstante, su pujanza, en oca- 
siones excepcionales, con la concesión de facultades señala- 
das al  Presidente del Reich. El artículo 48 de la Constitución, 
al diseñar los poderes extraordinarios de aquella magistratu- 
ra  estatal, en caso de crisis o subversión nacionales, desvir- 
tuaba, en cierto modo, la moderación protocolaria de sus  
funciones, como experto vigía de la legalidad parlamentaria, 
y dejaba abierto el portillo, en su cualidad de supremo jefe 
del Estado y auténtico representante del pueblo, guardián de 
la Constituci611, a la posibilidad de desembarazar el camino 
del Poder  priblico, en el porvenir, de graves escollos pollticos, 
afirmando, resueltamente, con plenitud soberana, la voluntad 
del Estado. Colocadas, frente a frente, las piezas maestras de- 
la Constitución alemana de Weimar, el Reicl~stag, como órga- 
no legislatho, y el Presidente, como órgano ejecutivo -crea- 
dor, el primero, de las normas legales, y productor, el segun- 
do, e n  casos extraordinarios, de un cierto tipo de legislación- 
turgente»-hubo de producirse, en la sucesión del tiempo, 
mediante un choque inevitable, la abolición del parlamenta- 
rismo. El residuo de facultades legislativas que le fué concedi- 
da  al Presidente del Reich, fué nutriendo, esplendorosamen- 
te, despues, las más vigorosas raíces del Poder ejecutivo. El 
proceso retrolucionario culmina con la redacción de la Ley d e  
24 de Marzo de 1933, cuando se extingue, definitivamente, la 

( 1 )  Véase Sciimiit, iLcga l i la t  und Legitimitatn. 

acción constitucional de la separación de poderes, y se con- 
cede al Canciller Hitler la facultad preeminente de dictar nor- 
mas legislativas. (1) La «necesidad extraordinaria», fermento 
inicial de los excepcionales poderes legislativos del Presiden- 
te, en la «legalidad» parlamentaria, se h a  convertido, luego, 
con el transcurso de los años, en el asiento cotidiano de una 
función «legítima>: el Poder ejecutivo, al valorar la realidad 
jurídica, expresando las relaciones sociales de un inomento 
determinado, asume y practica prerrogativas propias. La in- 
novación revolucionaria alcanza el reconocimiento de la con- 
sagración politica: en la vida de un pueblo, cualquier rodeo 
inesperado, si va impulsado por el brío de los grandes acon- 
tecimientos históricos, se perfila y expansiona, después, con 
una vocación rectilínea; y en vez de representar una excepción, 
se hace presente magnífico de un impreciso y tumultuoso pa- 
sado. En el marco de la Constitución. en las etapas precurso- 
ras del advenimiento Nacional-socialista, fué apareciendo en 
el Gobierno, junto a la doctrina, una forma de tipo autorita- 
rio: con el tiempo, una misma persona ejerce ambas funcio- 
nes, legislativa y ejecutiva. En el fondo de todas las revolucio- 
nes transcendentales late un anhelo imperioso de necesidad y 
legitimidad. jVano intento el de sujetar entonces su fuerza con 
.cortapisas legales, con textos constitucionales «escritos»l 

En el seno de la Alemania parlamentaria, y en la etapa 
que precede, inmediatamente, a la ascensión de  Hitler a l  Po- 
der, se produjo un proceso de descomposición interna-frac- 
cionamiento de la mayoría, multiplicación de partidos-, que 
por una ley forzosa e imperativa de causalidad histórica, ha- 
bía de desembocar, por último, en un enaltecimiento sucesi- 
vo de las facultades presidenciales. Las virtudes políticas que 
los comentaristas hallaron en el texto de la Constitución ale- 

( 1 )  Dentro de la vieja escuela del Derecho público alemán, ya s e  habfa 
vinculado singularmenre por Jellinek-y en cierto modo. por Laband-en la 
potestad moiiárquica, la facultad legislativa, a través del hecho de la sanción. 
ofreciendo Ia V O ~ U I I ~ R ~  del Parlamento un mero valor adjetivo y subordina- 
do, frente a la decisión del Rey. Derrocada la preeminencia del Parlamento, 
era obligado que, por la propia fuerza de las cosas, recobrase s u  antiguo 
rango la unidad del Poder público, revestido, en este caso, de una vaga re- 
.miniscencia cmonárquica,, autoritaria y personal. 



mana se marchitan y languidecen, en medio del mayor des- 
crédito. Se  rompe el supuesto equilibrio de poderes, puente 
tendido entre la voluntad del Parlamento y las facultades del 
Presidente. S e  desvanece el mito de la soberanía popular. El 
viejo conflicto entre estos términos. autoridad y libertad, se 
ofrece, con demandas ineludibles de urgente resolución. Ya 
no  basta, para eludir la interrogaci6n de las graves cuestiones 
planteadas, l a  huera pompa de las fórmulas políticas. Una 
realidad aguda, en trance de alumbramiento doloroso, irrum- 
pe, con s u  perfil agresivo, en el estadio de la vida pública. El 
rumbo de los días presenta exigencias ineludibles, crecientes, 
porque el proceso histórico de un pueblo no se detiene nun- 
ca, vencido o satisfecho, a la sombra de una morfología cons- 
titucional, mero emblema formalista de una voluntad sobe- 
rana, prepotente y avasalladora. Se percibe una inadecuación 
evidente entre los conceptos y la misma vida. Decrece la 
fuerza del Parlamento. Cobra nuevos alientos la potestad pre- 
sidencial. S i  los mieinbros del Parlamento encadenan su voto 
a las decisiones de su partido, la voz del Presidente alemán 
enuncia y expresa los altos intereses del Estado. Frente a la 
fidelidad política de los mandatarios de un partido, aparece 
la idea de servicio, de devoción a la comunidad expresada por  
el Presidente del Reich, El Parlamento se asienta en los par- 
tidos, y los grupos políticos muestran un subsuelo movedizo 
y voluble; la figura del Presidente, en tanto, semeja una roca 
serena e imperturbable, identificada con la propia continui- 
dad del Estado. 

La base parlamentaria en la que habría de sustentarse el, 
Gobierno, en el periodo anterior a 1933, con arreglo a la  Cons- 
titución alemana, se  ve sacudida, en la práctica, por reaccio- 
nes y divisiones constantes. Las coaliciones políticas se adue- 
ñan del Poder. Aparecen, necesariamente, los Gabinetes 
constituidos a espaldas del Parlamento. En una iiltima etapa, 
los gobiernos ejercen el Poder con la ayuda destacada y ter- 
minante de la voluntad presidencial. Todavía se muestra el 
Reichstag hosco a las iniciativas del Jefe del Estado, en un 
trance de decadencia irremediable, cuando el fervor del pue- 
blo-fuente de energías ejecutivas-palpita, enardecidamente, 
a favor de las nuevas tendencias Nacional-socialistas: tras las  

etapas claudicantes de los últimos Gabirietes, el Presidente 
Mindenburg consagra, desde el sitial más elevado del Estado, 
el triunfo ascensional de Adolfo Hitler. 

Una nueva era acontece entonces en- el desenvolvimiento 
de Alemania. Se  ha resuelto, no «una crisis» más, con el 
nombramiento del nuevo Canciller; se ha marcado un rumbo 
inédito a la proa imperial del Estado, frente a l a  perspectiva 
inquietante y desluiiibradcra de la Historia, Ha  concluido la 
etapa del Estado individualista y parlamentario; se desvanece 
la categoría oligtírquica de los derechos fundamentales del 
ciudadano; la comunidad orgánica del pueblo asciende, a tra- 
vés del Estado, al primer plano de la actualidad politica; y la 
confección de las leyes no es tarea reservada, formalmente, a 
la actividad del poder legislativo. La dictadura ~;constitucio- 
nal,, temporal y precaria del Presidente del Reich s e  ve 
substituida en el tiempo por la continuidad ejecutiva del Go- 
bierno, servida, con plena responsabilidad histórica, por la 
abnegada entereza de un Conductor popular. El proceso po- 
lítico ha obedecido a una línea escueta de desenvolvimiento 
lógico; y a travCs de los años, a medida que el sistema parla- 
mentario de Alemania fué perdiendo cualidades de seguridad, 
eficiencia y cohesidn, la vitalidad polífiica del país se orientó, 
decididamente, en el sentido de un gobierno «autoritario,>. 

Con frecuencia se hablan elevado en Alemania voces im. 
parciales y serenas que propugnaban, abiertamente, po r  un 
fortalecimiento de los poderes del gobierno, frente a la velei- 
dad e incompetencia del Parlamento. Se quería conceder a l  
Poder público una categoría preeminente de autonomía y per- 
manencia, porque en él se personificaba el presfiigio del Esta* 
do, cotidianamente debilitado por las lacras de los partidos 
políticos. P o r  otra parte, existía el antecedente de  las leyes de 
plenos poderes concedidas al gobierno, durante la crisis fi- 
nanciera y econ6mica que descendió sobre Alemania en 1923, 
con la expresa facultad de dictar ordenanzas, y aún leyes nue- 
vas, sin que hubiera de observarse en la elaboración de tales 
normas un respeto escrupuloso a los derechos fundamenta- 
les, coilsignados en la Constitucíón. A la vista de una crisis 
tan apremiante se desconfiaba, con justa franqueza. de la ac- 
tuación desmayada y demasiado lenta de los organismos par+ 



larnentarios. Era la hora de ensayar decisiones urgentes y efi- 
caces, el momento difícil en que se ventilaba la suerte futura 
de un gran pueblo, cuando la vida se vierte, rebosante y am- 
biciosa, por encima de los diques constitucionales. En coyun- 
tura tan ineludible, la norma institucional, ya caduca, se con- 
vierte en una forma abstracta, exangüe y sin substancia jurí- 
dica; y es labor esteril retocar, entonces, con ardides y re- 
composturas tardías un contenido orgánico de rumbo deca- 
dente, cuya supervivencia radica en un proceso milagroso de 
resurrección vital. La refornaa constituciozial cede el puesto, 
en ese trance heróico, a la tarea encendida, audaz y revolucio- 
naria; la crítica fría y escéptica del parlamentario se ve reem- 
plazada por la credulidad revolucionaria del artífice de un  
nuevo Estado. 

Andando el tiempo, la renovación transcendental del Esta. 
do alemán, al mismo borde de su disolución social, habría de 
asumir, por fuerza, un matiz personalista y providencial. S610 
las grandes determinaciones humanas libran a los pueblos, 
como es sabido, de la agonía irremediable. La integración 
de u n  nuevo Estado, en ese supuesto, superada la angustia 
inicial de la crisis, exige un esfuerzo sobrehumano y prodi- 
gioso: los pueblos envuelven en esos casos, con miradas car- 
gadas de admiración y reverencia mística, la figura de los 
hombres próceres que les devolvieron el rango de su grande- 
za y hallaron la veta sensible de los fundamentos históricos 
que conmueven, profundamente, los anhelos de la comunidad 
política. 

Ligeramente hemos esbozado, a grandes rasgos, el antago. 
nismo político que divorció, eil el desarrollo práctico de la 
Constitución alemana, a sus piezas fundamentales, e! Reichs- 
tag y el Presidente del Reich, con anterioridad al advenimiena 
to de  la era Nacional-socialista. Pero, aún en los paises don- 
de el supuesto de la  divísión de poderes ofrece una separación 
notoria de competencias constitucionales específicas-sin la 
coordinación y acoplamiento mutuo que delata, aún con titu* 
lares distintos, la existencia del gobierno parlamentario-pue- 
de  mantenerse, sin paréntesis de crisis, el equilibrio interno 
de los  6rganos del Estado, con un ritmo armonioso de per- 
fección y normalidad. El ejemplo de la República norteameri- 

cana, con la revelaci6n de las reaciones hostiles que se pro- 
ducen en torno de  s u s  poderes más destacados, puede resul- 
tar a éste respecto, sugestivo y aleccionador. 

Recuérdese, en éste sentido, la cuestión relativa a la cons- 
titucionalidad de las normas aprobadas por el Congreso en 
1933, e incorporadas al ñNationa1 Industrial Recovery Ac t», 
eje de la «experiencia» sugerida por el Presidente Roosevelt, 
en su afán personal de restaurar la sanidad econóinica y so- 
cial del país, tras una etapa pavorosa de crisis y bancarrota 
generales. El encarecimiento de la vida y la baja de los pre- 
cios en las primeras materias; la angustiosa situación de los 
colonos agrícolas; el marasmo del comercio, privado de de- 
mandas; la reducción de las manufacturas elaboradas por las 
f8bricas; la baja general de las acciones y obligaciones banca- 
rias; el aumento progresivo de los obreros en paro forzoso, 
hasta alcanzar la cifra exhorbitante de quince millones d e  
hombres, la persistencia, en suma, de esta crisis aguda origi- 
nó  una serie de reformas agrarias, industriales, monetarias y 
financieras agrupadas, eomo es sabido, bajo el título de «New 
Deal», y entre las cuales destaca, por su transcendencia el 
mencionado «National Industrial Recovery Act.;n (N. 1. R. A ) 

La voluntad del Presidente era decisiva en la aplicación d e  
dicha ley. A él quedaba confiada la estructura administrativa 
-«National Recovery Administratión~ (N. R. A,)-artículada 
en el Departamento d e  Comercio que había de llevarla a eíec- 
to. La ley tenía carácter temporal: promulgada el 16 de Junio 
de 1933, expiraba s u  vigencia a los dos años, si antes no  po- 
nian término a su aplicación el propio Presidente, o las dos  
Cámaras conjuntamente, por estimar que habían cesado las 
contingencias de carácter extraordinario que originaron su 
aprobación. 

En cumplimiento de la Ley, se publicaron centenares de  
ecbdigos~, elaborados por las asocíaciones rnercatltiles e in- 
dustriales, con la aprobación del Presidente, y representando 
otras tantas disposiciones de carácter obligatorio, en cada ra- 
ma del comercio o de la industria a que fueran destinados. 
Sus disposiciones no  solamente imperaban en el comercio in- 
ter-federal, sino en todas las transacciones que se relacionaran, 
aunque fuera indirectamente con el mismo, lo que daba ori- 



gen a una ampliación de la competencia federal, con mengua 
de las prerrogativas de los Estados. Los ~códigos), reglamen- 
taban, así mismo, las condiciones del regimen de trabajo, sa- 
lario minimo, contratos colectivos, derechos sindicales. Los 
tribunales tuvieron que ocuparse de las reclamaciones formu- 
ladas contra aquellas disposicionees e, indistintaniente, pro- 
nunciaron sus fallos manteniendo o rechazando la constitu- 
cionalidad de la  Ley. El conflicto había de encomendarse, en 
último tkrmino, posteriormente, a la  consideración del Tribu- 
nal Supremo. La aprobación del «National Industrial Recove- 
ry Act» subvertía algunos de los principios cardinales del sis- 
tema coiistitucional americano, atentando, especialmente, a la 
competencia de los Estados que integran la Unión federal. P o r  
otra  parte, implicaba una transgresión del principio de sepa- 
ración de poderes, toda vez que el Congreso no  puede delegar: 
en el Presidente el ejercicio de sus facultades legislativas, 
aunque le confie atribuciones de tipo discreccional, en orden 
a la ejecución de las leyes. 

N o  vamosa  especificar, ahora, los problemas de carácter 
técnico que el conflicto existente entre la jurisdicción constí- 
tucional del Tribunal Supremo y el ejercicio de las facultades 
privativas del Presidente planteaba en la realidad, y especial- 
mente,  con el juego de la famosa cláusula relativa al «due pro- 
cess of law», y la competencia de los Estados particulares, afec- 
tada de una manera mediata por la reglamentación del comer- 
cio ainter-federal». Basta consignar aquá el siguiente hecho; las 
reformas de Roosevelt n a  fueron consagradas por el Tribunal 
Supremo con una declaración de constitucionalidad: y este 
hecho colocaba en una situación desairada al Poder ejecutiva 
del Estado federal. El Tribunal Supren~o,  con celo inusitado, 
salvaguardaba el principio de la separación de poderes procla- 
mando,  por ejemplo, la inconstitucionalidad de la Sección: 1." 
del N. 1. R. A,, atemarizados, sobre todo, los jueces, ante el  
fenomeno de la centralización peligrosa que se va operando en 
torna.de1 Poder  ejecutivo, cuando se le favorece con una der 
legación expresa de facultades 1egislati.vas casi omnímodas , y! 
en ausencia. de normas estrictas, limitativas. de.su actua.ci6a 
a fm~ues t a s . ,  previurnepte, por. el con gres^,^ 

O.tra: clgaq: de conflictos y antag~&mos~estata-lea iplante~.  

la defensa a ultranza de la división de poderes, en relación 
con las competencias respectivas del Presidente y del Con- 
greso, dentro del sistema constitucional de Norte-América, 
pero basta subrayar, en &te punto, el notorio desequilibrio 
.de poderes que se  percibe, practicamente en la estructura 
gubernamental de aquel país. (1) 

(1) En el libro de Lindsay Rogers,-por ejemplo--aThe American Sena-  
ten, s e  estudian las  adesviaciones~ producidas en torno de e s e  órgano cons- 
titucional, a través d e  s u s  relaciones con los demás poderes del Estado.  
Puede decirse que el Senado  personifica en Norte-América ese espíritu di- 
fuso de desconfianza hacia l as  fórmulas democráticas, que h a  engrosado, en 
gran parte, las  corrientes favorables a la creación de los Estados autorita- 

,rios. (Véase W. B. Munro uThe Government of the United Statesr,  p. 200). 
Sobre los  conflictos entte el Poder judicial y el Gobierno federal o los 

Ejecutivos de l o s  distintos Estados, consúllese la obra fundamental deChar -  
les G. Haines, 4The Arnerican doctrine of judicial supremacyn, caps, X y Xl; 

e n  un sentido general. «The Constitution »por  F. A. Macgruder y G.  S. Clai- 
re; ~ C o n g r e s s ,  the Constitution and the Supreme ~ o u r t » ,  por Ch. Worren; 
«The Supreme Court and the Const i tut ion~,  por T h .  R. Powell; uThe need for 
constitutional reform* por W. Y. Elliott; .Acta of Congress  declared uncons- 
titutional by the Supreme Court, por W. C. Gilbert etc. 

Concretamente, s o b r e  la pollfica d e  Roosevelt: «The New Deal in Court,  
with a Digest of N. R. A., A. A. A. and State decisionsa por M. Duane, cGo- 
vernment control of  industry in America: a study of N. R. A,. por M. F. Ga-  
Ilagher; «The National Recovery Administration: an analysis and an a pprai- 
sal,, por Lyon, Leverett y otros; <La Loi Nationale d e  Retablissement In- 
dustrial aux Etats-Unis* por R. Pinto (Rev. du droit public-1934-número, 

.4), «La Constitution des  Etats-Unis et la N. R. A. por Ll. Pfankucken (Rev- 
des Sc. Pol. 1954). 



En el nuevo tiempo politico, España conseguirt5, ineludi- 
blemente, el premio de sus inás altos destinos y alcanzará 
una etapa venturosa de equilibrio, fortaleza y seguridad. He- 
chos remotos de nuestra historia-bien prbximos, por otra 
parte, a nuestras esperanzas actuales-labrarán la gloria, con 
su fértil lnagisterio de un porvenir risueño para esta España 
rejuvenecida, magnífica y animosa que, de manera tan dili- 
gente, bajo la espada y el gobierno de nuestro insigne Caudi- 
llo restaña, dña por día, las heridas de la guerra, contempla 
enardecida la promesa del Imperio y constituye la admiración 
de todo el mundo. 

El universo está agitado, en la actualidad, por una desin- 
tegracibn social y moral muy parecida en sus efectos perni- 
ciosos a la anarquía individualista que se produjo como se- 
quito de la herejía luterana. (1) En aquel tiempo, hubo un 
hombre, nuestro Emperador Carlos V que defendib, ardoro- 
samente, la unidad frente a la desintegración. La voz del ins- 
tante clama, ahora, idénticos remedios para que los pueblos 
aparten la mirada del borde aciego y tentador del abismo. 

Todo el duelo politico de la Humanidad se resuelve en 6s- 
te dualismo impresionante: anarquía o coordinacidn unitaria. 

I 

1 (1) «El hombre de tanto querer estar libre de foda dependencia, de to- 
do concepto absoluto, ha terminado por esclavizarse al vacfo de si mismo~,  

... iTodos los productos nacidos del individualismo s e  están disolviendo: 
liberalismo, democracia, parlamentarismo, constitucionalismo, formalismo 
jurtdico, filosolfa racionalista, capitalismo, industrialismo, socialismo. En 
suma: antoafirmación humanista, crisis de lo moderno. Por eso todo intento 
de galvanización de esas cosas resulta de esencia tan reaccionaria en la prbc, 
tfca*. 

3 (E. Giménez Caballero: rGenio de España,, pags. 211-212). 



Cuando los hombres se rebelan, satanicamente, frente a su 
destino religioso sólo recobran el sosiego-y, con él, la cor- 
dura-al enderezar su suerte por los caminos del orden. De 
este modo-tal ha sido nuestro caso-el drama acongojado 
de un pueblo, la ruptura cruenta de la guerra labora, intensa- 
mente, por los más altos intereses y marca un rumbo decisi- 
vo en los derroteros de la humanidad. Sin esta recuperación 
de añejas virtudes, sin éste retorno a la sensatez y al razona- 
miento, los hombres se escaparían, salvajes, al bosque, des- 
pues de haber asolado los muros de la comunidad urbana. 
Las coyunturas m á s  dificiles-tal el caso, fepito, de nuestra 
guerra-descubren las raices más secretas de la Historia y se- 
ñalan los inminentes peligros en que, inadvertidam-ente, se lle- 
gó a vivir: muestran con cuántos desvelos y cuidados hay que 
cobijar en el corazón del hombre la planta de la civilización. 

Y todo nuestro sentido histórico se encamina, directamen- 
te, en pos de un anhelo de unidad. (1) En definitiva, sólo con 
un criterio apretado de .unidad pueden sobrevivir los pueblos 
a ,las grandes calanlidades históricas. Ensueño de unidad, vo- 
caciún de unidad, ambición cie vida sin las cuales no persiste 
la .voluntad de ningún pueblo en el mundo. Pero los pueblos 
no gritan ni claman en vano, cuando tratan de reconguistqr 
su  destino: Dios atiende sus voces. 

La .moIicie satisfe.cba condeaa a las ,pueblos al decairnien- 
to. Recordsmas el .v.erso del poeta latino: d2uand.o Tropa .es- 
taba triste se defendió .luchando. Entregada al regocijo reci- 
biS el.caballo ,henchido .de soldados». En el nuevo tiempo po- 
lítica,,hay gue substituir la pereza romántica, el -juego .de .la 
esp~ntageidad por!el afán voluntarioso 4 reflexiuo que,go.bier- 
na.la aida de los !individuos, emancipándoles de sus .pasioaes 
y rige, de modo jdéntico, el destino de las naciones. 

Y o1 .destino de España.,fu& brillante cuando se convirtió el 
rumbo de .su historia en un bello camino ardiente; y se des- 
hizo, ep cambio, en voces de angustia ,y escepticismo, .dadas 
corno en irnedio de .un naufragio, al perseguir, a ras de,tierxa, 
una pmsperidad,sin estímulos, resignada,  vegetat ti va, sinies- 

(1) «España n o  se ha justificado nunca s ino  por el cumplimiento de un 
universal d e s t j i i o ~ . ~ J o s é  Antonia Primo de Rivera, Discursos,  p. 1156. 

tra. [Engañosa cara la de la paz material, la del goce satisfe- 
cho, peldaño resbaladizo y falso en donde se propitian caídas 
estrepitosas los pueblos y los individuos1 

La grandeza de España estuvo uncida al yugo de una vo- 
luntad cesárea, al empeño bélico de forjar, entre trompetas 
triunfales, la unidad de nuestro destino. DespuCs de todo, es- 
te es el blasón de los pueblos próceres: despertar con el filo 
de su espada justiciera el letargo de los demás, sumidos en la  
niolicie del conformismo o el envilecimiento pacíficos. P o r  no 
disfrutar de una paz vergonzosa, ha luchado muchas veces 
España en los campos del mundo. Vivir en un perpetuo ealer- 
ta» religioso, por otro lado, es el deber aislado de cada hom- 
bre, frente a las acechanzas maléficas del enemigo. Ya lo de- 
cía SantaTeresa, en sus «Conceptos del amor de Dios»-ca- 
pítulo 11-previniendo a las religiosas contra «ese beso de tan 
falsa paz que da el mundos: «No hay seguridad mientras vivi- 
mos, sin que por amor de Díos, hermanas, siempre salgáis 
con guerra interior destas alabanzas, porque ansí saldréis con 
ganancia de humildad, y el demonio que está a la mira de vos 
J- el inundo quedará corrido». 

El orgullo español no ha constituido nuestra amargura, si 
no una fuente de virtud histórica, ya que nunca fuimos dóci- 
les a la seducción pasajera del halago. Nada mejor para sefio- 
rearnos de la vida que domeñarla, dfa por dia, con la espada 
de la f6, con el ardor optimista de las obras, sin demandar, pe- 
nosamente, el cansancio de la tregua, en medio del fragor de 
la batalla. Lo contrario es sumirse, poco a poco, en el desma- 
yo escéptico y volteriano y terminar, para perdicibn del alma, 
por no saber «nunca la verdad cle las cosas». Nuestro Caudi- 
llo ha exaltado en ocasión solemne (1) con palabras justas y 
patrióticas, el rumbo inexorable del nuevo tiempo poIítico: 
#No queremos una España vieja y maleada; queremos un Es- 
tado donde la pura tradicidn y substancia de aquel Estado es- 
pan01 se encuadre en las formas nuevas, vigorosas y herúicas 
que las juventudes de hoy y de mañana aportan en este ama- 
necer Imperial de nuestro pueblo». 

Un viento heróico recorre el nuevo panorama politico. 

(1) Discurso del 18 de abril de 1937. 



Nuestro Estado clava sus raíces eternas en una base de abne- 
gación y sacrificio. Va soldado indisolublemente a las entra- 
ñas  de la Raza. En él palpita, con ritmo imperioso, la unidad 
de  España. Y un porvenir glorioso se derrama desde la pleni- 
tud magnífica del presente sobre la vida de nuestro país. 
Quedan atrás, perdidas en las sombras de la nada, las voces 
agoreras que vislumbraron como sequito de nuestra pasada 
grandeza, un porvenir esteril, decadente y moribundo. Tene- 
mos que hacer del optimismo. del arrebato nuestra pasión 
maestra, dando al olvido cualquier sugestión malévola del 
pesi~mismo desolador que se apoderó, largo tiempo, de nues- 
t ros  impulsos. S i  el triunfo actual es un mero corolario 
de  nuestras virtudes originales, hemos de buscar, ardorosa- 
mente, la clave del porvenir en las mismas enseñanzas y re- 
cuerdos de nuestra historia. Y,  sobre todo, hay que en- 
cender nuestras ansias en un desvelo místico de unidad. (1) 

(1) Sirvannos, en este ucamirio, de guías luminosos, marchando por el 
cielo de las creaciones ulirasensibles, los esfuerzos espirituales de nuestros 
místicos. ~Consisfe  la perfección de las cosas-escribia el maestroFray:Luis 
de Le6n, a la manera platónica, en los «Nombres de Cristo.-en que cada 
uno de nosotros sea u11 mundo perfecto, para que por estd manera, estando 
todos en mi y yo en todos los otros, y teniendo yo su ser de todos ellos y 
todos y cada uno dellos el ser mlo, se  abrace y eslaboric toda aquesta m6- 
quina del universo y s e  reduzca a unidad la muchedumbre de  suo diferen- 
cias, y quedando no mezcladas s e  mezclen, y permaneciendo muchas no 10 
sean: y paiqa que extendiéndose y como desplegándose delante los ojos la 
variedad y diversidad venza y reine y ponga susi& la unidad sobre todo:, 
[Magnífico panorama espiritual el que se  esboza con esas palabras elevadas 
de nuestro mlstico, sugeridor, en el orden práctico, de una ordenaci6n ierar- 
quica, de hermandad humana en la vida! aLa armonla y proporcibri de todas 
las cosas* esta ordenada por D i ~ s ;  «la música y buena correspondencia de 
todas las partes del Mundo,, resuena en el aiaplio recinto de la Humanidad. 
y s i  <la salud-segdn expresión del propio místico-es un bien que consiste 
en proporción y armonla de cosas diferentes, y es como una música concer- 
tada que hacen entre SI los humores del cuerpo,, la salud de la comunidad, 
el bienestar colectivo reside en una ordenación jerárquica de las partes indi- 
viduales, enlazadas a través de la idea de servicio, en un ideal nacional su- 
premo. que se confunda con la auténttca voiontad del estado. 

(Nótense, en el lndice programhtico del nuevo Estado, estas afirmaciones 
esenciales: .España es una unidad de destino en lo universal.* (Punto 11) ES- 
paña serti, en lo económico, «un gigantesco sindicato de productores.. (IX) 
Y, bajo la advocación del .Estado nacienal*, todos los factores de la pro- 
ducción se encuadrarán en «una tofalidad orgánica.. (X y X1) 

Al borde de un abismo de ruptura e insolidaridad históri- 
cas, hemos reconquistado el ser y la tónica de España, ven- 
ciéndonos en nuestras propias culpas, resetrtimientos y fraca- 
sos. Y no hay otro canlino para descubrir, de nuevo, la raíz 
señera de nuestra vida. «Donde no se conserve, piadosamen- 
te, la herencia del pasado --escribía Menéndez Pelayo en sus  
«Ensayos de crítica literarias-pobre o rica, grande o-pequeña, 
no esperemos que brote un pensamiento original ni una idea 
dominadora. Un pueblo nuevo puede improvisarlo todo me- 
nos la cultura intelectual. Un pueblo viejo no puede renunciar 
a la suya sin extinguir la parte más noble de su vida y caer en 
una segunda infaricia muy próxima a la imbecilidad cerril)). 
Ensueño místico de la unidad española; alumbramiento esfor- 
zado de las fuerzas intelectuales de nuestra tradición castiza 
y progresiva: he ahí, en resumen, los dos grandes polos idea- 
les de nuestra existencia, los móviles determinantes de nues- 
tra conducta colectiva. 

Frente al niundo fragmentario, atómico, anárquico de nues- 
tro reciente pasado; frente al extinguido mundo disperso de 
nuestras ansias marchitas y angustiadas. sin ambición noto-  
ria ni  orientación rectilinea, vamos forjando la realidad de la 
unidad española. Po r  el patr6n altísimo de la unidad mística 
tenemos que construir, con ritmo arrebatado, la nueva unidad 
nacional, religiosa y política, rubricada con el heroismo juve- 
nil, en la contienda felizmente terminada. 

España cuenta, como garantía de su  porvenir, con la vena 
herdica, llena de sacrificio de su pasado. Donoso CortEs escri- 
bía eii 1847: «Dad unidad a España, extinguidas las discor- 
dias que enloquecen a sus  hijos, y España volverá a ser lo que 
fué en la guerra de la Independencia, lo que fué en tiempo de 
los Reyes Católicos, lo que fué en tiempo de Carlos 1, lo que 
fué en tiempo de Felipe 11 ... »; y su augurio, como en tantos 
extremos, está empezando a cumplirse. 

De la vena ascética, católica, trascendental de nuestra vi- 
da tienen que brotar las grandes energías decisivas de iiuestro 
renacido espleildor l~istórico. Cuando Masdeu-ciertamente 
que con estilo abultadamente ditirámbico, pero excusado an- 
te las deformaciones extranjeras que corrieron en su &poca, y, 
aún en todo tiempo, sobre nuestro espíritu-cuando Masdeu 



-repito-decía en su «Historia Crítica», entre otras cosas, de 
los españoles que «eran los más firmes defensores de la reli- 
gión y los maestros de la ascética», proclatnaba, a los cuatro 
vientos, una clarísima verdad. (1) 

Una  visión optimista de nuestro porvenir alzan al cielo los 
dfas actuales. Hemos recobrado la fé en nuestro destino his- 
tórico, hemos descubierto las raíces perennes de nuestra vi- 
da, hemos extirpado en el alma colectiva el cáncer morboso 
del pesimismo y del desengaño. ¡Feliz augurio del nuevo tienl- 
po politicol Asf estaremos apercibidos frente a las acechanzas 
del mundo y ,  recordando lo que fuimos, podemos labrar para 
nuestro país una etapa de esplendor y grandeza. Podemos 
considerarnos idénticos en el tiempo a los hombres que for- 
jaron en  el pasado la supremacía española; y nosotros sere- 
mos,  en los días que se avecinan, vencidos amorosamente 
por el deber y el sacrificio, los continuadores devotos, perse- 
verantes y abnegados de su obra. (2) 

(1) Cisneros, por ejemplo, Gobernador general del Reino, reformador 
eclesiástico, creador d e  la Universidad de Alcalá, editor de la Biblia Polfglo- 
t a ,  conquistador d e  OrBn, admirable patrón d e  conductores politicos, era. 
c o m o  e s  sabido, una férrea voluntad ascética que soiió y persiguió la tarea 
d e  multiplicar las  glorias de España, viviendo austeramente en un ambiente 
d e  humitdad. Recordad una anécdota de s u  vida. Ya enfermo p achacoso, 
vislumbraiido cercano el fin d e  s u s  dias, guardaba tan rigurosamente los 
ayunos  y abstinericias, y dormía de manera tan cenobfiica, sin desprenderse 
d e  s u  hábito ni del cordón que cefila su  talle, que enterado d e  todo el Papa 
León X, hubo de escribirle: <Y aunque éste modo de vida, amado hijo, e s  
más digno d e  alabanza que d e  reprensión, sin embargo, como a soldado ve-  
terano, cuyas hazañas en pro d e  la Iglesia y de la Santa Fé nos  son tan co- 
nocidas. moiu propio y n o  a petición d e  nadie, con plenitud d e  la potestad 
apostólica y en virtud d e  santa obediencia, te ordenamos y mandamos que 
de aquf en adelante, mientras te dure la vida,<quedas obligado a comer a dia- 
rio carnes y lacticinios, logrando todo el mérito de los ayunos y abstinencias 
como si los guardares realmente, con solo dar  de comer a tres pobres en di- 
chos d ías  y dejando la túnica y las sábanas de lana, uses  camiea y sábanas  
de 1ienzo.s 

(2) Ya l o  decfa, frente a todo posible desaliento, sugerido por nuestra 
pertinaz decadencia, el Padre Feijóo en su  .Teatro Crítico,-tomo V. discur- 
s o  XI11 : <<En el mismo clima vivimos, de las mismas influencias gozdmos 
que  nuestros  antepasados. Luego, cuanto es  de parte de la naturaleza, la mis- 
ma tndole. igual habilidad, iguales fuerzas hay en nosotros que en el los,^ 

« P o r  cristianos y por españoles,-dice el sefior Yela (*Las concepciones po- 
Iitico-sociales contemporáneas, página 30)-por descendientes d e  aquel pue- 
blo d e  misticos, teólogos y escriturarios que llevaron al auge en el siglo XVI 
e l  pensamiento cristiano. estamos obligados a marchar a la cabeza d e  toda 
Europa  por los caminos que el alma occidental, representante de Roma en 
.sus d o s  aspectos ecumdnicos, pontifical y cesáreo, señaló al.par que reco- 
rri6 por  prirnera vez en la Historia universal.) 

«Nuestro pasado nos aguarda para crear el porvenir-es- 
~cribid D. Ramiro de Maeztu. El porvenir perdido lo volvere- 
mos a hallar en el pasado. La historia señala el porvenir. En 
el pasado está la huella de los ideales que íbamos a realizar 
dentro de diez mil años. El pasado español es una procesión 
que abandonamos, los más de nosotros, para seguir con los 
ojos los de países extranjeros o para soñar con un  orden na- 
tural de formaciones revolucionarias, en que los analfabetos 
y los desconocidos se pusieran a guiar a los hombres de ran- 
go y de cultura. Pero la antigua procesión n o  h a  cesado del 
todo. Aún nos  aguarda. Por su camino avanzan los muertos 
y los vivos. Llevan por estandarte las glorias nacionales. Y 
iiuestra vida verdadera, en cuanto posible en éste mundo, 
consiste en volver a entrar en fila)). (1) 

La Catolicidad es  la marca de nuestro poderío histórico, 
la  razón de ser de nuestra existencia, imperativo de vida que 
se vierte, en lo  externo, hacia el campo social y político, en 
un criterio ortodoxo de unidad. (2) Todo cuanto alienta en 

(1) Defensa de la Hispanidad, pag. 303. 

(2) El mismo Ganivet al enjuiciar, en s u  cldearium españols (pag. 96), 
la política de Felipe 11. no vacila en eseribir es tas  palabras: «Para otra  na- 

. ción, el conflicto religioso que surgió al aparecer en los Paises  Bajos la Re- 
forma, hubiera s ido  relativamente d e  fácil solución; pasados los primeroa 
momentos de resistencia, vistas las proporciones que  tomaba la herejla, se 
hubiera buacado una componenda para poner a salvo la dominación: esto lo 
hubiera hecho hasta Francia, católica tambidn; pero menos rigorista, más 
enamorada d e  s u  prestigio polftico que de sus ideas religiosas, como lo de- 
mostró aliándose con los protestantes y hasta con l o s  turcos, cuando asf 

convino  a 8ua intereses. S610 Espafia era capaz de plantear la cuestidn en la 
forma en que lo hizo y arriesgar el dominio material por sostener el imperio 
de la religión. Y mientras las demás naciones hubieran concluldo por  perder 
el dominio algo más tarde, s in  dejar huella de s u  paso, nosotros lo perdimos 
antes d e  tiempo, pero dejamos una nacidn católica m á s  en Europa,. 

Ganivet sefialaba a España. resucitado su  brío histórico, tras de un perio- 
d o  sorprendente de decadencia, la rn*isidn de «trabajar en una restauración 
polftica y social d e  un orden completamente nuevon, pero sin romper con 
la continuidad de la tradición, prelendiendo <comenzar a vivir nueva vi- 
da, como s i  fuéramos un pueblo nuevo, acabado d e  sacar  del horno. Espa- 
ña-añadla-tiene acaso caminos abiertos para emprender rumbos diferen- 
tes d e  los que le señala s u  historia; pero-un rompimientolcon el pasado seria 
una violación de las leyes naturales, un cobarde abandono d e  nuestros debe- 

. res, un sacrificio de lo real por lo imaginarion. (aldeariumr, pags. 156 y 137). 



nuestra historia, con un  sello español, desde el punto de vis-- 
t a  politico, está presidido por un criterio unitario. S610 den- 
t ro  de l a  solidaridad cristiana pueden recolectarse los frutos 
morales que elevan nuestras meras entidades ffsicas a una re- 
ligiosa condición de hombres. Porque el hombre deja de ser 
libre, como es sabido, en cuanto despilfarra el tesoro magní- 
fico de s u  libertad: s610 se es libre cuando la voluntad se en- 
cadena, fervorosamente, a la magnífica tarea de un quehacer. 
colectivo y cotidiano. Y son las grandes y primarias entida- 
des sociales-familia, municipio, sindicatos-los que nos de- 
vuelven, con nuestro asentimiento caluroso, con nuestra ac- 
tuación política, la recompensa de nuestra libertad. (1) 

El mundo sufre, actualmente, una atonía desoladora de 
valores morales. El mundo atraviesa por una crisis evidente 
de síntesis constructivas y eficaces. El hombre contempor6neo 
esta sobradamente dotado de facultades criticas, y es necesa- 

(1) Uno d e  los gulas  m6s culios en el conocimiento d e  los  nuevos rum- 
b o s  actuales, el señor  Pemartln, ha escrito las siguientes Ilneas: «nuestro- 
fascismo ... ha de sustentarse, necesariamente, como Forma, en una substan- 
cialidad histórica católico-tradicional; es decir, fundamentada en la verdad, 
transcendente.., Pero n o  solamente tiene España que adoptar - de acuerdo 
con las  circunstancias-esta modalidad fascista, s ino que la ha tenido ya. 
Los Fascismos italiano o alemán no han inventado nada para nosotros. Espa- 
ñ a  fué fascista con un avance de cuafio siglos sobre ellos. Cuando fue una,,  
grande,  libre y verdaderamente España, fué entonces: en el siglo XVI, cuan- 
d o  identificados Estado y Nación coi1 la Idea Católica Eterna fué la Nación 
Modelo, el Alma Mater de la civilización crisliana y Occidental... S e  despren- 
d e  indudablemente que la Fórmula Española e s  la fusidn de la Nación con el 
Estado; d e  lo Nacional-Substancialidad religioso- polltica del Tradiciona- 
lismo-con lo Estatal-Totalitarismo jurldico de la Falange. Esta es  la úni- 
c a  fórmula. El  Nuevo Estado deberá fundarse en todos los principios del 
Tradicionalismo para s e r  genuinamente nacional, Español. Pero esta condi- 
ción necesaria-para emplear lógica matemática-no e s  suficiente. Unos. 
Principios-aún encarnados en una subsfancialidad histórica, como son los, 
Principios del Tradicionalismo español - por lo mismo que son Principios, 
Fundamentos, precisan d e  una adaptación concrefa de tiempo y de lugar; 
esa  adaptación es  lo que industrialmente s e  llama Técnica. La Falange ha de 
ser, pues,  en Espafia la Técnica del tradicionalismo», (Qué e s  %lo nuevo..., 
pag. 63). 

Y, en otro lugar del misiiio libro,-pags. 45.46 escribe dicho ilustre pu- 
blicista: <El Fascisrno español ha de ser  un Fascismo católico. Pero. entién- 
dase  bien, no Católico a secas, sino Católico espalíol. .. Y ese aCatolicismo 
Nacional Español-no como .ser dogmáticow, s ino como #ser hisióricov- 
está determinado en espacio y en tiempo. E s  el realizado en España precisa- 
mente y en el momegto en que s e  forma nuesfra nacionalidad completa; este 
Catolicismo nacional se integra totalmente al desembocar España en el siglo 
XVI. Es te  es el Catolicismo- hisfórico-político que hoy que buscar como 
fuerite y ralz de nuestra nacionalidada. 

rio corregir el rumbo de sus demasías retóricas y anárquicas, 
con una disciplina de rigor sistemático y religioso. 

(<El siglo XIX, escribió Chesterton (l), sumió a los honv 
bres en el caos, y la importancia del Tomismo radica. en que 
nos pueda devolver un Cosmos.» Frente a la paradoja y el ex- 
-cesivo deslumbramiento pragmático-de Hobbes a William 
-James-se afirma por muchos la insuperable necesidad de una 
filosofía constructiva, orientadora, finalista, exenta de  todo 
relativismo escéptico. Solo cabe corregir nuestra ambición 
materialista, tan frecuentemente extraviada en el laberinto de 
los adelantos técnicos, sintiéndonos, en principio. mfnima y 
deleznable parte de ese orbe perfecto que s610 se identifica 
con Dios. 

Las palabras más trascendentales en  el nuevo rnundo que 
alborea, a través de la crisis de tantos sistemas y valores, po- 
drán brotar, enardecidas, del seno de nuestra España que ha 
dado siempre su vida por un empeño inmortal. Un porvenir 
espléndido se dilata, por eso, ante nuestros ojos. Que su luz 
nos alumbre los caminos del presente, y nunca nos ofusque 
ni ciegue, ingenuos o desalentados. Un porvenir glorioso nos 
espera: nace a la vida una Nueva España 'con sus mártires y 
precursores, con el cortejo brillante de los símbolos patrióti- 
cos, con las alegorras poéticas--que tanto mueven los latidos 
de las masas-con su ordenación jerárquica y sindical, con 

-el recuerdo de sus gestas marciales, con sus anhelos religio- 
sos, y, lo que inás vale para la pelea y el triunfo, contamos 
con la voluntad de nuestro joven Caudillo, enamorado de  la 
grandeza de su país. Entreguemos nuestra vida sin reserva a 
las grandes ambiciones de la Raza. Vertamos en el cauce del 
presente, con plena generosidad, la semilla imperecedera de 
los grandes destinos. No temamos al viento de la indiferen- 
d a ,  del cansancio o del escepticismo, El brío de nuestra vo- 
luntad, el arrebato de nuestra fé, la esencia política de nuestro 
Estado fructificaran para siempre. HE DICHO. 

(1) G .  K. Chesterfon: aSanto Tomds de Aquinon, cap. VII. 
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